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S U M A R I O
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para dejar en suspen
so, durante el plazo de cuatro me
ses, las bases 9.a, 11, 12, 26, 28 y 29 
de la ley de Coordinación de servi
cios sanitarios* fecha 11 de Julio úl
timo.—Página 2491. /

Presidencia del Consajo da 
nistros.

Decreto disponiendo que los funciona
rios comprendidos en el Escalafón 
de la disuelta Sección Colonial del 
Ministerio de Estado, dependerán 
directamente, a partir de 1.° de Ene
ro de 1935, a todos los efectos, de 
la Inspección general de Colonias y 
continuarán en sus actuales desti
nos hasta tanto que les vaya recla
mando dicho organismo o se dis
ponga de ellos por conveniencias 
del servicio.—Página 2492.

Otro nombrando Presidente del Tri
bunal de Garantías Constitucionales 
a D. Fernando Gasset Lacasaña.—  
Página 2492.

Otro disponiendo que el buque del Es
tado denominado “España núme
ro 3”, que por Decreto de 6 de Ene
ro del corriente año se acordó que
dase adscrito al servicio de trans
porte de la Marina de guerra, cese • 
a partir de 1.° de Enero de 1935 en 
dicho cometido y afecto al servicio 
de la Subsecretaría de la Marina ci- 
vil.-r-Página 2492.

Ministerio da Hacienda.
Decreto declarando exentas del pago
1 del 20 por 100 de Propios las rentas 

que produzcan los Cementerios mu
nicipales?—Páginas 2492 y 2493.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto admitiendo la dimisión que

del cargo de Subsecretario de este 
Departamento ha presentado don 
Eduardo Benzo Cano.—Página 2493.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Joaquín de Pablo- 
Blanco Torres.—Página 2493.

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros.

Orden disponiendo que los Poreros 
que figuran en la relación que se 
inserta pasen destinados a los De
partamentos y organismos que en la 
misma se indi can .—Pág in as 2493 y 
2494.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando a D. Camilo Toci

no Martin Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Pola de Lena.—Página 24*94. ^

Oirá ídem pcira la Secretaría vacante 
en "él Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Medina Sidonia a 
D. Manuel Molina Sandoval.—Pági
na 2494.

Otra admitiendo la renuncia que del 
cargo de Magistrado suplente de la 
Audiencia de Gerona ha presentado 
D. José Congos t Per adalta. —■ Pági
na 2494.

Otra nombrando Magistrado suplente 
de la Audiencia de Las Palmas a 
D. Felipe Nuez Aguilar. — Página 
2494, *.

Otra idem para la Secretaría vacante 
en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Viver a D. Modesto 
Díaz Car dama.—Página 2495.

Otra ídeik para la Secretaría vacante 
en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Colmenar (Málaga) 
a D. Manuel Maraver Verdiguier.—  
Página 2495.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el 
recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto, por B. Emilio María 
Santaella sobre revocación de Or

denes de este Ministerio de las fe
chas que se indican.— Página 2495.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes concediendo la pensión de
■' 2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 

Orden de San 'Hermenegildo a los 
Generales de brigada, en situación 
re segunda reserva, D. Segundo Ló
pez Ortiz y D. Joaquín Perteguer 
Astudillo.—Página 2495.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Andreu Pla

nas, dedicado a la industria de 
transportes mecánicos por carrete
ra, para que, a partir del l .? de Oc
tubre del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por losx talones resguardos 
de mercancías que expide. — Pági
nas 2495 y  2496.

Otra modificando los artículos 12, 80 , 
t/ 81 del Reglamento de obras del 
Instituto de Carabineros, aprobado 
por Real orden de 12 de Noviembre 
de m i . —Página 2496.

Otra promoviendo al empleo de Te
niente coronel de Carabineros, en 
propuesta extraordinaria de ascen
sos, al Comandante de dicho Insti
tuto D. José Rodríguez Alonso.—Pá
gina 2496.

Otra concediendo licencia para el ex
tranjero al Teniente de Carabineros 
D. Joaquín Coronado Llano.—Pági
na 2496.

Otra nombrando Ayudante de Campo, 
a las órdenes del Inspector general?. 
de Carabineros, al Comandante de 
dicho instituto D. Luis Arnal Guasp, 
Página 2496.

Otra prorrogando hasta el 31 de Mar
zo de 1935 el régimen que para la 
aplicación de la Ley de 9 de Junio 
de 1934, que desgrava Ja importa-

. ción en Canarias del azúcar desti
nado a usos industriales, establece 
la Orden ministerial de 4 de Julio 
último.—Páginas 2496 y 2497.

Qtrq, (rectificada) relativa a la cesión
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de los servicios de Vigilancia y Se
guridad y Guardia civil a la Genera
lidad de Cataluña.—Páginas 2497 a
2501.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que el Teniente co

ronel D. Nicolás Velasco Simarro 
pase a situación de reserva.—Pági
na 2501.

Otra concediendo la elim inación de la 
escala de aspirantes a ingreso en el 
Instituto de la Guardia cvil al Te
niente de Infantería D. Antonio Ru
bias Fernández.—Página 2501.

Otra disponiendo se publique en este 
periód ico  oficia l el Escalafón del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, Agentes auxiliares de tercera  
clase, Vigilantes conductores y Au
xiliares de oficina.—Páginas 2501 y
2502.

Otra rectificando la Orden de este Mi
nisterio de 14 del córlente en la 
form a que se inserta.—Página 2502.

Otra, circular, trasladando Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros relativa a que los Ayuntamien
tos contribuyan a costear los gas
tos que originen el reconocim iento  
y levantamiento topográfico de sus 
límites jurisdiccionales. — Páginas 
2502 a  2504.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo el ascenso de don  
Antonio Díaz de la Vega, Catedrá
tico numerario de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao, 
quien pasará a ocupar el número 
correspondiente en la Sección  9.a 
del Escalafón general, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales. — Página 
2505.

Otra ídem id. de D. Joaquín María 
Aracil Barra, Catedrático numerario 
d e la Escuela Profesional de Comer
cio  de Las Palmas.—Página 2505.

Otra concediendo la subvención de 
40.000 pesetas para la prosecución  
de las obras de m ejora y aumento 
de la eficien cia  de los Centros de 
Form ación profesional anejos a los 
servicios del Instituto Nacional de 
R eeducación de Inválidos.—Página 
2505.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Profesores de término de 
Dibujo lineal en las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos de Patencia, 
Sevilla, Soria y Toledo. — Página
2505.

Otra ídem a doña María Luisa Soria- 
no Alba Profesora auxiliar numera
ria de Piano del Conservatorio de  
Música de Málaga.—Página 2505.

Otra resolviendo expediente incoado  
por el Ayuntamiento de Boborás 
{Orense).—Página 2505.

Otra nombrando a doña María Cipria
no Porto Anido, Auxiliar gratuita, 
Profesora especial de Corte y Con
fecc ión  de las Escuelas nacionales 
de adultos de Santiago (Coruña).—* 
Página 2505.

Otra nombrando Catedrático honora
rio del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza ttBalm es,*f de Barcelo
na, a D. Francisco G. Garriga Paláu,

' Página 2506.
Otras concediendo a los Catedráticos 

que se mencionan las gratificaciones

anuales que se expresan. — Página
2506.

Otra considerando a l Catedrático don  
Federico Bonet Marco en comisión  
del servicio en él Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Nebrija.—  
Página 2506.

Otra disponiendo que D. Francisco  
Germá Ahina continúe desem peñan
do en com isión la Cátedra de Física  
y Química del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Jerez  de la 
Frontera.—Página 2506.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Madrid con
tra Real orden de este Ministerio de 
24 de D iciem bre de 1930.—Páginas 
2506 y 2507.

Otra ídem se consideren rehabilitados 
para el curso actual los nom bram ien
tos de Encargados de curso de las 
enseñanzas que se indican, hechos a 
favor de los señores que se m encio
nan.—Página 2507.

Otra resolviendo instancia del Cate
drático D. Ensebio León y Díca-Pe- 
co.—Página 2507.

Otra aprobando el proyecto de insta
lación de párvulos en el Instituto- 
Escuela de Madrid (Grupo d el Reti
ro) .—Página 2507.

Otra disponiendo se libre a favor de  
D. Juan Gallano, Presidente de la 
Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Vizcaya, la cantidad  
que se expresa en concepto de sub
vención por la construcción del ed i
fic io  destinado a Instituto de B ilbao . 
Página 2507.

Otras relativas a  nombramientos y d i
misiones del personal que se men
ciona en los organismos que se in
dican.—Páginas 2507 a  2509.

Otra disponiendo se anuncie para su 
provisión la plaza de P rofesor titu
lar de la asignatura que se indica, 
vacante en la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos.-Página 2509.

Otra nom brando a D. Sixto Cámara 
Niño Catedrático numerario de E lec
trotecnia y Máquinas e Instalaciones 
industriales y la de Hidráulica de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
d é  Madrid.—Páginas 2509 y 2510.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas Nacionales que figuran en la 
relación que se inserta. — Página 
2510.

Otra ídem se anuncie de nuevo la pla
za de Profesor titular de las asig
naturas que se indican, vacante en 
la Escuela especial de Ingenieros de  
Minas.—Páginas 2510 y 2511.

Oirá aprobando la propuesta del Tri
bunal de oposiciones para proveer  
52 plazas de Inspectores de Prim era 
enseñanza.—Página 2511.

Otras concediendo a los Maestros que 
se mencionan las autorizaciones que 
solicitan.—Páginas 2511 ¿r 2512.

Otra resolviendo en la form a que se 
cita instancia del Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento y del Patronato 
Escolar de Bilbao.—Página 2512.

Otra declarando a D. Eugenio de To
rres y de los Heros con derecho a 
tomar parte en el concurso-oposición  
para la confirm ación d e l P rofesora
do del Conservatorio de Sevilla, —  
Página 2512,

Otras acordando los ascensos regla
m entarios de los Catedráticos que se 
mencionan.—Página 2512.

Otra disponiendo que los cursillistas 
que eligieron destino correspondien
te a las Escuelas preparatorias de 
los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza, pasarán a ocupar la 
prim era vacante que se produzca en 
la localidad a que d icho Centro co
rresponda.—Página 2512.

Otra elevando a  Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza los hoy ele
m entales que se citan. — Páginas 
2512 y 2513.

Otra, rectificada, disponiendo se acre
dite a D. Juan Prada Pascual el nue
vo sueldo de 6.000 pesetas.—Página 
2513.

Otra dictando reglas relativas a cuan
tos Maestros aspiren a desem peñar 
interinamente Escuelas. — Página 
2513.

Otra nom brando a  las Maestras que se 
m encionan para desem peñar los car
gos que se citan.—Página 2513,

Otra ratificando a  D. Luis de Villava 
Yamson en el cargo de Secretario 
interino del Instituto elemental de 
Segunda enseñanza de Quintanar de 
la Orden.—Página 2513.

Otra nom brando a D. Pascual de Aya- 
la y Galán Director interino del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za  de Quintanar de la Orden.—Pá
ginas 2513 y  2514.
Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
m ovido por D. Rogelio Manresa Li- 
boni contra la Real orden de 13 de 
Marzo de 1925.—Página 2514,
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Ordenes disponiendo que las Socieda

des que se m encionan sean inscritas 
en el Registro especial de las autori
zadas para sustituir al patrono en tas 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes 
del trabajó.—Páginas 2514 y 2515.

Otra ídem  \se constituya una Sección  
de Viajantes y Corredores de Co
m ercio en el Jurado mixto de Co* 
m ercio en general dé Logroño.—Pá
gina 2515,

Otra declarando mal form ado el Jura
do mixto m enor de Petróleos, de Ca
taluña.—Páginas 2515 y 2516.

Otras disponiendo que dentro  de los 
Jurados mixtos que se citan se cons
tituyan las Secciones que se expre
san.—Página, 2516.

Otra ídem que los Agentes libres \de 
Seguros se hallen excluidos de la 
com petencia de los Jurados mixtos. 
Páginas 2516 y 2517.

Otra nom brando Vocales patronos y 
obreros, efectivos y suplentes, del 
Jurado mixto de Prensa (Patronos y 
Periodistas) de Palma de Mallorca 
a los señores que se m encionan.— 
Página 2517.

Otra suprim iendo los Jurados mixtas 
menores de Zapatería de Cindadela 
y Lluchmayor.—Página 2517,

Otra nom brando a los señores que se 
citan para desem peñar las plazas que 
se im ican*—PágiüaZhtl» >■■■-■
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'Qíra, circular, disponiendo que lodos 
los Administradores de Estableci
mientos sanitarios en los que existan 
plazas de pago, deberán hacer entre
ga en tos cinco primeros días de ca
da mes de lo recaudado por tal con
cepto y nota detallada de las obli
gaciones que hayan de satisfacer por 
el m ism o— Página 2517.

Ministerio de Industria y Comercio

Orden relativa a las normas aceptadas 
por la Compañía Trasatlántica, por 
las que se prorroga, como máximo 
por el prim er trimestre de 1935, el 
actual convenio provisional para la 
prestación de los servicios que se 
citan.— Páginas 2518 y 2519.

Otras desestimando recursos de alza
da interpuestos por las Sociedades 
que se indican.— Página 2519.

Otra disponiendo que el Subsecreta
rio de la Marina c iv il despache y 
resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de 
la Subsecretaría, requieran para su 
resolución definitiva la firma del 
Ministro, exceptuándose los que se 
expresan.— Página 2519.

Otras ídem se abonen a las Compañías 
que se mencionan las cantidades 
que se indican por los servicios 
prestados por las mismas.— Páginas 
2519 y 2520.

Ministerio de Comunicaciones.
9

Orden resolviendo diligencias instrui
das por la Administración provin
cial de Zaragoza para depurar las 
irregularidades cometidas en la Su
balterna de Epila.— Páginas 2520 y 
2521.

Otra disponiendo se reintegre a D. An
tonio Cabello Gallardo al Escalafón 
del Cuerpo de Carteros urbanos al 
puesto que le. corresponda ocupar

de no haber tenido la separación 
del mismo.— Páginas 2521 y 2522.

Administración Central.
Co n g r eso  de  lo s  D ip u t a d o s .— Secreta- 

ría general.— Memoria relativa a la 
Cuenta general de las Posesiones es
pañolas del Africa Occidental del 
ejercicio económico de 1925-26.—  
Página 2522.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M in is 
t r o s .— Inspección general de Colo
nias.— Nombrando para los cargos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 2523.

Ju s t ic ia , ■— Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante en los Juz
gados de primera instancia e ins
trucción que se indican la Secreta- 
taríá judicial de categoría de entra
da.— Página 2524.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Prorrateos de las 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de la viuda y huérfanas de 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos que se expresan.— Página 2524.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Ex- 
cédencias de Maestros y Maestras.—  
Página 2524.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Resolviendo 
instancia promovida por Maestros 
alumnos del anterior plan de estu
dios del curso normal de sordomu
dos.— Página 2525.

Nombrando Auxiliares meritorios de 
las Escuelas Superiores dé Trabajo 
de los puntos que se citan a los se
ñores que se detallan.— Página 2525.

Resolviendo el expediente elevado al 
Director de la Escuela Central Su
perior de Comercio.— Página 2526.

Disponiendo se deje sin efecto la Or
den de 31 de Octubre último, por la 
que se declaraba a D. Antonio del 
Campo y Echeverría incurso en el 
artículo 171 de la ley de Instruc
ción pública en su cargo de Auxi

liar numerario de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.— Página 2526.

Nombrando los Tribunales que han de 
juzgar los concursos-oposición para 
proveer las plazas que se indican, 
vacantes en la Escuela de Ingenieros 
Navales.— Página 2526.

Obr as  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos. —  Adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras de con
servación y reparación de carrete
ras.— Página 2526.

Rectificando el anuncio de adjudica
ción de la subasta que se indica pu
blicado en la Ga c e t a  de 19 del ac
tual.— Página 2527.

A g r ic u l t u r a .—  Dirección general de 
Agricultura. —  Prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermo le 
fué concedida a D. Manuel María 
Alvarez García.— Página 2527.

Concediendo un mes de licencia por 
enferma a doña María Hoces Cabre
ra.:—Página 2527.

Reponiendo a los señores que se men
cionan en las categorías y caigos 
que se expresan.— Página 2527.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza. *— Rectificando el nombre y 
apellidos de D. Manuel Mármol Már
mol por los de D. Manuel Pedio Mo
tero Mármol.— Página 2528.

Concediendo un mes le  licencia por 
enfermo al Alúdante de Montes don 
Cristino Corredor Arana. —  Página 
2528.

Disponiendo que el Tribunal central 
a que se refiere el articulo 8.° del 
Decreto de 4 del actual (Ga c e t a  del 
6), sobre ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal, quede constitui
do en la forma que se ihdica .— Pá
gina 2528.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cio s  d e  p r e v io  pa g o . —  E d ic to s . —  
C uad r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final del In 
dice del prim er tomo.

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

V' - L E Y  . y  
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Trabajo, Sanidad y Previsión para 
dejar en suspenso, durante el plazo de 
cuatro meses, las bases 9.a, 11, 12, 26, 
28 y 29 de la ley de Coordinación de 
servicios sanitarios, fecha 11 de Julio 
último.

Artículo 2.° El Ministro de Trabajó, 
Sanidad y Previsión procederá con ur
gencia a constituir una Comisión o con
ferencia, encargada de proponer en di
cho plazo cuantas disposiciones o Re
glamentos refieren al personal y ser
vicios afectados por la mencionada Ley,

Artículo 3.° Las consignaciones pre
supuestarias correspondientes a la do
tación de todos los sanitarios municipa
les (Médicos, Farmacéuticos titulares, 
Tocólogos, pculistas, Odontólogos, Ins
pectores de Higiene pecuaria, Practican
tes, y. Comadronas), serán ingresadas 
por los Municipios correspondientes en 
las Delegaciones de Hacienda de las 
respectivas provincias, a partir de 1.° 
de Enero de 1935, si los Ayuntamientos 
respectivos han dé jado de transcurrir 
un cuatrimestre sin efectuar el pago 
de las nóminas de las clases sanitarias.

En el casó de que los Ayuntamientos 
no hayan ingresado trimestralmente la 
consignación referida, las Delegaciones 
de Hacienda descontarán su importe de 
los pagos que tengan que efectuar a los 
respectivos Ayuntamientos, en concepto 
de participación de éstos en los impues
tos del Estado, que no se abonarán en 
ningún caso hasta que hayan sido satis
fechas como obligaciones primordiales 
en pago de las clases sanitarias.

Por las Delegaciones de Hacienda se 
realizarán los trabajos de organización 
precisos para que en forma convenien
te pueda asegurarse que del día 1.° al 
15 de cada mes puedan ser entregadas 
a los Habilitados que se designen, las 
cantidades precisas, para que a su vez 
éstos abonen los haberes devengados a 
los sanitarios municipales de la provin
cia.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a la pre
senté, que empezará a regir al día si
guiente de su publicación en la Ga c e 
t a  de  M a d r id .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA I  T O R R M  
Ei Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Oriol Anguera  de Sojo.
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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
La dotación del personal del Cuerpo 

técnicoadministrativo Colonial y de la 
disuelta Sección Colonial del Ministe
rio de Estado, declarado a extinguir, 
aparece fraccionada en diversas Seccio
nes del presupuesto, dando origen, ade
más de la anomalía que ello supone, a 
dificultades en la ¡práctica cuando se 
originan vacantes que producen corri
da de escala.

Para obviarlas, y teniendo en cuenta 
además lo ordenado en el artículo 5.° 
de la vigente ley de Presupuestos gene
rales del Estado, a propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios com

prendidos en el Escalafón de la disuel
ta Sección Colonial del Ministerio de 
Estado dependerán directamente, a 
partir de 1.° de Enero de 1935, a todos 
los efectos, de la Inspección general de 
Colonias, y continuarán en sus actuales 
destinos hasta tanto que los vaya re
clamando dicho organismo o se dispon
ga de ellos por conveniencia del ser
vicio.

Artículo 2.° El crédito que ha de ser 
figurado en los Presupuestos generales 
del Estado para el primer trimestre del 
ejercicio de 1935, en la Sección 18, ca
pítulo primero, artículo 1.°, agrupación 
segunda, concepto “Inspección general 
de Colonias.—Sección Colonial del Mi
nisterio de Estado”, se incrementará en 
la cantidad que corresponda a dicho pe
ríodo de tiempo, para un crédito anual 
de 44.000 pesetas sobre el que ya venía 
figurando.

Artículo 3.° El crédito que lia de ser 
incluido en dichos presupuestos para el 
primer trimestre del ejercicio de 1935, 
en la Sección 16, “Acción de España en 
Marruecos” , capítulo tercero, artículo 
octavo, agrupación única, concepto 
“ Subvención que en concepto de antici
po reintegrable se hace a la Adminis
tración del Protectorado, para enjugar 
el déficit de su presupuesto” , se dismi
nuirá en la parte correspondiente a es
te período de tiempo, para un crédito 
anual de 4.000 pesetas.

Artículo 4.° El crédito que ha de ser 
figurado en el mismo presupuesto en 
la Sección 17, “Posesiones españolas del 
Africa Occidental” , capítulo tercero, 
artículo 4.°, agrupación única, concepto 
“ Subvención de la Metrópoli a la Colo
nia, para el déficit de su presupuesto” , 
se disminuirá en la parte correspon
diente a este período de tiempo, para 
un crédito anual de 40.000 pesetas.

Artículo 5.° Para las sucesivas pró
rrogas del presupuesto para el ejercicio 
de 1935 y para los sucesivos presupues
tos que se formen, se tendrán en cuenta 
las modificaciones que suponen la apli
cación de los artículos anteriores, a fin 
de que el crédito correspondiente a to
dos los funcionarios que formen parte 
de la Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, figure en la Sección correspon
diente a “Obligaciones a extinguir” de 
los Presupuestos generales del Estado.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

Vacante el cargo de Presidente del 
Tribunal de Garantías Constituciona
les por renuncia de D. Alvaro de Al
bornoz y Liminiana, que lo desempe
ñaba; de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 2.° de la ley de 14 de Ju
nio de 1933,

Vengo en nombrar Presidente del 
referido Tribunal de Garantías Cons
titucionales a D. Fernando Gasset La- 
casaña, elegido por el Congreso de los 
Diputados.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos trein- 
ta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros^
A lejan d ro  L e r r o u x  Gar c ía

Asignado el vapor “España núme
ro 3” al Ministerio de Marina por De
creto de 6 de Enero del corriente año, 
que lo ha venido utilizando para trans
porte de carbón, a expensas de un 
coste eievadísimo de 360.000 pesetas 
anuales, más el consumo de máqui
nas del buque, y reconocido por el 
citado Ministerio que la utilidad 4e 
ese servicio es muy aleatoria en com
paración con el gasto que proporcio
na, pudiendo a juicio de dicho Cen
tro prescindir del mismo, ha llegado 
el momento de resolver el destino ul
terior que hay que dar al referido bu
que; pero mientras así se determina, 
pudiera quedar a disposición de la 
Marina civil en el Ministerio de In
dustria y Comercio, mientras ésta no 
dispusiera acerca de la aplicación 
qué pudiera dársele.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El buque del Estado 

denominado “España número 3”4 que

por Decreto de tf de Enero de 1934 
se dispone quede ascrito al servicio 
de transporte de la Marina de guerra, 
cesará a partir de 1.° de Enero de 
1935 en dicho cometido, quedando 
afecto al servicio de la Subsecretaría 
de la Marina civil, que hoy día tiene 
la administración de dicho buque, y 
a cargo del presupuesto del Ministe
rio de Industria y Comercio los gas
tos que origine su sostenimiento, y 
que hasta la fecha ha venido abonan
do el presupuesto del Ministerio de 
Marina.
x Artículo 2.° Queda por tanto mo

dificado en lo que afecta al presu
puesto de Marina lo dispuesto en el 
Decreto referido, entendiéndose que 
es a las Ordenaciones de Pagos de los 
Ministerios de la Guerra e Industria 
y  Comercio a las que competen lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del 
mismo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A le ja n d ro  L e r r o u x  Ga r c ía  ^

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Con motivo de las consultas eleva

das por el Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lérida y por la Adminis
tración de Rentas públicas de Alme
ría, referentes la primera a si están 
sujetas al pago del 20 por 100 de la 
renta de Propios las cantidades obte
nidas por los Ayuntamientos como 
producto de la cesión temporal o a 
perpetuidad de las sepulturas y terre
nos en los cementerios públicos, y la 
segunda, a si es exigióle aquel dere
cho del Estado, en general, por lo que 
se refiere a las rentas en los años 
1924-1925 y 1925-1926, yaque han pro
testado algunos Ayuntamientos contra 
las liquidaciones practicadas por la 
respectiva Inspección provincial de 
Hacienda, fundados en que la disposi
ción transitoria 18 del vigente Estatu
to municipal suprimió el 20 por 100 
de Propios, el 10 por 100 de aprove
chamientos forestales y el 10 por 100 
de pesas y medidas, con relación a 
aquellos Ayuntamientos que en 30 de 
Junio de 1925 tuvieran suprimido el 
impuesto de Consumos.

Por lo que respecta a la primera de 
las consultas relacionadas, que el 
Ayuntamiento de Lérida cree que los 
ingresos en el Municipio por el con
cepto indicado de cesión de sepultu-
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ras y terrenos en los cementerios pú
blicos no están sujetos a la exacción 
del 20 por 100 de Propios, fundando 
su criterio en ciertos razonamientos 
basados en las prescripciones de los 
artículos 203, 316, 360 y 368 del vi
gente Estatuto municipal.

La Delegación de Hacienda en Lé
rida, interpretando las Reales órdenes 
de 28 de Julio y 22 de Diciembre de
1852, la Circular de 28 de Julio de
1853, la Real orden de 23 de Abril 
de 1858 y la Instrucción de 25 de Sep
tiembre de 1886, opina que los rendi
mientos que las Corporaciones muni
cipales obtienen por la cesión de se
pulturas o terrenos, en la forma en 
que el Municipio de la capital de 
aquella provincia la efectúa, no están 
exceptuadas del 20 por 100 de Pro
p ios /n o  obstante lo cual, somete el 
asunto a la consulta y apreciación de 
la Superioridad.

Los cementerios están considerados 
como fincas urbanas en las disposicio
nes vigentes sobre materia fiscal, y en
tre -ellas el Real decreto-ley de 3 de 
Abril de 1925, al establecer las exen
ciones de la contribución industrial.

La Real orden de 23 de Abril de 
1858, en la que pueden considerarse 
resumidas o fundamentadas todas las 
disposiciones referentes a la exacción 
por el Estado del 20 por 100 de Pro
pios, establece en su apartado segun
do que estarán sujetas a la dicha exac
ción todas las fincas urbanas que per
tenezcan a los pueblos en cualquier 
concepto, si producen renta, utilidad 
o recurso aplicable a los gastos muni
cipales, siempre que no se hallen des
tinadas a Casa Ayuntamiento, Cárcel, 
Hospital, Pósito, Matadero u otro ser
vicio análogo municipal o público; y 
aunque al determinar estas excepcio
nes no se citan los cementerios, debe 
estimarse que están incluidos en ellos, 
dado su carácter de fincas urbanas, 
como antes se ha manifestado y su 
analogía con los otros inmuebles men
cionados en cuanto a las fincas de ca
rácter comunal.

Por lo que hace referencia a la se
gunda de las consultas aludidas, for
mulada por la Administración de Ren
tas públicas de Almería y relativa, 
como se ha dicho, a si en algún ejer
cicio económico ha dejado de ser re- 
clamable de los Ayuntamientos el pa
go del 20 por 100 de la renta de Pro
pios, el 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales y el 10 por 100 de pe
sas y medidas; que hasta el presente 
la obligación de satisfacer esos dere
chos del Estado ha subsistido sin in
terrupción de período alguno, porque 
tal ha sido en todo momento la inten

ción del legislador, como to comprue
ba el que si bien la Ley de 12 de Ju
nio de 1911 dispuso en su artículo 4.° 
que desde el día 1.° de Enero de 1914 
no se exigiría a los Ayuntamientos el 
20 por 100 de la renta de Propios, el 
10 por 100 de aprovechamientos fores
tales de los montes a cargo del Minis
terio de Hacienda y el 10 por 100 del 
arbitrio de pesas y medidas, esa obli
gación quedó restablecida para todos 
los Municipios de España por el ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1914 y otros pre
ceptos posteriores hasta que la men
tada Ley de 1911 tuviera su completa 
efectividad por haberse suprimido to
talmente el impuesto de Consumos en 
España, no en mayor o menor número 
de Municipios, y la disposición 18 
transitoria del Estatuto municipal, 
abundando en el mismo criterio, de
terminó que la supresión del impues
to de Consumos ordenada por la repe
tida ley de 12 de Junio de 1911 aca
baría de ejecutarse en 30 de Junio de 
1925, cesando en la misma fecha la 
suspensión del cumplimiento del ar
tículo 4.° de la citada Ley, esto es, que 
para que los Ayuntamientos dejasen 
de satisfacer el 20 por 100 de Propios, 
el 10 por 100 de aprovechamientos fo
restales y el 10 por 100 de pesas y 
medidas, continuaba siendo condición 
que el impuesto de Consumos estuvie^ 
se suprimido en toda España.

No habiéndose llegado, por haber si
do prorrogado el plazo establecido en 
la antes aludida disposición 18 tran
sitoria del Estatuto municipal, a la su
presión total del impuesto de Consu
mos en España hasta la promulga
ción del Real decreto-ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1926, cuyo 
artículo 41 dispuso que a partir del 
día 1.° de Julio de ese año quedara 
sin efecto el artículo !.® de la Ley de 
supresión y sustitución del referido 
Impuesto de 12 de Junio de 1911 y el 
precepto concordante dél apartado A) 
de la repetida disposición transitoria 
del Estatuto municipal, y que, en su 
consecuencia, desde la dicha fecha de 
1.° de Julio se exigiera de nuevo a los 
Ayuntamientos, cualesquiera que fuese 
su situación respecto a aquel impues-; 
to, el 20 por 100 de Propios, con arre
glo a la legislación anterior a la repe
tida Ley de 12 de Junio de 1911, no 
ha existido interrupción alguna en la 
exacción de ese derecho del Estado.

Por todo lo expuesto, oído el infor
me emitido por el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se declaran exentas,

del pago del 20 por 100#de Propios 
las rentas que produzcan los cemen
terios municipales, por considerarlos 
comprendidos entre las fincas urbanas 
a que se refiere el apartado 2.° de la 
Real orden de 23 de Abril de 1858.

Artículo 2.® Qm  respecto a los 
Ayuntamientos que en 30 d© Jussio de 
1925 tuvieran suprimido el impuesto 
de Consumos, no procederá exacción 
del 20 por 100 de Propios, del 10 por 
100 de aprovechamientos forestales ni 
del 10 por 100 de pesas y medidas 
por el período comprendido entre 
aquella fecha y el 1.° de Julio de 1926.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TOREE»

m MiaUtre de Haeta&da»
Mam  üel Mar r a có  y Ra m ó s ;

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACIÓN
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presenta
do D. Eduardo Benzo Cano.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E lo y  V aquero  Ca n t il l o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación a 
D. Joaquín de Pablo-Blanco Torres.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NIOETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V aquero  Ca n t il l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 6.° del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930, y en las demás 
disposiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 de Marzo de 1933,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in-
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo, Sr.: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Pola de Lena la plaza de Alguacil, por 
suspensión de D. Antonio Pérez López, 
que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a b ien 
nombrar para dicha vacante, en el 
turno segundo, a D. Camilo Tocino 
Martín, perteneciente al Cuerpo de As
pirantes de Alguaciles, entendiéndose 
que, de conformidad con el artículo: 
10 del Decreto de 1.° de Octubre últi
mo, el nombramiento referido0tiene 
carácter de interino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante por traslación 
de D. Antonio Guerra Redondo, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Medina 
Sidonia, a D. Manuel Molina Sandoval 
Aspirante propuesto, con el núimero 
89, por él Tribunal de las oposiciones 
celebradas con arreglo a la convocato
ria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1934. 

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. José Con
gost Peradalta.

Madrid, 24 de Diciembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE. 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gerona. ^

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley adicional a la or
gánica d e l  Poder judicial, acuerda 
nombrar para la plaza de Magistrado 
suplente de esa Audiencia al Letrado 
D. Felipe de la Nuez Aguilar, propues
to por la Sala de Gobierno.

Madíúd, 24 de D iciem bre de 1934. 
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Presidénte de la Audiencia de 
Las Palmas.
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Excmo. Sr. : Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante por excedencia 
de D. Antonio Gisbert Amat, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Viver, 
a D. Modesto Díaz Cardama, Aspirante 
propuesto, con el número <88, pdr el 
Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr. : Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante por excedencia 
de D, José Cabra Fernández, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Colme
nar (Málaga), a D, Manuel Maraver 
Verdiguier, Aspirante propuesto, con 
el número 90, por el Tribunal de las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Emi
lio Marín Santaella, Notario, sobre re
vocación de Ordenes del Ministerio dé 
Justicia de 20 y 21 de Septiembre de 
1933, sobre tiempo de servicios que le 
es abonable para concursar Notarías 
vacantes, la primera, y nombrándole 
para determinada Notaría, la segunda, 
se ha dictado, por el Tribunal Supremo, 
sentencia el 14 de Noviembre en curso, 
cuya parte dispositiva dice así: 

‘Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por D. Emilio Ma
rín Santaella contra las Ordenes del 
Ministerio de Justicia de 20 y 21 de 
Septiembre dé 1933, las que declara
dos válidas y subsistentes.”

Y en su vista,
Fste Ministerio se ha servido dispo

ner que se cumpla la referida senten- 
eia ^  sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis- 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der la pensión anual de 2.500 pesetas 
en la Gran Cruz de la última Orden 
citada al General de Brigada* en si
tuación de segunda reserva, D. Segun
do López Ortiz, con la antigüedad del 
día 8 de Octubre del corriente año, 
debiendo percibirla a partir de 1.° de 
Noviembre próximo pasado por la De
legación de Hacienda de Zaragoza, por 
tener el referido General su residen
cia en dicha ciudad, con arreglo a lo 
que determina la Ley de 21 de Octu
bre de 1931 (C. L. número 787)%
> Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor General de la quinta División 
orgánica. Señores Presidente del 
Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este iíinisteriq ha resuelto conce
der la pensión anual de 2.500 pesetas 
en la Gran Cruz de la última Orden ci
tada al General de Brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Joaquín 
Perteguer Astudillo, con la antigüedad 
del día 30 de Septiembre del corrien
te año, debiendo percibirla a partir 
de 1.° de Octubre último por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, por te
ner el referido General su residencia 
en Carmona, con arreglo a lo que de
termina la Ley de 21 de Octubre de 
1931 (C, número 787).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor General de la segunda División 
orgánica. Señores Presidentes del 
Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y; Clases pa
sivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de “An

dreu Planas” , ’ dedicado a la industria 
de transportes mecánicos por carrete* 
ra, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de Ins
pección al citado señor, manifiesta el 
Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 24 de Noviembre último,, 
que la contabilidad que tiene estable* 
cida responde a dar a conocer la re* 
caudación del impuesto en foríná que 
es fácil su comprobación, y que el nú* 
mero dé documentos expedidos duran* 
te un año, aplicándoles el tipo dé gra- 
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió; a la surfta de pesetas 257,10* 
siendo la dozava parte de dicha su* 
rna la de pesetas 21,42 :

Resultando que “Andreu Planas” es* 
tá conforme con que se fije en 20 pe* 
setas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a éste Ministerio la facultad 
dé autorizar, a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, dé acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensüal- 
ménte a buena cuenta, disponiéndose 
en él mismo artículo que cuando las 

.citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
qué presenten las cuentas anuales y; 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamentó, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a “Andreu Pía* 
ñas” , dedicado a la industria dé traris* 
portes mecánicos por carretera, para 
qué, a partir del 1.° de Octubre del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los*
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talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
¡entregar a buena cuenta en fin de cada 
raes» y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Timbre.

Reconocida la necesidad de modifi
car parte de lo legislado con respecto 
a construcciones ¡y reparaciones de 
cuarteles del Instituto de Carabineros, 
en relación con los artículos 12, 80 y 
81 del vigente Reglamento, como igual
mente lo relacionado con la percep
ción de "asistencias” derivadas de las 
citadas obras,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner queden redactados dichos artícu
los en la siguiente forma:

“Artículo 12. Para el estudio y tra
mitación de los proyectos de obras 
para cuarteles dé Carabineros, así co
mo para las proposiciones de compra 
de edificios y solares, actuará en este 
Ministerio una Comisión, compuesta 
por el Cdronel Jefe de la Sección de 
Carabineros, el Interventor Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en la misma, 
que ejercerá su* misión fiscal; un Ar
quitecto de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo
rial y otro del Servicio Central del 
Catastro de la Riqueza urbana.

Los componentes de dicha Comisión 
tendrán derécho a “asistencia” de
22,50 pesetas por cada uno de los días 
que inviertan en el estudio de los pro
yectos y proposiciones.”

“Artículo 80. Durante la ejecución 
de las obras de un proyecto, el pri
mer Jefe de la Comandancia ejercerá 
las funciones de Interventor, y el Ca
jero de la misma las de Oficial Paga
dor, funciones que podrán ser dele
gadas en el Capitán de la Compañía y 
en el Oficial Jefe de la Sección donde 
radique el edificio, respectivamente.

Este personal administrativo, en 
unión del Arquitecto director de la 

.otra , como asesor, inspeccionarán 
una vez al mes las obras, asistiendo al: reconocimiento de los materiales, 
percatándose de que la construcción 
se ejecuta cton arreglo a las condicio
nes de la contrata, a las reglas de la 
buena construcción y que el desaiTO-

11o de las mismas sigue e! ritmo sufi
ciente para que la recepción se reali
ce en la fecha señalada en el pliego 
de condiciones, levantándose acta del 
resultado, que firmarán los tres asis
tentes, remitiéndola a la Subsecretaría 
de este Departamento; coincidiendo 
para la fecha que haya die tener lugar 

* el acto, las que les señala* este Reglamento con las que preceptivamente 
tenga que girar el facultativo direc
tor. El Jefe Interventor, además de la 
visita que queda fijada, girará otra 
dentro del mes, independientemente de 
las que *u celó le dicte, dando cuenta de 
haberla efectuado, así como de su re
sultado.”

“Artículo 81. En las obrás de cons
trucción y en las urgentes que nece
siten proyecto, el Jefe Interventor de
vengará dos asistencias mensuales, co
mo consecuencia de las dos visitas que 
ha de girar a las mismas. El Oficial 
Pagador, en las obras que se ejecuten 
por contrata, devengará una asisten
cia mensual, y en las que se lléven a 
cabo p¡or él sistema de administración, 
una por cada semana, justificándolas 
con una certificación semanal, exten
dida por el Jefe Interventor, en que 
se acredite que se han ¡hecho pagos 
por materiales y jornales.

La cuantía dé los devengos del per
sonal administrativo será la siguiente:
22,50 pesétas por “asistencia” del In
terventor de la obra, cuándo se 
trate de Jefe, y 15 péselas cuando este 

c cometido lo ejerza un Capitán; iy la 
de 15 pesetas del Oficial Pagador de 
la misma, cuyos devengos serán gra
vados con el 12 por 100 de descuento 
del importe total de la “asistencia”.

Quedan totalmente anuladas por la 
presente Orden las Circulares del Ins
tituto de Carabineros, números 9 y 16 
de 1934.

Lo comunico a usted para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Diciembre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABADSeñor

Acordada la conversión provisional 
en plaza de Teniente Coronel, de la 
de Comandante auxiliar que existe en 
la Secretaría de la Inspección general 
de Carabineros, hasta que definitiva
mente se implante dicha variación en 
el primer proyecto de Presupuesto que 
se confeccione, V

Este Ministerio ha resuelto conce
der dicho empleo, en propuesta extra
ordinaria de ascenso, al Comandante 
del citado Instituto, D. José Rodríguez 
Alonso, que se halla a la cabeza de su 
escala y está declarado apto paia ob

tenerlo ; debiendo disfrutar. en el -que 
se le confiere la efectividad del día’2 del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 26de Diciembre de 1934.

■ -• ■ P . D.,
PASCUAL ABAÍ) 

Señor ... í

Excmo, Sr.: Accediendo a ló soli
citado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Santander, D. Joaquín Coronado Llano, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia, por asun
tos propios, para Bayona yv- Biarritz 
(Francia), San Sebastián y Elgüéta 
(Guipúzcoa), y Valladolid, con arreglo 
a lo dispuesto en las Instrucciones 
aprobadas.por Orden circular de 5 de 
Junio de 1905 (C. L. número 101);: (de
biendo dar cumplimiento a lo.-dis
puesto en las de 5 de Mayo de 1927 
y 27 de Junio de 1931 (C. L. números 
221 y 681). . , ^

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Diciembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAI?

Señor General de la sexta División 
, orgánica. Señor Inspector general 
de Carabineros. Señor Jefe de la íQo*

 ̂ mandancia de Carabineros de San-
..... tander.. . - .. ,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Ayudante de Campo a las órde
nes del General de división D. Miguel 
Cabanellas Ferrer, Inspector general 
de Carabineros, al Comandante de di
cho Institutoj ascendido de la Coman
dancia de Cádiz, D. Luis Arnal Güasp.

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1934,

p . D., PASCUAL ABAD
Señor ...

limo. Sr.: La Orden ministerial de 4 
de Julio del año en curso, que aprobó las instrucciones provisionales para H
aplicación de la Ley de 9 de Junio de 
1934. que desgrava la importación en 
Canarias del azúcar destinado a usos 
industriales, dispone en su apartado 3, que se efectúen los estudios precisos 
para la fijación del cupo correspon
diente al año 1935, así como también para determinar el procedimiento a se
guir por la Administración en sus fun
ciones interventoras. Como los estudios 
realizados son incompletos y no Per*
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' mi ten aún, vistos los dalos y antece- 
• denles aportados, una visión de con

juntó del problema,
Este Ministerio, de conformidad con 

Jo propuesto por V. L, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se prorrogue hasta el 31 de 
Marzo de 1935 inclusive el régimen que 
para la aplicación de la Ley de 9 de 
Junio de 1934, que desgrava la impor
tación en Canarias del azúcar destinado 
a usos industriales, establece la Orden 
ministerial ae 4 de Julio último; y

2.° Que se fije en 180.000 kilogra
mos, a repartir por igual entre las dos 
provincias, el cupo de azúcar destinado

- a usos industriales que puede impor- 
; tarse en Canarias con exención de ar- 

' * hitrios durante el período comprendido 
| . entre el 1.° de Enero y el 31 de Marzo 

del próximo año de 1935.
Lo digo a V. 1. para su. conocimien

to y efectos procedentes. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1934.

¡ ! PASCUALDABAD

Señor Director general de Aduanas.

Habiéndose padecido una omisión en 
la siguiente Orden, se reproduce nue
vamente.

Excmo. Sr.: La cesión de los ser
vicios de Vigilancia y Seguridad y 
Guardia civil a la Generalidad de Ca
taluña no,ha podido producir, como 
consecuencia, reducción equivalente en

los créditos presupuestarios, primero 
por atenciones ineludibles dé previ
sión y estado de perturbación social, 
según expone a este Ministerio el se
ñor Ministro de la Gobernación, y 
después, por la incautación de los ser
vicios de Orden público en Cataluña, 
acordada por Decreto de 24 de No
viembre último y que ha producido 
la anulación del traspaso a la Genera
lidad del impuesto de Derechos rea
les, decretada en fecha 6 del presente 
ip~s.

Resulta, pues, imperioso dejar sin 
efecto la baja en los presupuestos del 
año corriente de los créditos corres
pondientes a los servicios de Vigilan
cia y Seguridad y Guardia civil, acor
dada por Orden de fecha 31 de Octu
bre y detallada en el estado que se pu
blicó con la misma.

En consideración a todo lo expuesto
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
Artículo 1.° Se rectifica él número 

1.° de la Orden de este Ministerio de 
fecha 31 de Octubre último y el estado 
de bajas correspondiente, quedando re
dactada en la forma que sigue:

Primero. Dar de baja por conse
cuencia del traspaso a la Generalidad 
de Cataluña de los servicios de Pesas 
y medidas, Justicia, Beneficencia, Avia
ción civil y Administración local (Go
biernos civiles), los créditos presu
puestos paira 1934 que se detallan en 
el estado que se publica a continua
ción,. debiendo atenerse aí mismo las

Ordenaciones de pagos respectivas. 
Artículo 2.° Los pagos que se efec* 

túen tpor los servicios de Vigilancia "iy 
Seguridad y Guardia civil en Catalu
ña, se tendrán en cuenta en la liqui- 
dación que al efecto se practicará cón 
la Generalidad.

Artículo 3.° Quedan sin efecto la 
Orden de 31 de Octubre último y> los 
estados de bajas publicados con la 
misma en cuanto se opongan a Ib ĉtis- 
puesto en la presente Orden y etí los 
estados de baja aué a continuación se 
insertan. :v

Artículo 4.° (mando se trate dé obli
gaciones por servicios traspasados a la 
Generalidad de Cataluña que tengan en 
el Presupuesto del Estado crédito ex
presamente afecto a ellos, la baja que 
se practicará será por él importe total 
del crédito en el segundo semestre de 
1934, y en el primero por la, parte 
proporción al de dicho crédito que co¿ 
rresponda al espacio de; tiempo en que 
el servicio corre a cargo de la Genera* 
íidad, cualquiera que sea el importe 
dé la valoración del mismo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 20 de Diciembre dé 1934, "

V  ! P. D., '' -
PASCUAL ABAD 

Señores Ministro de la Gobernación y 
Ordenadores de Pagos de los Minis
terios de Justicia y Gobernación* 
Industria y. Comercio, Trabajo y 
Presidencia dél Consejo de Minis* 

y Iros.’’
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Importe detallado de las bajas que deben verificarse en los créditos presupuestos para 1934 por consecuencia del 
traspaso ú la Generalidad de Cataluña de los servicios de Pesas y Medidas, Justicia, Beneficencia, Aviación civil 
y Administración local (Gobierno# civiles),

IMPORTE DE LAS BAJAS EN LOS CRÉDITOS DEL PRIMER SEMESTRE DE 1934

C R E D I T O S

C O N C E P T O S PESETAS
Capítulo Artículo Concepto

S E  C C I O N  1 7

ERVIGIOS DE PESAS Y MECIDAS

Gastos provinciales.

Cuerpo de Ingenieros industriales............. ................ . . . ...... .
Idem de Ayudantes industriales........ ........................ .
Mozos auxiliares prácticos.. ..................... ..........................
Personal auxiliar administrativo y subalterno de las Jefa* 

turas de Industria.................................. .......................... *

Material dé la Jétatura de Industria de Barcelona............. .
Idem de Lérida, Gerona y Tarragona..... ............................

Total..* ,.................................................

s é  p  e  i o n  3 a

SERVICIOS DE JUSTICIA

Gastos provinciales.

Carrera judicial.— Personal................ .......... ................. .........
Secretariado ... s.... .. . > ..........................................................
Personal administrativo del Tribunal Supremo y Audien-

Personal subalterno dé Tribunales y Juzgados................
Médicos forenses *.. * ......... * •** *.... ,*........... .. .... ...... -
Instituto de análisis y Laboratorio................. ...........  ........
Haberes de substitución a Jueces de primera instancia.......
Audiencias territoriales.—Material........ ................... ..............
Audiencias p r ó v in c iá le s ^ M a t e F Í a l ,v ;* ........ ...........
Juzgados.—Material..... ........ ................................ ....................
Institutos V Laboratorios.—Material. ................... .*.........
Depósitos judiciales de cadáveres.—Material.......... .
Gastos dé representación..... ...... ................ ................ ... ....
Indemnizaciones a testigos y Peritos y dietas a Jurados...
Transportes militares; ............................... . . .... .... ..... .... .... ...
Dietas y asistencias.
Tribunales industriales.,,^*,., ........................... ¿...... .........
Obras, moblajes y alquileres......... ............................................
Análisis químicos y ejecución dé sentencias..*..................
Cambio de residencia de los funcionarios...................... .
Gastos imprevistos y eventuales..*.......... ..........*............. .
Tribunales titulares de menores..*,.................................. ...

T otal... . . . . ........ .*•«............................... .

, S E C C I O N  9.a

SERVICIOS DE BENEFICENCIA

Gastos provinciales. . 

Subsección 2.a: . '

Subvención a la Institución de Beneiicencia “ La Alianza” .

4 « 2.® 3 ® 87.500.00
50.750.00... . 2.® S.®

4.° 2.® 11
14 ...

6.287,50

11.408,75
4® 2.®

0.° .........4.® . Unico , 
1.®
3.®

7.350,00
7.®
7*tt

... ^ 7.500,00
1.® 5.625,00

v >  . 176.421,25

3.® 1.® 324.200,50
20.306,25

7.000,00

3.® 3®
. .... .

V. g o ,  , 5.o 63.312,50 
,, - 39,625t00

2.750.00
1.500.00 
4.875,09

.3.®
3.®

.............  ........§ • * .....................

7 ®
3.®
4.®

8.®
3.®

4.®
4.®

4.®
5.®

1.500.00
6.815.00 

•’ .....500,00
2.500.00

. J L -.. ... 6.®
7.®4.®

5.® 1.® 2.250,00
5.a

5.a
5.a

^  ’ 5.a r "

2.®
3.®
4.®
5.® 
7.®

38.232.40
625,00

5.075.73
19.895,00
5.625,00

5.a 8.® 750,00
5.a 9.® 374,47
5.a 10 1.221,45
6.a 7.® 11.150,00

560.033,30

,

' -
4.® 7.500,00
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C R E D I T O S

Capítulo Artículo Concepto
C O N C E P T O S PESETAS

q T? r  r  t  n  m 1 ?O ju u u 1 v  IN 14

B E N E F I C E N  C I A

(Subvenciones), - .-

8.° 2A Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de 
Beneficencia equivalentes a los productos líquidos que 
obtenían de las rifas suprimidas.,,, 198.476,00

S E C C I O N  1 8

SERVICIOS DE AVIACIÓN CIVIL

19 V.V2A... Subvenciones ......................... 5.850,00

S E C C 1 0  N 6.a

•fc - SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN LOC^lL,— GOBIERNOS CIVILES

Gastos provinciales.
1 /  

' - '4.°
4.°
7.°

......1a
2,°

......1A ...

Personal administrativo Ministerio.................................
Personal de los Gobiernos civiles y Delegaciones......
Gobiernos provinciales.—Material..................................

50.430,36
26.675,00

734,10
17.000,00
8541,75' 8A ttóeo

Suma ................. ........... 102.781,21

S E C C  1 0  N 1A
,r" 11 f . - " i

1A 6.° Porteros 12, a 3.166,21 pesetas de sueldo medio anual...... 9.498,63

; . -
oral. • • • • , » . . . . . . 112579,84

* IMPORTE DE LAS BAíAS EN LOS CRÉDITOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1934 1

: y  -:V- : . ■ C R E D I T O S
, C O N C E P T O S PESETAS

Capítulo Artículo Agrupación ,„ Concepto

S E C C I O N  11

* SERVICIOS DE PESAS Y MEDIDAS |
Gastos provinciales.

■ |6 ' 1A 11 Unico, Cuerpo de Ingenieros industriales..................... 175:000,00I* 1A 13 Unico. Idem de Ayudantes i n d u s t r i a l e s . . , ...... . 101.500,001.° 3A 3A 4.° ¡Dietas...................... ................. 9.800,00
3.° 1A 8A 3A Gastos de locomoción..............................t.L¿M........ 4.900,00
1.° 4 A 3A 2A Mozos auxiliares prácticos............ ...................... . 12.575,00
lA 4A 3A ...... í A Porteros y ordenanzas de las Jefaturas..,.^.. 4.325,001A 1A 2A „ 2A Personal auxiliar administrativo de las J&faturas de

■ ' Industria . .............................. ................. 18.492,502.° 1A 3A 2A • Material.r~Jefaturas de Industria.............. 15.548,002A 4A 3A 2 A Alquileres .................. ........... ....... 10.702,00

i • .......... r - ; " ' *: :. / .
. . .  - ■ .«■ i . . . 352.842,50

¡ - - ■■
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C R E D I T O S

Capítulo Artículo Agrupación Concepto
C O N C E P T O S PESETAS

S E C C I 0  N 3.a

SERVICIOS DE JUSTICIA

Gastos provinciales.

1.° 1.a 6.a Unico. Carrera judicial.—Personal.............. .«........................ 648.401,90
1.a 1.a 3.a Unico. Secretariado ................................................................... 40*612,59
1.° . 1.a 11 Unico. Personal administrativo................... . ........................ 14.000,90
1.° 1.a 12 Unico. Personal subalterno................................................... . 126.625,90
1.° 1.a 13 3.a Médicos forenses..................... ...................... ............ 79.259,00
1.° 1.a 14 Unico. Instituto de análisis y Laboratorios.............. ............... 5*500,00

■1.° 2.a 4.a Unico. Haberes de substitución de Jueces de primera ins
tancia ...................................*..................................... 3.000,00

1 • 2 a 9.a 2 y 7 Tribunales tutelares de menores.............. ............. .
2.° 1.a 4.a 2.a Audien cias territoriales.—Material..... .
2.° 1.a 5.a Audiencias provinciales................................. ............. 3.000,002.v 1.a 6.a » J uzgados.—Material.................................. .............. 13.630,00
2.° 1.a 8.a 2.° Institutos y Laboratorios.—Material.. ........................ . 1.000,00
2.° 1.a 9.a 2.° Depósitos judiciales de cadáveres.—Material.............. 5.000,00
1.a 2.a 1.a 5.a Gastos de representación.............. ................... .......... 4.500,00
1.a 3.a 3.a Unico. Indemnizaciones a testigos, Peritos y dietas a Jura

dos ................................................... .......................... 76.464,81
3.° 2.a 1.a Unico. Transportes militares..................... ........................ . 1.250,00
V . 3.a 4.a...... 1.a Dietas y asistencia. 10.151,47
1.° 3.a 6.a Unico. Tribunales industriales........................................... 39.790,00
3.° 7.a Unica. Unico. Obras ................... ............................. .......... ................. 11.250,00
3? 1.a 2.a Unico. Análisis químicos y ejecución de sentencias............ 1.500,00
3.° I a 3.a Unico. Cambio de residencia de funcionarios.......... ............. 748,95
3.° 1.a 4.a Unico. Gastos imprevistos................... ............. ... .................... 2.442,90
2.a l.q 11 2 y 5 Tribunales tutelares de menores.................. . 4.800,00

T o t a l . . . . . . • • . . . . . . . . . . . .  »• ... • »£••*• **••* 1.120.166,63

S E C C I O N  9.a

L. SERVICIOS DE BENEFICENCIA

Gastos provinciales.

3.a , 4.a 4.a 9.a Subvención a la Institución de Beneficencia “La
Alianza” .......... ........ ............................................ 15.000,00

S E C C I O N  15 v ' "̂1

BENEFICENCIA

(Subvenciones).

3.a 4.a Unica. Unico. Subvenciones a las Corporaciones y establecimientos
de Beneficencia equivalentes a los productos lí
quidos que obtenían de las rifas suprimidas......... 396.940,00 ;

S E C C I O N  1/ :

SERVICIOS DE AVIACIÓN CIVIL
. ■■ : 'r '3

3.° 4 a ......4.a 4.a Subvenciones ............................. 11.700,00

E C C I O N  8.a.

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.-GOBIERNOS CIVILES

Gastos provinciales. ■

I a 1.° 4.a 1.° Personal administrativo M i n i s t e r i o . . .......^ 100.860,73
!• 1.a 2.a Unico. Personal Gobiernos civiles y Delegacioñés.,^.i,<,«....^ 52.750,00
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C R E D I T O S i

C 0  N C E P T O S PESETAS
Capítulo Artículo Agrupación Concepto

3.° 1.° 1 / 1.° Gastos diversos.................................... ......... ............... 1.468,2(
2.° 1.a 7.* Unico. Gobiernos provinciales.—Material........ ...................... 34.000,0(
2> 4." 1.‘ Unico. Alquileres .............................. ........................ ................ 16.483,51

Suma.......... ............................. .................. 205*562,44

S E C C I O N  1.*

CAPÍTULO 1.a—«ARTÍCULO 1.°— CONCEPTO 4.°

12 Porteros a 3.166,21 pesetas de sueldo medio....... 18.997,26

T o t a l ........................................, ...................................... 224.559,76

R E S U M E N D E  B A J A S

S E R V I C I O 2.° TRIMESTRE 2.° SEMESTRE

Pesas y Medidas..... ................................. *...,....... .......... . 176.421,25
560.083,30

7.500.00 
198.470,00

5.850.00 
112.279,84

352.842,50
1.120,166,63

15.000,00
396.940,00
11.700,00

224.559,70

hastióla ...................................................................
beneficencia ........................... ......................... .
Idem subvenciones...,......................... .......................... .
Aviación c i v i l » . ........................
Administración local. Gobiernos civiles......

T o t a l  g e n e r a l , . . . . . . . . . . . . 1.060.604,39 2.121.208,83

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.—El Ministro de Hacienda, P. D., P. Abad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Teniente coronel, con 
destino en la Comandancia de Grana
da, D. Nicolás Velasco Simarroj pase 
a situación de reserva por cumplir la 
edad reglamentaria en el día dé hoy, 
con arreglo a la ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. número 169), en la que 
disfrutará el haber mensual de 916,66 
Pesetas, que percibirá a partir de 1.° 
de Enero de 1935 por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Gra
nada por fijar su residencia en dicha 
caipital, según disponen la ley de 21 
de Octubre (D. O. número 246) y De
creto de 27 de Noviembre de 1931 

O. número 269); correspondién- 
dolé asimismo percibir la pensión de 
AO pesetaŝ  también mensuales* anexa

a la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo; quedando agregado pa* 
ra documentación al 8.° Tercio.

Lo comunicq a V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Diciembre de 1934,

p . D.,

EDUARDO BENZO
Señor inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núme
ro 4, D. Antonio Rubias Fernández, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de 
aspirantes á ingreso en el Instituto de 
la Guarcia civil.

Lo digo a V, E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra, e Ins- 
pector general de la Guardia civib

Formalizado el Escalafón del Cuer- 
po de Investigación y Vigilancia, Agen
tes auxiliares de tercera clase, Vigilan-* 
tes Conductores y Auxiliares de ofici
nas; de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 6.° y 12, párrafo ter
cero, de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y demás disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho Escalafón se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  (Védase anexo 
único.), a los efectos legales corres
pondientes.

Lo que en virtud de la delegación es
pecial que tengo conferida, participo a
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usted para su conocimiento y efectos* 
Madrid, 30 de Noviembre de 1934.

P. D., '
JOSE VALDIVIA

Señor Jefe de la Sección de Personal 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

La Orden de este Ministerio de 14 del 
corriente mes se entenderá rectificada 
en la forma siguiente:

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por entidades y aficionados 
taurinos, referentes a modificaciones en 
el articulado del vigente Reglamento 
oficial para la celebración de espec
táculos taurinos y de cuanto se rela
ciona con los mismos,' de 12 de Julio de 
1930, juntamente con la necesidad de 
reglamentar debidamente materias hoy 
deficientemente regulada^, y a propues
ta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se designe una Comisión que 
estudie y proponga la confección de un 
nuevo Reglamento, que comprenda todo 
lo que tenga relación con los espectácu
los taurinos.
-Dicha Comisión será presidida por 
V. E. y formarán parte de la misma co
mo Vocales: un representante de la 
Unión de criadores de toros de lidia, 
Asociación de criadores de reses bra
vas, Sociedad de ganaderos de toros 
de lidia, Jurado mixto nacional del es
pectáculo taurino, Nueva Asociación de 
empresas de toros de España, un mata
dor de toros, un banderillero, un pica
dor, designados por sus respectivas 
Asociaciones; un Médico, un Veterina
rio, un revistero taurino, un abonado

de la Plaza de Madrid y un funcionario 
de esa- Dirección general, que actuará 
como Secretario*

Lo digo a V. E. para su cumplimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1934.

ELOY VAQUERO 

Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por la Presidencia del 

Consejo de Ministros se comunica a 
este Departamento, en 14 de los co
rrientes, lo que a continuación se 
transcribe:

"Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 
de Abril de 1927 se dispone que los 
Ayuntamientos contribuyan a costear 
los gastos que originen el reconoci
miento y levantamiento, topográfico de 
sus límites jurisdiccionales, realizados 
por la Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, al efectuar los trabajos de for
mación del Mapa nacional.

El artículo 1.° de la mencionada dis
posición fija como cooperación para 
cada Ayuntamiento la tarifa de 8,50 
pesetas por cada kilómetro del total 
desarrollo de sus linderos jurisdiccio
nales, con arreglo a la cual dicha Di
rección general, una vez ultimados los 
deslindes, comunica á las entidades 
interesadas las cantidades que han dé 
remitir al Instituto.

Si, transcurrido un tiempo pruden
cial, quedan sin cumplimentar los abo
nos, la misma Dirección general re
quiere repetidas veces a los Ayunta
mientos morosos, y, si aun quedan

desatendidos estos requerimientos, se 
dirige a los respectivos Gobernadores 
civiles rogándoles intervengan con su 
autoridad a fin de conseguir el cum
plimiento de la disposición citada.

Como a pejsar de los diversos trámi
tes ménciongdos y ya cumplidos, aun 
restan por Cancelar las liquidaciones 
correspondientes a los Ayuntamientos 
que se reseñían en la relación adjunta, 

Esta Presidencia tiene a bien inte* 
resar de V. E. ordene a los Goberna
dores civiles correspondientes se di
rijan a las Alcaldías mencionadas en 
la relación, recordándoles la obliga
ción en que íse encuentran de cumpli
mentar lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Abrí! de 1927, enviando a la 
citada Dirección general las cantida
des adeudadas;” V

Y, en cumplimiento de lo preveni
do en la precedente Orden, este Mi
nisterio acuerda hacer suyo el reque
rimiento a que la misma se contrae, a 
fin de que por el medio que V. E. esti
me más eficaz quede cumplido, lo que 
se previene a los Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos que figuran 
en la relación que se publica al píe 
de la presente, sin excusa ni pretexto 
alguno, en plazo perentorio; incu
rriendo, en caso contrario, en respon
sabilidad, que les será exigida en for
ma legal, dando V. E. cuenta de los 
morosos, a este efecto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
ELOY VAQUERO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de La Coriiña, Granada, 
Huesca, León, Navarra, O.viedo, Sa
lamanca, Soria, Teruel y Zaragoza. •
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RELACION de los Ayuntamientos que deben cantidades a esta Dirección general por deslindes hechos de sus término* 
jurisdiccionales, con expresión de las cantidades que adeudan y última fecha en laque se les hizo reclamación 
de ellas.

a y u n t a m i e n t o s
CANTIDADES 

que deben
Pesetas

ÚLTIMA FECHA 
DE LA RECLAMACIÓN

Provincia de La Coruña

Carballo ... .............. 409,69 29 Octubre 1932,
Gbristaiíco ........ . . . ........ 645,40 29 Octubre 1932.
Lago 65,87 29 Octubre 1932,

Provincia de Gerona,j|í- . . : .V -
Argelaguer ............... . 168,85 5 Noviembre 1932.
Gafttallops ............... 181,90 5 Noviembre 1932.
Eerneus de la Selva...... 59,90 5 Noviembre 1932.
Garriguella ................ . 181,90 5 Noviembre 1932,
Elanas ............................. 233,35 5 Noviembre 1932.
Llsiisá 203,99 5 Noviembre 1932.
Masáfach ....... . 105,40 5 Noviembre 1932,
Salas de la Llierca...... 322,00 5 Noviembre 1932,
Joriellá ............... . 148,90 5 Noviembre 1932.
Yiiabertrán .................... 51,85 5 Noviembre 1932.
Tiiánova de la Muga... 222,35 5 Noviembre 1932.

Provincia de Granada.

Aíbuñán ............... . 140,95 8 Noviembre 1932.
Mimñuelas................ 181,65 8 Noviembre 1932.
Aldeire....................... . 502,89 8 Noviembre 1932.
AHacar ................... . 201,89 5 Noviembre 1932.
Almuñécar ........... .......... 96,86 12 Julio 1932.
Baza .............................. . 1.143,93 5 Noviembre 1932.
Beas de Guadix,............ 192,48 5 Noviembre 1932,
Benalúa de las Villas... 179,01 20 Marzo 1933.
Benamaurel ....... . 616,85 5 Noviembre 1932.
Bérchules ..... . 357,41 8 Noviembre 1932.
Bubión..... ........... 311,61 12 Julio 1932.
Busquistar ....... 35,71 12 Julio 1932.
Calieasás ................... . 88,65 5 Noviembre 1932.
Campotejar 249,02 5 Noviembre 1932.
Cañar .................... . 170,00 12 Julio 1932.
Casticejar ......... ............ 478,55 20 Marzo 1933.
Cogollos de Guadix 219,80 8 Noviembre 1932.
Cortes y Graena____... 259,52 5 Noviembre 1932.
Cüllar de Baza....... . 506,59 5 Noviembre 1932.
Charches .......... , 307,86 5 Noviembre 1932.
Chimeneas........ . 46,79 8 Noviembre 1932.
Chite y Talará............... 206,49 8 Noviembre 1932,
Barro ........................  .. 324,44 5 Noviembre 1932.
Dehesas Viejas............... 157,¿2 5 Noviembre 1932.
Diezma ........................... 370,34 5 Noviembre 1932.
Capileira ..... .............. 339,14 20 Marzo 1933.
Dólar .. .. .. .. .. .. .............. . 575,80 5 Noviembre 1932.
Dudar ............................. 50,72 8 Noviembre 1932.
Durcal...... .................... 39,21 8 Noviembre 1932.
Ferreira ............ ............ 406,30 5 Noviembre 1932.
Fonelas..... ............... . 497,48 5 Noviembre 1932.
Forhes ....... ............... . 124,24 5 Noviembre 1932.
Fraila......... 335,12 5 Noviembre 1932.
Gorafe ............. .. . ,f 503,16 5 Noviembre 1932.

, Guadix ................ . 1.208,78 5 Noviembre 1932.
Guajar-Alto ............... 263,85 5 Noviembre 1932.
Guajar-Faragüit....... 242,91 5 Noviembre 1932.
Guajar-Fondón ........... 169,05 8 Noviembre 1932.

s Guajar-Sierra ........... 706,39 8 Noviembre 1932,
Huélago .... 268,67 5 Noviembre 1932.
Huétor Saniiiián 555,12 5 Noviembre 1932.

1 Iznalloz ..................... 1.108,87 5 Noviembre 1932.
Jeres del Marquesado... 424,75 8 Noviembre 1932.
Tete .... 116,98 12 Julio 1932.
Juviles ......... 66,78 8 Noviembre 1932.
Laborcillas ................... 160,48 20 Marzo 1933.
Lacalahorra . . . . . . . . 405,16 8 Noviembre 1932.
Dan jaron......... 316,41 8 Noviembre 1932.
Lanteira .. . 402,24 8 Noviembre 1932.
Dapeza ........ 615,43 5 Noviembre 1932.

AYUNTAMIENTOS
CANTIDADES

que deben

Pesetas

ÚLTIMA FECHA 
DE LA RECLAMACIÓN

Lañóles 154,97 8 Noviembre 1932*
aLugres 393,08 5 Noviembre 1932,
Lentegí 239,79 8 Noviembre 1932.
Mairena . .. . . . . . ........... . 159,42 8 Noviembre 1932.
Marchal ....... . 147,54 5 Noviembre 1932.
Mecina-Alfahar........ . 47,20 8 Noviembre 1932.
Melegis ........ 112,94 8 Noviembre 1932.
Molvizar o..,.»,*..,,*,,,,».. 204,90 8 Noviembre 1932.

180,05 20 Marzo 1933.
Mondújar . . . ........... . 92,67 8 Noviembre 1932.
Montillana 295,79 5 Noviembre 1932.
Motril ....... 263,72 12 Julio 1932.
Murchas .•»..« 53,¿9 8 Noviembre 1932.
Narila 63,71 8 Noviembre 1932.
Nivar . . . . . . . . . , « . , i*......• :« . 190,27 5 Noviembre 1932,
Otivar , 317,81 8 Noviembre 1932.
Pampaneira ................... 213,31 12 Julio 1932.
Pinos-Genil ....... 109,24 8 Noviembre 4932.
Pinar »,... 553,04 5 Noviembre 1932.
Pitres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . 6,92 12 Julio 1932.
Policar 110,55 5 Noviembre 1932.
Portugos .. 72,55 12 Julio 1932. •
Quentar 292,69 20 Marzo 1933.
Restabal 144,87 8 Noviembre 1932.
Saleres *■• 94,53 8, Noviembre 1932.
Salobreña , 235,62 8 Noviembre 1932.
Soportujar 170,10 12 Julio 1932.
Trévelez .................... 391,41 8 Noviembre 1932,
Válor ..*.«.. 168,10 8 Noviembre 1932.
Vélez de Benaxialla ... 302,41 8 Noviembre 1932,

Villauueva de las To •............. • • ■ •' > ■■' - ■
rres ...... 363,47 5 Noviembre 1932,

Viznar ........................... 207,38 5 Noviembre 1932.

Provincia de Huesca.

Castejón de Sos.. . . . . . . .... 112,55 30 Septiembre 1932*
Gastan esa . .  >. •»««.....*•«.« 26,45 30 Septiembre 1932-
Sahuri 141,55 30 Septiembre 1932<
Sesue •.»»* V 190,65 30 Septiembre 1932,
Villanova ...... 77,70 30 Septiembre 19324
Berdún, en su pertenen

cia Sotillo................ . 9,97 26 Enero 1932.
Biescas ........... 324,86 14 Marzo 1932,
Canfranc . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 413,56 26 Enero 1932.
Espés ....... ...................... 170,93 26 Enero 1932.
Oto ................................. 165,63 2<6 Enero 1932$

Provincia de León,

Cabrillanes................... 433,54 20 Marzo 1933,
Campo de Loma......... 46,06 20 Marzo 1933,
Cármenes ................... 582,12 12 Mayo 1932.
Murias de Paredes,,.,... 318,93 20 Marzo 1933.
Rodiezmo ,. 449,06 22 Enero 1932.
San Emiliano.»............. 512,55 20 Marzo 1933<
Valdeteja 38,25 22 Enero 1932,
Vegacervera ................... 189,33 19 Diciembre 1931.
Vegarienza 222,76 20 Marzo 1933.
Villablino ....... ............... 142,56 20 Marzo 1933.

Provincia de Lérida.

Arrós y Yila....... 183,45 29 Octubre 1932.
A liñá......................... 238,60 29 Octubre 1932.
Arrés............... 214,05 29 Octubre 1932.
Artiés ............... ............. 245,50 29 Octubre 1932.
Bagerque ........................ 321,89 29 Octubre 1932,
Bellver ................ ............. 316,77 29 Octubre 1932.
Claverol...............*........ . 305,35 29 Octubre 1932k
Coll de Nargó............. 246,78 29 Octubre 1932.
Escuñau ....................... . 242,85 29 Octubre 1932,
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AYUNTAMIENTOS

CANTIDADES que deben
Pesetas

ÚLTIMA FECHA 
DE LA RECLAMACIÓN AYUNTAMIENTOS

CANTIDADES que deben
Pesetas;

ÚLTIMA FECHA 
DE LA RECLAMACIÓN -

Estahóñ ....................... . 328,10 29 Octubre 1932, Cudillero ................... 154,95
644,35
757,50
55,35

307,30

6 Febrero 1932.*
Esterri de Aneu............ 195.05

164.05 
74,33

408,65
264,39
261,93

29 Octubre 1932. Grado ....... ............... . 12 Mayo 1932.
12 Mayo 1932.
8 Noviembre 1932¿

Esterri de Gardos........ 29 Octubre 1932. Lena ... ......................
Ferrera ........................ . 29 Octubre 1932. Mieres .......................... .
Figols dé Orgañá........ 29 Octubre 1932. Miranda ....................... 6 Febrero 1932;
Gausach ..... . 29 Octubre 1932. Morcin ........ ...... . 8 Noviembre 1932, 

12 Mayo 1932.
19 Febrero 1932,

Gessa ............... ; ....... ..... 29 Octubre 1932. Muros de Natán 34,45
44,90

189,40
Gosol ____________.....i.. 299,96

262,75
221,09
100,85

29 Octubre 1932. Onís ...............
La Guardia de Arés..... 29 Octubre 1932. Pravia ........................... 12 Mayo 1932.

90 Maryn 1Q‘I3
Gúrp ............ .
Isil .......... ..................

m *7 UtlilUlC XUO¿¡.
29 Octubre 1932.

jrroaza
Quirós ............................

o¿¡ i , o v
208,70

¿d\j iilal XU XuOOp
20 Septiembre 1932, 
8 Noviembre 1932,'929,70

252,48
99,45

29 Octübré 1932. R iosá ........ . ....... . . 193,50
162,95
167,75
84,65
41,80

Josa del Cadí........ 29 Octubre 1932. Salas .................. ............. 12 Mayo 1932. 
12 Mayo 1932;29 Octubre 1932. Santo Adriano........... .

Les ................................. 223,90
279,00
280,61
223,66

29 Octubre 1932. Soto del Barco .. 6 Febrero 1932.
Lladorre............. . 29 Octubre 1932. Te verga ............... ........... 6 Febrero T 932,
Montanisell ...............
Montellá ........................ .

29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932.

Yernes y Tameza........... 190,40 22 Mayo 1932.

Novés de Segre........... 396,43 
333,17 

• 300,75

29 Octübré 1932.
Ortoneda ... .............. .. 29 Octubre 1932, Provincia de SalamancaPalleroís ........ ............... 29 Octubre 1932.
Pedrá y Coma............ .
Prats y Sampsor.........
Rivera de Cardos.... ....
Kíu ... .......................
Salar dú ..........................

186,55
85,55

175,10
98,22

266,51
115,60
144,02

332,85
348,18
326,23
424,40
646,00

29 Octübré 1932. 
29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932, 
29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932.

Arroyomuerto ............
El Cabaco........... ........ .
Cereceda de la Sierra...

43,60 
48,65 
62,25 ..

20 Febrero 1932, 
.23 Junio 1933. 
.20 Febrero 1932,

Sárroca ........ ............ 29 Octubre 1932.
Sarroca de Bellera......
Sen te rada, en su encla

vado Lereu................
Sereu ............ .............. .

29 Octubre 1932.

29 Octübré 1932. 
29 Octúbré 1932. 
29 Octubre 1932.
*>¡0 rVhtiiHrp 1

Provincia de Soria. 

Aguaviva de la Vega..... 29,45 20 Febrero 1932. :

Snri nnpra Provincia de Teruel.**'57 V/LluiJi C IvümIi
29 Octubre 1932.Sdrpe ............... .

261,55 29 Octübré 1932.Surp ... .... .... ..... ... .... Mazaleón ..... . ... 107,02 28. Septiembre 1931,Táhüs ______________ j.. 255,16 29 Octubre 1932.
Talltendre ... . . . . . . . . . . . . . 244,80 29 Octubre 1932. Péñárroya de Tastavius. 148,80 21 Octubre 1930.

21 Octubre 1930. :Tr edós ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242,62 29 Octubre 1932. Torre de las Arcas....... 130,90
Tüxeñt . 322,21

459,94
29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932. 
29 Octubre 1932.

Unarre . . . . . . . . . . .  ..... Provincia de Zaragoza.Valencia de Arco........
Viella ........................... .

151,70
320,55
298,00Vílamós ............... 29 Octubre 1932. Mediana ^ 94,56

47.41 
79,81
93.42

7 Septiembre 1931, 
28 Septiembre 1931, 
21 Octubre 1930.

7 Septiembre 1931,

Vilech y Estarna..... .
V¿ú de Llebata............

Provincia de Navarra.

241,40
208,63

29 Octubre 1932. 
2-9 Octubre 1932,

; Non aspe ...... •
Urríes ».»»••.+... 
Zaragoza ««.i................«»

Araquil (Valle de)......
Arellano .........................

340,77
238,22
110,75
259,59

5 Noviembre 1932. 
5 Noviembre 1932. 
5 Noviembre 1932. 
5 Noviembre 1932.

Pesetas.
Arive ..._______ ..........
Burguete ........................

RESUMEN DE DEBITOS

Esteribar ... . . . . . . . . . .___ 111,18 5 Nóviémbre 1932. Provincia de La Coruña ................. .................  1.120,96
Cálltiés ............... .
Garayos .........................

292,88 
94,01 

208,69 
617,02 
206,38 
224,91 
263,84 ’

5 Noviembre 1932. 
5 Nóviémbre 1932.

—  Gerona ... 
.— Granada .................. 23.603,49

Iza (Cendea de)...........
Lánguida -------...........
Odieta (Valle de)....... .

5 Nóviémbre 1932. 
5 Noviembre 1932. 
5 Noviembre 1932. 
5 Noviembre 1932. 
5 Nóviémbre 1932.

■ —  Huesca ....
— León .......
—  Lérida

.........
.................... 1.633,85
.................. 2.935,16......... : .......i 14.239,76

Romanzado ........ . —~ Navarra .................. 2.968,27
UrrauJ Alto.................... — Oviedo ............ 4.283,40
Provincia de Oviedo. 

Aller .V... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

— Salamanca 
—. Soria .....

124,50
.................. 29.45

335,40
44,90

114,55

Í2 Mayó 1932.
19 Febrero 1932. 
12 Muyo 1932.

— • Teruel .... 
—  Zaragoza .

: p’ . ■■■■ Tot¿

386,72
V..:......315,20

Cabrales ........................
Candamo. .........

! V,

lL . ......• ........ .................... 53.571,327

Madrid, 22 de Noviembre de 1934,—El Jefe del Negociado de Topografía, Enrique Mesegüer,
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLl- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES N
Ilmo, Sr.: Por Orden ministerial de 

18 de Septiembre último, y en virtud 
de éoncurso de traslado, fué nombrado 
¿. Antonio Díaz de la Vega Catedrá- 

' tico numerario de Inglés de lá Escuela 
de Altos; Estudios Mercantiles de Bil- 

¡ bao, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas) cargó del que se posesionó el 

' 18 de Octubre próximo pasado, y  exis
tiendo, vacapte una dotación en la no- 

¡ vena Sección del Escalafón general de
i Catedráticos numerarios dé Escuelas de

Comercio, ¡
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner el ascenso de D. Antonio Díaz 
de la .V ega,, Catedrático numerario de 

¡ la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, quien pasárá a ocupar 
el número correspondiente en la Sec
ción novena del Escalafón general, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y an
tigüedad de. 19 de Octubre, último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934. •

P. D.,
; RAMON PRIETO

[ Señor- Director general dé Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Por Orden ministerial de 
21 de Agosto último, y  en .Virtud de 
oposición, fué nombrado D. Joaquín 
Ma,ría Aracil Barca ■Catedrático nume
rario de Legislación mercantil española 
de la Escuela profesional de Comer
cio de Las Palmas, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, cargo dél qué se pa
v o n ó  el día 8 dé Septiembre próximo 
páéadjh., y existiendo vacante una do- 
ta<áoi%en la novena Sección del Esca
lafón general de Catedráticos numera- . 
nos de las Escuelas dé Comercio,

- E^e Ministerio ha tenido a bien dis- 
Ipíér el ascenso de D. Joaquín María 
Ajftcil Barra, Catedrático numerario 
dé la Escuela Profesional de Comer- 

dejLas Palmas, quien pasará*a ocu
parle! .número correspondiente eri la 
Séecipn: hovena del Escalafón gene- 

\ raI> J;On el sueldo anual de 6.000 pese
tas, más el 36 por 100 por razón de 
residencia y antigüedad dé 9. do Sep* 
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

. ■ P. D.f
RAMON PRIETO.

| Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o. Sr.: Para la prosecución de 
obras de mejora y  aumento de la efi
ciencia de los Centros de Formación  
profesional anejos a los servicios del 
Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la subvención de 40.000 pesetas, 
que se librará, a.justificar, contra la 
Tesorería Central y a favor del Caje
ro Contador del expresado Instituto, 
D. Pedro Ramiréz Yáñez, con cargo al 
crédito figurado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, agrupación segunda, con
cepto cuarto, del presupuesto vigente 
de este Departamento. /

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o. Sr.: Visto él expediente de 
concurso de ascenso entre Auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Artés 
y Oficios Artísticos para la provisión  
de una plaza de Profesor de término 
de Dibujo lineal en las Escuelas de 
Palencia, Sevilla, Soria y Toledo,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. César Alvarez Casado para’ 
la dé Toledo; a D. José Lledó Cabo, 
para la de Sevilla; a D. Juan Acóstá 
y Díaz de la Lama, para lá de Paíen- 
cia, y a D. José González Navarro, pa
ra la  de Soria, con el sueldo anual de 
5.006 pesetas y demás ventajas de la 
Ley. .

Lo digo a V. I. para su conocim iem  
to y  efectos. Madrid,: 19 de Diciem bre 
de 1934. ' ’

FÍLIBERTÓ VILLALOBOS

Señor Director, general de Enseñanza 
Profesional y Téchica.v

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de Pro- 
fesor auxiliar numerario de Piano en 

i¿ér "Cónáervatorio de Música, de Mala
ga, y teniendo en cüenta lo dispuesto! 
en las Ordenes de 19 de Febrero de 
1920, 18 de Mayo de 1931 y i . 6 de Fé- 

-  bréro del año, actu a l,. :„1". 1 .
Este Ministerio ha acordado nom

brar a doña María Luisa Soriano Alba, 
artista de reconocida competencia, 
ProfesdTa auxiliar numeraria de Piano 
del indicado Centro, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 19 de D iciem bre  
de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar-> 
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bobo* 
rás (Orense), solicitando que la Escue
la nacional unitaria de niñas, definiti
vamente concedida para la  Parroquia 
de Jurenzás por Orden de 22 de Octu
bre último (G a c e t a  del 26), se consi-' 
dere como de asistencia m ixta desem
peñada por Maestra; y

Teniendo en cuenta el favorable in 
forme emitido por la Inspección de 
Primera enseñanza de la provincia  
que esta transformación redunda ¡en 
beneficio de la enseñanza y  en nada 
altera su jfrovisión,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, debiéndose por lo  
tanto considerar como dp asistencia  
m ixta, desempeñada por Maestra, y; 
para lo s  pueblos de Eus al de, Prado y  
Ventosa, la Escuela nacional unitaria 
de niñas concedida para la Parroquia 
de Jurenzás, subsistiendo la existente 
com o mixta, desempeñada por Maes
tro, para los pueblos de Balbos y Ju
renzás, de la expresada Parroquia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.* Madrid, 20 de Di* 
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS:

Señor Director general de Primera  
enseñanza.

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesora especial de Corte y  confección  
de las Escuelas nacionales de Adultas 
de Santiago (Corúña), por excedencia  
de la que venía desempeñándola, y  en 
tanto, .que la referida plaza se provea 
en propiedad por el turno reglamen
tario,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar con carácter interino para la 
referida vacante a doña María Cipria- 
na Porto Anido, Auxiliar gratuita de 
las citadas enseñanzas, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que percibirá  
con cargo al capítulo 1.°, artículo l . y  
agrupación 5.*, concepto único, del vi* 

igen te . presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su coñocimien« 
to y demás efectos. Madrid, 20 de D i- 
Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de P rim era  
enseñanza, v
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Balmes”, de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático honorario del 
mismo al que hasta el 20 de Agosto 
último lo fué de Literatura de dicho 
Centro, D. Francisco J. Garriga Pa- 
lá u , en atención a los relevante^ ser
vicios prestados a la enseñanza, espe
cialmente en ese Instituto, hasta la fe
cha de su jubilación forzosa.

Lo diao a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático de Matemáticas del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Melilla, D. Ricardo Rubiano Fernán
dez en súplica de que se le rehabili
te la acumulación de la segunda Cá
tedra de Matemáticas ique ha venido 
desempeñando desde el año pasado, 
por acuerdo del Claustro, a fin de que 
le sea abonada la cantidad pertinente 
durante el curso actual y según la Or
den de 6 de Noviembre último;

Teniendo en cuenta las horas de tra
bajo extraordinario que con tal moti
vo presta el Sr. Rubiano,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho Catedrático la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, que per
cibirá del capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 15, concepto 10, del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático de Matemáticas, agregado al 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Blasco Ibáñez”, de Valencia, 
D. Desiderio Sirven! López, en súplica 
de que se le reconozca el derecho al 
percibo tde una gratificación por horas 
extraordinarias de trabajo en la otra 
Cátedra de Matemáticas del mismo Ins
tituto:

Resultando que, según certificación, 
que adjunta a su solicitud el Sr. Sir- 
yent, presta un servicio en dicha ense
ñanza de dieciocho horas semanales, 
excediendo* ¡por tanto* en seis el núme

ro de las que ordinariamente le corres
ponden, ’

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Desiderio Sirvent López una gra
tificación anual por trabajo extraordi
nario de 2.000 pesetas, que se le acre
ditará en nómina contra el capítulo 1.°, 
artículo 2.a, agrupación 15, concepto 10, 
del vigente presupuesto del Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

l Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Ca
tedrático de Dibujo del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera, D. Ramón del Alcázar 
Saleta, en que pide se le acredite la 
gratificación correspondiente a tres ho
ras de trabajo que presta sobre las do
ce a que viene obligado, de conformi
dad con la Orden de 13 de Diciembre 
de 1933:

Resultando que el Sr. Alcázar justifica 
mediante las oportunas certificaciones 
el derecho al percibo de tal gratifi
cación,

Este Ministerio ha resuelto se acre
dite en nómina al Sr. Alcázar 1.000 pe
setas de gratificación anual, con cargo 
ál capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 15, concepto 10, del vigente presu
puesto de este Departamento, a cuya 
nómina unirá las certificaciones acre
ditativas de tal devengo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarado en situación de 
excedencia forzosa, con los dos tercios 
de su haber, el Catedrático de Historia 
Natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de El Ferrol D. Fe
derico Bonet Marco, y encontrándose 
adscrito interinamente al Instituto de 
esta capital “Antonio de'Nebrija”,

Este Ministerio ha resuelto conside
rar al Sr. Bonet Marco en comisión de 
servicio en el referido Instituto de Ne- 
brija, debiéndosele acreditar, a partir 
de la fecha en que quedó excedente for
zoso, 6.000 pesetas de sueldo anual, co
rrespondientes a la dotación vacante de 
mayor categoría en el Escalafón dé los 
de su clase; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7.°

y 8.° del Decreto de 21 de Julio de 
1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Diciembre de 
1934. ^

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 17 
de Noviembre último Catedrático de 
Historia Natural del instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Osuna don 
Francisco Germá Alsina, y declarado 
en la misma Orden en situación de ex
cedencia forzosa, con los dos tercios 
de su haber, por haber sido suprimido 
dicho Centro,

Este Ministerio ha resuelto que, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 7.° y 8.¿ del Decreto de 21 de 
Julio de 1918, continúe desempeñando 
en comisión la Cátedra de Física y Quí* 
mica del Instituto Nacional de- Segun
da enseñanza de Jerez de la Frontera, 
de la que, como Auxiliar del Centro, 
estaba encargado; pasando a percibir 
una de las dotaciones de 6.000 pesetas 
que se hallan vacantes en la escala de 
los de su clase, en tanto desempeña di
cho servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Diciembre de 
1934.

P . A.,
VICTORIANO LUGAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto pór el Ayun
tamiento de Madrid contra Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 24 de Diciembre de 1930, 
recaída en el expediente de abono del 
último plazo de compra de la casa nu
mero 13 de la calle de San Mateo, de 
esta capital, adquirida con destino a 
Museo Romántico, él Tribunal Supre
mo, con fecha 15 de Octubre próximo 
pasado, ha dictado sentencia, cuyo 
fallo, copiado literalmente, dice así: 

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública de fecha 24 de 
Diciembre de 1930, en su inciso tercero, 
declarando la obligación de dicho. De
partamento a abonar al Ayuntamiento 
de Madrid las 1.710 pesetas con 17 cén
timos, importe del impuesto de plus
valía, por venta del edificio número 13 
de la calle de San Mateo, de esta villa, 
sin perjuicio de su derecho a repeti
ción contra el vendedor de dicho in
mueble,  ̂ ,
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Así por esta nuestra sentencia, que 

se publicará en la Gaceta e insertará 
en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.”

En su virtud,
Este Ministerio lia dispuesto "que se 

cumpla la sentencia en sus propios tér
minos y que el expresado fallo se ¡pu
blique en la Gaceta de Madrid, a los 
efectos y en cumplimiento de lo que 
determíne el artículo 84 de la ley Or
gánica de la jurisdicción Contencioso- 

- administrativa.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos, Madrid, 17 
de Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 7 de Sep
tiembre último se ordenó el cese de 

„ todos los Encargados dé curso no pro
cedentes de los cursillos de selección 
del Profesorado de Segunda enseñan- 

, za que prestasen sus servicios en Ins
titutos de cualquier categoría; y aun
que en la mayoría de ellos han sido 
repuestos en vista de las necesidades 

„ de los Centros, hay algunos, coimo el 
de Melilla, en el que desde principio 
de curso siguieron al frente de las en- 
señanzas que se les encomendó el año 
anterior, por no haberse designado 
nuevo personal que les sustituyese; y 
en yista de lo cual,

Este Ministerio ha resuelto que se 
' consideren rehabilitados para el cur

so actual, y a partir de 1.° de Octu
bre último, los nombramientos de En- 

, cargados de curso de Geografía e His
toria y de Historia Natural hechos el 
curso anterior a favor de D. Francis- 

t co Gálvez Montoya y D. Juan José Car- 
baila Puerto, cuyos haberes percibi- 

r rán con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 1,°, agrupación 13, concepto 13, del 

^presupuesto de este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1934.

• - • P .  O - ,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático numerario de Historia Na
tural del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Zafra, D. Eusebio 
León y Díaz-Peco, en solicitud de au
torización para posesionarse en el Ins
tituto de Ciudad Real, en que, como 

 ̂Auxiliar, presta sus servicios, del 
cargo de Catedrático de la asignatura 
citada del Instituto de Zafra, para el 
que fué nombrado en virtud de con-*

curso y Orden de 16 de Noviembre 
último:

Visto, asimismo, el favorable infor
me de la Dirección del Instituto de 
Ciudad Real, y lo necesario de acce
der a la petición por la escasez de 
personal de la Sección de Ciencias de 
este Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo estaolecido en el Decreto de 4 de 
Febrero de 1933, ha resuelto autori
zar al Catedrático señor León y Díaz- 
Peco para permanecer en el Instituto 
de Ciudad Real lo que resta del curso 
actual, posesionándose en el mismo de 
su Cátedra del de Zafra.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto y presu
puesto de instalación de párvulos en 
el Instituto-Escuela de Madrid (Grupo 
del Retiro), segundo pabellón, formu
lado por el Arquitecto D. Eugenio Sán
chez Lozano:

Resultando que el expresado proyec
to asciende en su ejecución material a 
46.836,05 pesetas, que con los hono
rarios por formación del proyectó y 
dirección facultativa, importante pese
tas 3.044,34, más el premio de paga
duría, por 117,09 pesetas, componen 
el total de 49.997,48 pesetas: 

Resultando tque la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
muestra su conformidad a la obliga
ción que se contrae:

Considerando que se trata de apli
car parte dé la subvención consignada 
én el presupuesto vigente para dife
rentes* servicios de la Junta para am
pliación de estudios, en cuya partida 
global se comprenden los del Institu
to-Escuela:

Considerando que las obras com
prendidas en el proyecto habrán de 
sen realizadas por la Junta de referen
cia, en virtud de las facultades que le 
atribuye el Decreto de 24 de Noviem
bre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto referido por su 
total importe de 49.997,48 pesetas, que 
deberá abonarse con cargo al capítu
lo 32, artículo 1.°, concepto 24, del 
presupuesto de este Ministerio corres
pondiente al segundo trimestre del co
rriente año económico.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,    •

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Gallano, Presidente de la Comi
sión gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Vizcaya, interesando el 
libramiento de 171.912,00 pesetas, caie 
resta percibir a dicha Corporación 
provincial en concepto de subvención 
por la construcción del edificio des
tinado a Instituto de Bilbao:

Resultando que, por Decreto de este 
Ministerio de 9 de Noviembre de 1932, 
se dispone en su artículo 2.° el abo
no de las expresadas 171.912 09 prie
tas como último plazo de los que cons
tituían el 50 por 100 del importe de la 
construcción:

Resultando que la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
muestra su conformidad con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre a favor de D. Juan Gallano, Pre
sidente de la Comisión gestora de la 
Excma. Diputación provincial de Viz
caya la expresada subvención de pe
setas 171.912,00 con cargo al capítulo 
tercero, artículo 4.°, agrupación 15* 
concepto único, del presupuesto vi
gente de este Ministerio..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr,: De conformidad con las 
reglamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocales del Patronato local de 
Formación profesional de Ástorga a 
D. José Perandones Cordero, en re
presentación de la Diputación provin
cial; D. Florentino Muñoz y Bernaldo 
de Quirós, del Ayuntamiento de la lo
calidad; D. Florencio Sabugo, de los 
Ayuntamientos que integran la zona;' 
D. Magín G. Revillo Fuertes, como pa
trono perteneciente a los Juradós mix
tos y en representación de sus com
pañeros.

La digo a V. I. para su conócimien* 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ¡ha resuel
to admitir a D. Jacinto Herrero Hur
tado la dimisión del cargo de Vocal*
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Representante del Ayuntamiento de la 
localidad, en el Patronato local de 
F o n ac ió n  profesional de Cáceres.

La digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y; técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D, Eleuterio Sánchez Manzano, 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Cáceres, en repre
sentación del Ayuntamiento de la lo
calidad.

La digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y; técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir las dimisiones presentadas 
por D. Miguel Arrióla y D. Modesto 
Salaberría de los cargos de Vocales 
Representantes de los Ayuntamientos 
de Guipúzcoa y Vizcaya, respectiva
mente, en el Patronato local de For
mación profesional de Eíbar.

La digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión del cargo, 
•de Vocales del Patronato local de For
mación profesional de Tortosa,a don 
Ernesto Tudó Esteve, en representa
ción del Ayuntamiento de aquella lo
calidad; a D. Juan Hierro Gaya, de 
los Ayuntamientos del Distrito esco
lar, y a D. Antonio Climent Roig, del 
¡Claustro de ¡la Escuela Elemental de 
Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta*

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de , For
mación profesional de La Coruña a 
D. Juan Wonenburger Varela, en re
presentación del Ayuntamiento de 
aquella localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión del cargo 
de Vocal, del Patronato local de For
mación profesional de La Coruña a 
D. Eduardo González Moro, cargo que 
ostentaba en representación deí Ayun
tamiento ; de aquella localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las razo
nes expuestas por D, Justo Medrano 
y Diez del Corral,

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la dimisión que presenta del cargo 
de Vocal,del Patronato local de For
mación profesional de Cáceres, como 
Ingeniero, Jefe del Distrito forestal, 
por traslado de residencia.

Lo digo ,a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las razo
nes expuestas por D. Domingo Coro
nas, •

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la dimisión del cargo de Vocal su
plente del Tribunal que ha de consti
tuirse para la adjudicación de la pla
za de Profesor de Gramática españo
la, Francés, Geografía y Legislación 
industrial, vacante en la Escuela ele
mental de Trabajo de Melilla.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión del cargo ■ 
de Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Gijón a don 
Valentín Alvarez Fernández, cargo 
(rué ostentaba en representación de la 
Diputación provincial de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con la- 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Valencia a don 
Miguel Martínez Orón, en representa
ción del Ayuntamiento de la misma 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ty demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir a D. Vicente San Vi
cente Mon toro la dimisión del cargo 
de Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Valencia, car
go que ostentaba en representación 
del Ayuntamiento de la misma loca- , 
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
admitir a D. Luciano Fructuoso Here- 
dia la dimisión del cargo de Vocal re
presentante del Ayuntamiento de la lo
calidad en el Patronato local de For-, 
mación profesional de Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Dicierü- 
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

    ■— <T )

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por la Comisión gestora, 
del Ayuntamiento de Cartagena*
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Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Rafael Martínez Illescas Vocal re
presentante del Ayuntamiento de la lo
calidad en el Patronato local de For
mación profesional de Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Presi
dente del Patronato local de Formación 
profesional de Córdoba, y conforme 
con la propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el cargo expresado a D. Bernardo 
Garrido de los Reyes, que ostenta en 
aquel organismo el cargo de Vocal re
presentante del Ayuntamiento de la lo
calidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
admitir a D. Joaquín García Carbonell 
y a D. Juan Martí Altadill la dimisión 
del cargo de Vocal patrono y Vocal 
obrero, respectivamente, representantes 
de sus compañeros de los Jurados mix
tos en el Patronato local de Formación 
profesional de Tortosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal 
representante de los Ayuntamientos del 
distrito en el Patronato local de For
mación profesional de Cartagena, y 
conforme con la propuesta formulada 
por el Gobernador civil de la provin
cia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Solano Guillermo para 
el cargo anteriormente expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica*

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
admitir a D. Desiderio Carmona Moya 
la dimisión del cargo de Vocal repre
sentante de los Ayuntamientos del dis
trito en e l?Patronato local de Forma
ción profesional de Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Tortosa a don 
Rafael Alemany Catalá, en represen
tación del Ayuntamiento de la men
cionada localidad,

Lo digo a V. I. para su coiíocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. Marcelino Martín Gon
zález la dimisión del cargo de Vocal 
representante de la Comisión gestora 
del Ayuntamiento de Guadalajara en 
el Patronato local de Formación pro
fesional.

Lo digo a V, I. para s-u conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de la pla
za de Maestro de taller de Vidriería 
artística de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valencia,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Juan Castro Prades, Maes
tro de taller de Vidriería artística de 
la referida Escuela, con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 28 de Marzo último se anun
ció la provisión, por concurso-oposi
ción, con arreglo a las normas fijadas 
por el Decreto de 14 de Enero de 
1933, de la plaza de Profesor titular de 
la asignatura “Topografía y  Geodesia; 
Geometría descriptiva y  sus aplicacio
nes” , vacante en la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos.

Declarado desierto dicho concurso- 
oposición por retirarse el único opo
sitor presentado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión la mencio
nada plaza, con la dotación fijada en 
presupuesto, mediante nuevo concur
so-oposición, con arreglo a las normas 
fijadas en el referido Decreto.

Los aspirantes al indicado cargo be
berán acreditar las condiciones si
guientes :

■ 1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.' Tener el título de Ingeniero 

Agrónomo o el certificado de aproba
ción de los estudios necesarios para 
obtenerlo, pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de ex- 
periencjífno inferior a cinco años:

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.® de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado pa
ra la convocatoiia.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d ; y ,  en virtud de lo con
signado en el artículo 4.° del repetido 
Decreto, los solicitantes acompañarán 
a los documentos que antes se mencio
nan un programa de la disciplina* 
una ¡Memoria pedagógica referente a 
ella y  los trabajos, publicaciones, pro
yectos, relación de su actividad pro
fesional y  demás méritos que conside
ren oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso entre Profesores auxiliares para 
proveer la Cátedra de Electrotecnia y
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Máquinas e Instalaciones industriales y 
la de Hidráulica, de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Sixto Cámara Niño Catedrático 
numerario de la expresada enseñanza 
en el referido Centro, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y demás venta
jas de la ley, por existir vacante en la 
Sección correspondiente del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1934.

FILXBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias remitidas a 
este Ministerio para la creación defini
tiva de las Escuelas nacionales que, con 
carácter provisional, fueron concedidas 
a los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas, con

carácter definitivo, las Escuelas nacio
nales que figuren en la relación que 
se acompaña, según en la misma se ex-< 
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proceda 
al ¡nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición. :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Orden de echa 20 de Diciembre de 1934»

fe
ít.S

ESCUELAS QUE SE CREAN

®no&«o»*s
AYUNTAMIENTO p r o  YiN Cía

POBLACIONES 

d o n d e  se c r e a s UX1TASIAS MIXTAS A CARGO 
DE

£50 OBSERVACIONES

&33 Niños Niñas Maestro Maestra
TM

1 Alhabia................ Almería *..... . Casco...... ........... . » 1 » P » JO
2 Sitges ................... Barcelona....... Idem .................... 1 1

»
» » »

3 Talayuéla ........ . Cáceres..... . Idem ........ ........... » P
1

1 30 • -
4 Cam ota......... . Coruña ......... Maceiras ...... ....... »

p
» » f 30

5 Gurtis................ . Idem ............... Teijéiro ............... » P » 1 30
6 Salvacañete ....... Cuenca ......... . Los Cortijos........ >) »

»

1

1 » P »
'7 A doves........ . Guadalajara ... 

Huesca ...........

Casco..... ............ . 1 » p P La mixta existente con
viértese en de niñas.

30 '8 Torrente de Cinca. Idem ................... . 1 » p P
9 Bailén ................... Jaén ................. Idem .................... » 2 » )) » jo

10 Ingenio ....... ___ Las Palmas Roque - Pasadilla. 
Casco..... ........... .

» p p 1 » 30
11 Castelldáns ......... Lérida ............ 1 1 »

1
» 1

12 Pastoriza ........ . Lugo ........ ...... Gueimonde ..... . p » » »
13 Ribas del Sil...... Idem ............... Figueiredo .....__ » 1 » »
14 Idem ..... . Idem ............... Casares . . ............ » 1 » P jo
15 Ribadavia ......... Idem ..... . Casco ................... f » » p 1 »
16 Candamo ......... . Oviedo ... ...... Cuero ................ .. 1 » p P La mixta existente con

viértese en de niños.
JO17 Caso ..... ............... Idem .......... Infle sto ........... . » )> 1 P

»
P

18 Campeo de Yuso. 
Idem ....................

Santander ...... La Riva................ »
p ■

)) 1 P JO '' - ;
19 Idem ............ Orzales ....... 1 ) P » La mixta existente, con

viértese en de nipos.
$20 Villacarriedo ......

.
Idem ......... . Abionzo ..... ........ 1

1
P p P

21 Collado Hermoso. Segovia ... ...... Casco ....... .... .... p >) P » »
22 Vallelado ............ Idem ....i....... Idem .................... 1 I > P >) , J¡>
23
24

Tortosa T a r r a g o n a Envieja ................
Montells...............

> p 1 a » JO. :,
Idem ............... Idem ........... . » )) 1 P P 30 . í.; / .

25 Viílamarchante ... Valencia........ C asco............. . 1 1 P p P 2>
26 Mon©grillo ........... Zaragoza ....... Idem ....... ............. » » » p 1 ■JO

T o t a l e s . ......... 7 11 8
. ■

2 5 =  33.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 23 de Noviembre de 1933 se 
anunció la provisión, por concurso- 
oposición, con arreglo a las normas 
fijadas por el Decreto de 14 de Enero 
de 1933; de la plaza de Profesor titu
lar de las asignaturas de Derecho, Le
gislación de Minas y Economía polí
tica y social y de Economía indus
trial y social minera y Contabilidad, 
vacante en la Escuela especial de In
genieros de Minas.

Declarado desierto dicho concurso- 
oposición por haber estimado el Tri
bunal por unanimidad que procedía 
la no provisión de dicha Cátedra, 

Este Ministerio ¡ha dispuesto ¡ que se 
anuncie de nuevo la provisión de la 
mencionada plaza, con la dotación fija
da en presupuesto, mediante concur
so-oposición, con arreglo a las normas 
fijadas en el referido Decreto. \

Los aspirantes al indicado cargo de

berán acreditar las condiciones si
guientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos. \ L
3.v Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniero 

de Minas o el certificado dé aproba
ción de los estudios ñecesarics para 
oblenerlo; pero entendíSndosá que el 
aspirante a quien se concediere lá pía-
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za no podrá lomar posesión de ella 
sin la presentación del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de ex
periencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al term inar el plazo señalado pa
ra la convocatoria.

" Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 

" publicación de esta Orden é n  la Ga c e 
t a  d e  M a d r id ;  y, en virtud de lo con
signado en el artículo 4.* del repetido 

- Decreto, los solicitantes acompañarán 
a los documentos que antes se mencio
nan un programa de la disciplina, 
una Memoria pedagógica referente a 
ella y los trabajos, publicaciones, pro
yectos, relación de su actividad pro
fesional y demás méritos ¡que conside
ren oportuno.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

_     . . . .    .

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica. •

Ilm o Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones convocadas para proveer 
52 plazas de Inspectores de Primera 
enseñanza,r

Este Ministerio ha a co rd a d o  aprobar 
la propuesta del Tribunal; de oposicio
nes para el número de plazas que fue
ron objeto de la convocatoria y, en su 
consecuencia, nombrar, en virtud de 
opósiCión y con el sueldo anuál de 5.000 
pesetas, correspondiente a la catego
ría de entrada en el Escalafón general 
de Inspectores de Primera enseñanza, 
a quienes a ' continuación se mencionan 
y para la respectiva provincia que, res
pecto a cada uno de ellos, se indica:
? Número 1.—D. Pablo García Aguilera, 

para la de Soria, Inspector dé Primera 
enseñanza.

2.—-D. Manuel Laguna Buitrago,; para 
Navarra.

3.—D. Rafael Galarraga Écenarro, 
para, Vizcaya.

4.—D. Domingo Tirado Benedi, para 
Lérida.

5.—-D José Galera Moreno, para 
Lugo.

6.—D. Florentino Rodríguez Rodrí
guez, para Burgos.

7.—D. Gabriel Loperena Erro, para 
, Coruña..

8. — Doña María Esperanza Rubio 
González, para Zamora.

9.—í>. José Peinado Altable, para Co
ruña.

10.—D. Fermín García Ezpeleta, para 
Coruña.

11.—D. Evaristo de Cuéna González, 
para Coruña.

12.—D. Miguel Tejerina Fernández, 
para Zamora.

13.—Doña Josefa Blanco Aragonés, 
para Jaén. - , .

14.—Doña María Betancort Ortega, 
para Santa Cruz de Tenerife, quien per
cibirá, además del indicado sueldo de 
5.000 pesetas anuales, el 30 por 100 
sobre el mismo en concepto de resi
dencia.

15.—Doña María Bedate Bedate, para 
Cáceres.

16.—D. Santiago Hernández Ruiz, pa
ra Teruel.

17.—D. Miguel Baena Rodríguez, pa
ra Jaén.

18.—Doña Juliana de Pablos Cerezo, 
para Soria.

19.—D. Francisco Rodríguez Gómez, 
para Jaén.

20.—D. Ramiro Sabell Mosquera, pa
ra Pontevedra.
. 2Í.—iD. Olimpio Liste Naveira, para 
Pontevedra.

22.—D. Gervasio Ramos Alvarez, para 
Oviedo.

23.—D. Genadio Gavíllanos Núñez, 
para Jaén.

24.—D. Alejandro Manzanares Be* 
riaín, para Oviedo.

25.—D. Marcelino Reyero Riaño, para 
Jaén.

26.—D. Cayetano Gómez España, pa
ra Gerona.

27.—D. Francisco Orencio Muñoz Ló
pez, para Badajoz,

28.—D. Antonio Gil Alberdi, para Cá
ceres.

29.—IX José Cestafe Sáenz, para Lé
rida.

30.—D. Modesto Rodríguez Figueire- 
do, para Pontevedra.

31.—D. Jesús Cárballeira López, para 
Oviedo.

32.—D. Enrique Alvarez Prada, para 
Oviedo.

33— D. Simón Serrano Rodríguez, 
para Melilla, quien percibirá, además 
del indicado sueldo de entrada de 5.000 
pesetas anuales, el 50 por 100 sobre el 
referido sueldo en concepto de resi
dencia.

34.—D. Constantino Domínguez No
vo a, para Oviedo.

35.—Doña Aurora García de Salazar 
Zabáleta, para Lérida.

36.—i). Joaquín García Ojeda, para 
Lugo.

37.—Doña Aurelia Gil Martínez, para 
Teruel.

38.—D. Fabriciano Posada Codón, pa
ra Lugo.

39.—D. Luis Jorge Téllez de Meneses, 
para Lugo. *

40.—Doña Aurora Asegurado Cobos, 
para Cáceres.

41.—í). José Ramón Fernández Ojea, 
para Lugo.

42.—D. Alfonso Iniesta Corredor, pa- 
ra Orense.

43*—D. Modesto Merino de la Fuente, 
para Orense.

44.—Doña Francisca Montilla Tirado, 
para Huelva.

45.—D. José Fernández Rodríguez, 
para Lugo.

46.—Doña Elisa Rodríguez Estévez, 
para Lugo.

47.—D, Gregorio Ranz Lafuente, para 
Teruel.

48.—Doña Matilde Camacho Jáude- 
nes, para Orense.

49.—Doña Lucía Lucha García de la 
Llave, para Orense.

50.—D. Salvador Cillán Hernández, 
para Lugo.

51.—D. Segundo Cuerpo Moreno, pa
ra Santa Cruz de Tenerife, quien per
cibirá sobre el indicado sueldo anual 
de 5.000 pesetas el 30 por 100, por ra
zón de residencia; y

52.—D. Plácido de Castro Pena, para 
la provincia de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demsjs efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.r Vista la instancia de.don 
Mateo Benedicto Cernadas Lago, Maes
tro nacional de San Pedro dé la Ra- 
mallosa (Pontevedra), interesando au
torización ministerial para continuar 
prestando servicio en la Escuela “Fun
dación Escuelas Nieto” de Patronato, 
de Lavadores (Pontevedra), de con
formidad con el número segundo de! 
artículo 137 del Estatuto general de! 
Magisterio,

Este Ministerio se ha servido con
ceder la autorización de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Miguel Gamazo del Barrio, Maestro 
nacional de Villacid de Campos (Va* 
lladolid), solicitando autom ación mi
nisterial para pasar a prestar servi
cio en las Escuelas municipales de 
sostenimiento voluntario del Ayunta
miento de Valládolid, de conformidad 
con el número segundo del artículo
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137 del Estatuto general del Magisterio,

Este Ministerio se ha servido con
ceder la autorización solicitada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera 
«nseñanza.

Ilmo. Sr..- Vista la instancia del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
y del Patronato escolar de Bilbao, en 
súplica de que se aclare la Orden mi
nisterial de 1.° de Noviembre último, 

* relativa a Patronatos escolares, en el 
sentido de que se halla en plena vi
gencia el Decreto de 4 de Diciembre 
de 1931 por el que quedó creado el 
Patronato escolar y de cultura que 
preside:

Considerando las razones que mo
tivaran la publicación de la citada 
Orden de 1.° de Noviembre próximo 
pasado, por la cual la provisión de 
destinos de todas las Escuelas del Es
tado se sujetará a las normas estable
cidas con carácter general, cesando 
las excepciones concedidas a favor de 
-determinadas Escuelas regidas por 
Patronatos especiales, disposición que, 
salvo lo relativo a provisión de des
tinos, deja subsistente todo el régi
men especial concedido a las Escue
las de Patronatos escolares,

Este Ministerio ha resuelto, con ca
rácter general, que el régimen espe
cial concedido a las Escuelas regidas 
por Patronatos escolares continúa sub
sistente y en pleno vigor, excepto en 
cuanto se refiere a la provisión de des
tinos del Magisterio afectos a dichos 
Patronatos, que se proveerán con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de
1.° de Noviembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eugenio de Torres y de los Heros, en 
la que, acogiéndose a los beneficios 
del Decreto de 6 del actual, solicita 
sé le reconozca el derecho a tomar 
parte en el concurso-oposición para 
la confirmación del Profesorado del 

"Conservatorio de Sevilla,
E s t e  Ministerio, encontrando jus

tificada la condición de excedencia 
del Sr. Torres de los Heros de Pro
fesor, de Piano del indicado Centro,

ha acordado declararlo con derecho 
de tomar parte en el referido concur
so-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: El día 1.° de Septiembre 
último se posesionó del cargo de Ca
tedrático de Legislación Mercantil es
pañola de la Escuela Profesional de 
Comercio de León, D. Víctor José 
Rey Uriarte, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, y existiendo vacantes 
Varias dotaciones en la Sección 9.a del 
Escalafón general de Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. Víctor José 
Rey Uriarte, Catedrático numerario 
de la, Escuela Profesional de Comer
cio de León, quien pasará a ocupar 
el número correspondiente en la Sec
ción 9.a del Escalafón general, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y anti
güedad de 2 del mes de Septiembre 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general , de Enseñanza

Profesional y Técnica,.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido con 
fecha 3 del actual el Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional de 
Comercio de San Sebastián, D. Eloy 
Diez Montoya, que se hallaba com
prendido en la Sección 5.a del Esca
lafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que D. Fabio Bergamín 
y Gutiérrez, Catedrático numerario de 
la Escuela Central Superior de Co
mercio; D. Manuel Ramírez Vallada
res, Catedrático numerario de la Es
cuela Profesional de Comercio de San
tander; D. Jesús Bentz López, Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla, y 
D. Ildefonso Cuesta Garrigós, Catedrá
tico numerario de la Escuela db Altos 
Estudios. Mercantiles de Bilbao, pasen a 
ocupar los números 63. 91, 121 y 151 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 
con el sueldo anual de 10.000, 9.000,
8.000 y 7.000 pesetas, respectivamen
te, y antigüedad de 4 del mes actual,

siguiente al en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Al verificarse la elección 
de Escuelas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 23 de Oc
tubre último y de acuerdo con la Or
den ministerial de la misma fecha, fue
ron adjudicadas a cursillistas de 1933 
algunas plazas correspondientes a las 
Escuelas preparatorias de los Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza, 
creadas definitivamente y desempeña
das algunas a propuesta de los respec
tivos Claustros.

Las citadas Escuelas, por su índole, 
organización y finalidad, no pueden 
estar exentas de la tutela y dirección 
de los Claustros de los citados Centros, 
y por ello los medios de provisión de 
las mismas han de ser especiales y 
con intervención directa e inmediata 
de los citados Claustros, para que las 
mismas cumplan mejor la finalidad 
para que fueron creadas.

En su vista, y a fin de ño lesionar 
derechos de quienes las eligieron el 
11 de Noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los cursillistas que eligieron 
destino correspondiente a las Escue
las preparatorias de los Institutos Na* 
cionales de Segunda enseñanza pasa
rán a ocupar la primera vacante que 
se produzca en la localidad á que di
cho Centro corresponda.

2.° Las vacantes de las Escuelas 
preparatorias de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza, creadas 
definitivamente, serán provistas por 
oposición entre Maestros nacionales, 
ante un Tribunal, a propuesta del 
Claustro, integrado por tres Catedrá
ticos del Instituto, un Inspector o Ins
pectora de Primera enseñanza y un 
Profesor de Escuela Normal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

p. J>.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las normes: 
de los artículos 5.° y 6.° del Decreto 
dé 6 de Agosto último, los Institutos
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Elementales de Segunda enseñanza de 
A randa de Duero y Hieres deben ser 
elevados a Institutos Nacionales.

Ambos cuentan con la matrícula ofi
cial suficiente: el de A-randa de Duero 
pasa de 200 alumnos y el de Hieres 
excede a los 300; en el edificio en que 
está instalado el primero, mediante la 
correspondiente visita de inspección, se 
ha comprobado que se iban llevado a 
cabo obras de ampliación, con las que 
se ha logrado una decorosa instalación 
para un Instituto Nacional, y únicamen
te falta material científico y de labo
ratorio imprescindible para un Centro 
de Segunda enseñanza, del que deberá 
proveerlo el Ayuntamiento, que está 
dispuesto a ello, de acuerdo con las 
necesidades que señale el Claustro.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado elevar a 

Institutos Nacionales de Segunda ense
ñanza los hoy Elementales de Arandá 
de Duero y Hieres, si bien el Ayunta
miento de la primera población citada 
deberá costear el material científico y 
de laboratorio n e c e sa r io  a juicio del 
Claustro del referido Centro.

Lo di^o a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 d; 
Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error de copia en la Orden de ‘28 de Agosto último, inserta en la Ga c e t a  del 31 , se publica de nuevo debidamente rectificada:
limo. S r.: Consignado en el capítulo

1.°, artículo 1.°, agrupación 7.a, concep
to; 3.° del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento el aumento 
a 6,000 ^pesetas dé la dotación de 5.ÓÓ0 
que venía disfrutando el Profesor de 
Educación física del Colegio Nacional 
de Ciegos D. Juan Prada Pascual, au
mento reconocido por Orden ministe
rial de 27 de Enero 1934,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acredite al Sr. Prada su nuevo sueldo 
de 6.000 pesetas con efectos económicos 
de 1.° de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1934. '

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de esta fe
cha, principalmente en su artículo, 2.°, 
y a fin de procurar por todos los me

dios que las Escuelas Nacionales se 
hallen debidamente atendidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Cuantos Maestros nacionales as
piren a desempeñar Escuelas interina
mente dirigirán instancias debidamen
te reintegradas con arreglo a la ley 
del Timbe y sello del Colegio de Huér
fanos del Magisterio, a las Secciones 
Administrativas de Prim era enseñan
za de las provincias en que deseen ser
vir, hasta el día 20 de Enero próximo.

2 .° Deberán acompañar a sus peti
ciones cuantos documentos estimen 
pertinentes y justificativos del derecho 
a desempeñar Escuelas Nacionales, 
conforme sé previene en el citado De
creto, si bien bastará justificar haber 
satisfecho los derechos reglamentarios 
para la expedición del título profesio
nal.

3.° Vienen obligados a expresar al 
margen de la instancia todas las pro
vincias en que solicitan.

4.° El día 25* de Enero próximo se 
procederá por la Comisión que se se
ñala en el artículo 3.° del citado De
creto, a formular nombramientos que, 
conforme a las listas confeccionadas, 
correspondan.

5.° De acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 7.°, las Secciones Admi
nistrativas procederán con la mayor 
diligencia y por el plazo señalado en 
el citado artículo.

6.° Se tendrán muy en cuenta to
das las prevenciones del citado Decre
to y muy particularmente la que se 
señala en el artículo 8.°, en cuanto a 
la obligatoriedad de aceptar los nom
bramientos que se efectúen.

7.° La adjudicación de vacantes se 
ajustará a lo prevenido en el artícu
lo 4 .°, debiendo, tanto las Secciones 
Administrativas como las Inspecciones 
provinciales de Primera enseñanza, 
procurar por todos los medios conocer 
y  participar las fechas en que las va
cantes se producen, interesando, en su 
caso, de los señores, Gobernadores ci
viles la imposición de las multas que 
procedan, tanto a los Alcaldes como a 
los Presidentes de los Consejos loca
les de Prim era enseñanza, cuando' se 
justifique la demora en el conocimien
to de las vacantes.

8.° Hasta el día 15 de Enero inclu
sive podrán hacer nombramientos de 
interinos los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza, pero todas las \va
cantes que ocurran a partir de esta1' fe
cha se enviarán a la Junta de Autori
dades de Instrucción pública a que se 
refiere, esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de DD 
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Director del 
Colegio Nacional de Sordomudos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestra de la clase maternal de dicho 
Colegio a doña Pilar Ramos Giménez, 
actual Maestra de la Escuela Nacional 
de Niños , de Corral de Almaguer (To
ledo), y Profesora de Disártricos (Per
turbados de la palabra), del mismo 
Colegio, a doña Juliana de Miguel Puy, 
actual Maestra de la Escuela Nacional 
de Alhaurín el Grande (Málaga).

Estas Maestras continuarán perci
biendo el sueldo que les corresponda 
por el lugar que ocupen en el Escala
fón general del Magisterio primario, 
considerándose, al efecto, sus plazas 
como de nueva creación, con destino 
en el Colegio Nacional de Sordomu
dos, y percibirán con cargo a la plan
tilla del expresado Colegio las gratifi
caciones que se consignen en la ley 
de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señores Directores generales de Ense

ñanza Profesional y Técnica y de 
Primera enseñanza.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Luis de Villava 
Yamsón en el cargo de Secretario in
terino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Quintanar de la 
Orden, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo percibir el intere
sado la gratificación anual de 400 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar, a D. Pascual de Ay^la 
y Galán Director interino del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Quintanar de la Orden, de acuerdo
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con la propuesta formulada por él 
Claustro de dicho Centro, debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Excmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido por D. Roge
lio Mahresa Siboni contra la Real or
den de 13 de Marzo de 1925, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo, 
con fecha 30 de Noviembre de 1934, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden fecha 13 de Mar
zo de 1925, por la que se desestimó la 
petición del actual recurrente D. Roge
lio Manresa Siboni sobre abono de per
juicios por variación del trazado del 
-trozo tercero, sección 3.a, del ferroca
rril de Lérida a Saint Girons, y, en su 
lugar, declaramos que dicho contratis
ta tiepe derecho a que se instruya so
bre su reclamacióini el oportuno expe
diente para acreditar la índole y cuan
tía de los perjuicios que dice haber su
frido y, en su vista, se determine por 
la Administración lo que estime pro
cedente, en armonía con lo dispuesto 
en la Real orden de 17 de Febrero de 
1925; y al propio tiempo absolvemos 
a la Administración de los demás ex
traños que comprende la demanda ob
jeto de este recurso, sin perjuicio de 
lo que en su día proceda como conse
cuencia de las ulteriores actuaciones re
feridas.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.” *

Este Ministerio ha dispuesto que se 
cumpla esta sentencia en sus propios 
términos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Diciembre de 1934.

JOSE MARIA CID 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente elevadas a 
este Ministerio por el Presidente dé la 
entidad denominada “Mutua de Acci
dentes de Lluchmayor” (Mallorca), so
licitando su inscripción en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo;

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión delegada 
del Consejo de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo sobre 
la documentación presentada por esta 
Mutualidad, quedando consignadas y 
aceptadas por su Reglamento las condi
ciones esenciales exigidas a esta clase 
de entidades en lo que respecta a res
ponsabilidad mancomunada de todos los 
patronos asociados para cuantas inci
dencias surjan en el ejercicio del se
guro colectivo de accidentes; obliga
ción de resarcir los gastos a la Mutua
lidad cuando el accidente sea debido 
a negligencia o descuido grave imputa
bles al patrono, y medios, y mecanis
mos preventivos a adoptar al objeto 
de evitar en lo posible los riesgos del 
trabajo, como asimismo se compro
meten a constituir la fianza inicial que 
se les fije como garantía de su gestión 
en el ramo del seguro colectivo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha te
nido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada “Mutua de 
Accidentes de Lluchmayor” (Mallorca), 
sea inscrita en el Registro especial de 
Sociedades autorizadas para substituir 
al patrono en las obligaciones que a 
éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo; quedando 
obligada esta Mutualidad a dar cumpli
miento a lo que disponen los artícu
los 90 y 145 del Reglamento de 31 de 
Enero de 1933 (Accidentes del Trabajo 
en la industria) sobre concierto del se
guro de incapacidad permanente y 
muerte con la Caja Nacional de Acci
dentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1934,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social, "

limo. Sr.: Vista la instancia y docu- 
mentación correspondiente elevadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Mutualidad Mer
cantil Salmantina”, domiciliada en Sala-* 
manca, solicitando su inscripción en el 
Registro especial de las autorizadas 
para substituir al patrono en las obli-< 
gaciones que a éste le impone la legis* 
lación vigente sobre accidentes del tra
bajo:

Resultando que la Comisión delegada 
del Consejo de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo emite 
su informe en el sentido de que no cabe 
autorizar a dicha Mutualidad para cu
brir los riesgos comprendidos en el 
seguro obligatorio en tanto no cumpla 
las condiciones reglamentarias exigidas 
por el artículo 113 del Reglamento de 
31 de Enero de 1933 sobre el número 
mínimo de 1,000 obreros a asegurar:

Considerando que en el articulado de 
sus Estatutos queda consignada y  acep
tada por todos los patronos asociados 
la responsabilidad subsidiaria y man
comunada para cuantas obligaciones 
puedan contraer en el ejercicio del se
guro colectivo de accidentes, 4a cual 
responsabilidad no terminará hasta la 
liquidación total de los riesgos, y com
prometiéndose asimismo a constituir el. 
depósito inicial que se les fije como 
garantía de su gestión en este ramo del 
seguro,

E$,te Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Caja Nacional y 
Asesoría de Seguros contra Accidentes 
del Trabajo, lia tenido a bien disponer 
que la entidad denominada “Mutualidad 
Mercantil Salmantina”, domiciliada en 
Salamanca, sea inscrita en el Regis
tro especial de las autorizadas para el 
ejercicio del seguro colectivo de acci
dentes del trabajo, exclusivamente a 
los efectos de asumir las obligaciones 
impuestas por la legislación vigente 
para los casos de incapacidades tempo
rales y su asistencia médica, y quedan
do obligada esta Mutualidad a solicitar 
nuevamente de elle Ministerio la corres
pondiente autorización para la práctica 
del seguro obligatorio de incapacidad 
total y de muerte cuando alcance a com
pletar el número de 1.000 operarios ase
gurados, exigido por el artículo 113 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 dfe Diciembre de 1934.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre-¡
visión Social.

limo, Sr.: Vista la instancia y docu« 
mentación correspondiente elevadas á
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este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Mutualidad del 
Seguro contra los Accidentes del Tra
bajo en la Agricultura, de Villanueva y 
Geltrú” (Barcelona), solicitando su ins
cripción en el Registro especial de las 
autorizadas para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo en la agricultura:

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión delegada 
del Consejo de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo sobre 
la documentación aportada por esta 
Mutualidad, consignándose en sus Es
tatutos, aceptadas por todos los patro-' 
nos asociados, las obligaciones esencia
les que deben reunir esta clase de enti
dades, y comprometiéndose asimismo 
a constituir la fianza inicial que se les 
fije como garantía de su gestión en el 
ejercicio del seguro solicitado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenilo a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada “Mutualidad 
del Seguro contra los Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura”, Ide Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona), sea inscri
ta en el Registro especial de las autori
zadas para substituir al patrono en las 
obligaciones que a éste'le impone la le
gislación vigente sobre accidentes del 
trabajo en la agricultura.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1934.

p .
: , JOSE AYATS
.Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
; visión Social.

I l mo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por el Sindicato de 
Viajantes de Comercio de Logroño, en 

- demanda de que en él Jurado mixto de 
Comercio de dicha capital se constituya 
una Sección a dichos profesionales re
ferente; visto asimismo el informe fa
vorable emitido por el Sr, Delegado de 
Trabajo, y considerando que la Orden 
de 22 de Enero de 1932 determina que 
se constituyan Secciones especiales de 
Cómercio dentro de los correspondien
tes Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.° Que se constituya una Sección de 

Viajantes y Corredores de Comercio en 
el Jurado mixto de Comercio en gene
ral de Logroño, la cual habrá de estar 
integrada por dos Vocales efectivos e 
igüál número de suplentes de cada re
presentación, y con la misma jurisdic

ción que atribuida está al organismo 
de que forma parte.

2-.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que figuren inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio, en unión de las que se inscriban en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e ta  de Ma d r id ; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1934.

r . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Por Orden de 10 de No
viembre próximo pasado, que aparece 
publicada en el “Boletín Oficial de la 
Generalidad de Cataluña” de 16 del 
mismo raes, se constituye un Jurado 
mixto menor de Petróleos, con residen
cia en Barcelona y jurisdicción en la 
Región catalana, cuyas atribuciones se
rán las enumeradas en los apartados a), 
b) y c) del artículo 21 de la Ley co
rrespondiente, disponiéndose que para 
que tenga realidad la mencionada cons
titución podrán tomar parte en las elec
ciones que en su día se convoque las 
entidades patronales y obreras inscritas 
en el Censó Electoral Social del Depar
tamento de Trabajo de la Generalidad, 
y aquellas que, no estándolo, lo efec
túen en el término de veinte días, a 
contar de la publicación de que se trata.

Con motivo de la creación del expre
sado Jurado mixto menor, se dirige a 
este Ministerio el Presidente del Jura
do Nacional de Petróleos, con residen
cia en Madrid, manifestando que some
tida tan importante cuestión a la reso
lución del Pleno, acordó éste, por una
nimidad, que se elevara instancia al Mi
nisterio de Trabajo, con exposición de 
los motivos que, a juicio de la citada 
Presidencia, impiden que pueda pros
perar el Jurado mixto menor de que 
se trata, motivos entre los cuales se 
destaca lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto de traspaso de servicios de 
este Ministerio a la Generalidad cata
lana:

Vistas la disposición e instancia de 
que queda hecho mérito:

Considerando que el Decreto de 2 de 
Septiembre de 1933, que transfiere a la 
Generalidad de Cataluña los «ervieios

de ejecución de las leyes de trabajo, 
señala entre ellas la de 27 de Noviem
bre de 1931, con la excepción marcada 
expresamente en el artículo 3.°, de 
decir:

“No obstante lo que se dispone en el 
artículo precedente, se reservan al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión las fa
cultades ejecutivas referentes a la or
ganización y funcionamiento de los Ju
rados mixtos de Trabajo que tengan 
asignada o a que hubiere de asignarse 
una jurisdicción territorial que rebase 
los límites de la Región autónoma, y 
de los que por virtud del artículo 104 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
hubieran de organizarse para los ser
vicios u obras que por el Estado se 
ejecutaren directamente en el territorio 
catalán.” :

Considerando que así hubo de enten
derse por el propio Delegado de Tra
bajo en comunicación de 12 de Diciem
bre de 1933, transmitiendo solicitud del 
Sindicato Regional de Trabajadores de 
la G. A. M. P. S. A. de Cataluña, inte- 
resadora de la constitución de un Jura
do mixto menor de Petróleos con juris
dicción sobre toda la Región autónoma, 
exponiendo dicho funcionario que lo 
hacía “puesto que la facultad de regu
lar el funcionamiento de Jurados mix
tos de carácter nacional, aun en lo con
cerniente al territorio de la Región ca
talana, ha quedado reservada al exce
lentísimo Sr. Ministro de Trabajo, de 
acuerdo con el artículo 3.° del Decreto 
de traspaso de los Servicios de Tra
bajo a la Generalidad de Cataluña” , y 
añadiendo su favorable informe sobre 
la petición antedicha, a la que no se 
dió lugar, a virtud de parecer negativa 
del Jurado mixto Nacional:

Considerando, por todo ello, que la 
constitución del mentado Jurado mixto 
menor se ha hecho con evidente trans
gresión de lo prevenido en el artícu
lo 3.° del precitado Decreto de 2 de 
Septiembre de 1933, cuyos términos de 
absoluta claridad no dejan lado para 
interpretación distinta de la que el tex
to claramente refleja, pues dispone, 
como queda transcrito, que, “se reser
van al Ministerio de Trabajo y Previ
sión las facultades ejecutivas referen
tes a la organización y funcionamiento 
de los Jurados mixtos de Trabajo que 
tengan asignada o a que hubiere de 
asignarse una jurisdicción territorial 
que rebase los límites de la Región 
autónoma”, y el Jurado mixto de Pe
tróleos la tiene sobre todo el territorio 
nacional, lo que excluye que sea otra 
distinta de la competencia del Ministe
rio de Trabajo la que pueda hacer uso 
de las facultades ejecutivas referentes 
a la organización y funcionamiento do , 
tales Jurados ^mixtos, lo mismo como
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entidad mayor que respecto de los Ju
rados menores que de aquél hubieran 
de depender,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo establecido en el Decreto de 21 de 
Noviembre próximo pasado, ha tenido 
a bien declarar mal formado el Jurado 
mixto menor de Petróleos de Catalu
ña, y, por consecuencia, dejar absolu
ta y totalmente sin efecto la expresada 
constitución.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Directoir general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Agrupación 
profesional de Redactores de Prensa 
diaria de Córdoba, en demanda de que 
se constituya en dicha capital el Jura
do mixto correspondiente; visto asimis
mo el informe del Delegado de Trabajo, 
y considerando que los profesionales 
de que se trata se encuentran en la ex
presada provincia desprovistos de los 
beneficios de la organización corpora
tiva, lo cual no es justo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Córdoba, dentro del Ju

rado mixto de Artes Gráficas, se cons
tituya una Sección de Prensa (patronos 
y periodistas), la cual habrá de estar 
integrada por dos Vocales patronos e 
igual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, y con la misma ju
risdicción atribuida al organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1934.

p . d .>
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Federación

provincial de Conductores y Corraleros 
de ganado de la provincia de Lugo, en 
demanda de que se constituya en dicha 
capital el Jurado mixto que entienda y 
regule cuanto se refiere a las relacio
nes entre los mencionados obreros y 
sus patronos; visto asimismo el infor
me del Sr. Delegado de Trabajo, y con
siderando que la importancia de la ac
tividad de que se trata en la expresada 
provincia y el gran número de obreros 
que a la misma se dedican justifican de
bidamente la creación del organismo es
pecial que entienda y regule cuanto a 
ella se refiera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias déla Alimentación, de Lugo, 
se constituya una Sección de Conducto
res y Corraleros de ganado, la cual ha
brá de estar integrada por tres Vocales 
patronos y otros tantos obreros, con sus 
respectivos suplentes, y con la misma 
jurisdicción que está atribuida al or
ganismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas represéntaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio, en unión de las que en la actualidad 
figuren inscritas; y .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1934.

p. d .,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Asociación 
Patronal Catalana de Empresais de Se
guros, consultando si los Agentes o 
Corredores libres de Seguros están o 
no comprendidos en la jurisdicción del 
Jurado mixto de Empresas de Seguros 
y sus Agentes; vistos asimismo los in
formes emitidos por el Presidente del 
correspondiente Jurado mixto de Bar
celona y por las representaciones pa
tronal y Obrera de aquel organismo, y 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
especialmente en su artículo 4.° y el 
1.°, 5.°, 6.°, 19 y 21 de la de 21 de igual 
mes y año:

Considerando que, en primer término 
y pafa definir la cualidad profesional

de los Agentes de Segurois, afectos y 
libres, hay que partir de la definición 
de dichos profesionales dada por este 
Ministerio de acuerdo con la Junta con
sultiva de Seguros, en 26 de Junio 
de 1929, Orden en la que se dice que: 
“Para los efectos de la reglamentación 
de la gestión de seguros, los gestores 
se clasifican en dos clases o categorías, 
a saber: Corredores libres de Seguros, 
entendiéndose por tales aquellos que no 
se hallen afectos particularmente a nin
guna Compañía, operen libremente y 
con independencia de cualquier entidad 
o empresa de seguros y como principal 
remuneración perciban comisiones úni
cas o periódicas en relación con las 
operaciones realizadas por su me
diación” :

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 21 de Noviembre de 1931, 
definidor fundamental de la naturaleza 
del contrato de trabajo, y, por conse
cuencia, de los elementos que han de 
integrarlo, establece que se entenderá 
por contrato de trabajo, cualquiera que 
sea su denominación, aquel por virtud 
del cual una o varias personas ise obli
gan a ejecutar una obra o a prestar un 
servicio a uno o a varios patronos o a 
una persona jurídica de tal carácter, 
“bajo la dependencia de éstos” , por una 
remuneración, sea la que fuere la clase 
o forma de ella, surge la evidencia de 
que no puede existir contrato de tra
bajo cuando falta en él la condición 
substancial de que se preste bajo la de
pendencia patronal; y el concepto de 
dependencia no hay que decir que es 
absolutamente antitético del de inde
pendencia que caracteriza en su trabajo 
a los Agentes libres de Seguros, con
forme a la definición de los mismos 
dada por este Ministerio de acuerdo 
con la Junta consultiva de Seguros, 
organismo cuya autoridad no cabe otro 
remedio que acatar sin ninguna dase 
de distingos, máxime cuando viene la 
definición a estar concordada perfec
tamente con lo que el precepto legal 
antedicho de la ley de Contrato de Tra
bajo expresamente clasifica: 

Considerando que, pese a todas las 
derivaciones que pueda tener el traba
jo del Agente libre de Seguros, en re
lación con la empresa aseguradora con 
quien voluntariamente haya placido a 
aquél concertar el resultado de su ges
tión, es lo cierto que el trato inicial, el 
primitivo, el de ofrecer el Agente a la 
Compañía a quien tenga a bien hacer
lo, según sus conveniencias ü otras cau
sáis, el fruto de su trabajo y la acepta
ción por la empresa, son de naturaleza 
absolutamente mercantil, y mercantiles 
son también las susodichas derivacio
nes consecuencia de un trato de la ín
dole expresada:
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Considerando que existen casos, los 
informes recibidos lo acreditan, de que 
el Agente libre no sea una persona in
dividual, sino una entidad jurídica, vie
nen a alejar más la posibilidad de que 
se considere a estos Agentes libres 
obreros que dependan de un patrono 
como derivación de contrato de traba
jo, y a robustecer la tesis anteriormente 
asentada de que las relaciones entre 
unois y otros, empresa aseguradora y 
Agentes libres, no tienen más que un 
nexo sustantivamente mercantil; ello sin 
contar con que en muchísimos casos 
no existe siquiera de parte de los Agen
tes libres la cualidad de profesionales; 
la Agencia de Seguros es una actividad 
esporádica y circunstancial en indivi
duos que ejercen otras definidas profe
siones; y

Considerando que siendo así y estan
do comprendidas en la competencia de 
los Jurados mixtos, exclusivamente las 
relaciones de trabajo entre patronos y 
obreros, la carencia de tales circuns
tancias y elementos, veda incluir, por 
falta de profesionalidad y de dependen
cia, a los Agentes libres en los orga
nismos paritarios,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
.Trabajo, ha tenido a bien disponer que 
los Agentes libres de Seguros se ha
llan excluidos de la competencia de los 
Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

p. D„
JOSE AY ATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Atendido el resultado de 
las elecciones verificadas para el nom
bramiento de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Prensa 
(Patronos y Periodistas) de Palma de 
Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
March Monjo, D. Fausto Morell Gual, 
D. Jerónimo Amengual Olí ver y uon 
José Tous Ferrer.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Marqués Arbona, D. Antonio Vich, don 
Miguel Singala Cerdá y D. Jerónimo 
Massanet Beltrán.

Vocales obreros efectivos: D. Ber
nardo Gaita Isern, D. Miguel A. Colo
mar Moyá, D. José Fernández Bosch y 
D. Santos Esquivias Urquiola.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Bauzá Guanyabens, D. Julián Oliver 
Vert, D. Pedro J. Pujol Abraham y don 
Lamberto Cortés y Cortés.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo*

I mo. Sr.: Vistos los informes emiti
dos por el señor Delegado de Trabajo 
en las islas Baleares acerca del fun
cionamiento de los Jurados mixtos me
nores de Zapatería, de Ciudadela y 
Lluchmayor, atendidas las justificadas 
propuestas del expresado funcionario 
producto del estado de la actuación y 
condiciones en que se desarrolla la la
bor del primero de los citados organis
mos y la circunstancia de cercanía con 
la capital del segundo, conducente todo 
ello a la conclusión de la no necesidad 
de que subsistan los Jurados mixtos en 
cuestión,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que queden suprimidos los Jura

dos mixtois menores de Zapatería, de 
Ciudadela y Lluchmayor.

2.° Que si existieren establecidas por 
ios Jurados mixtos de que se trata nor
mas de trabajo o acuerdos de carácter 
general, permanezcan unas y otros sub
sistentes durante el período de su vi
gencia.

3J° Que todos lois asuntos que en los 
Jurados mixtos suprimidos se hallen en 
estado de tramitación pasen al Jurado 
mixto del ramo en Palma de Mallorca, 
para la substanciación definitiva, Jura
d a  mixto mayor al cual deberán asimis
mo remitirse todos los documentos y 
archivo que obren en los organismos 
extinguidos; y

4.° Que en cuanto al personal admi
nistrativo de los repetidos Jurados mix
tos se proceda con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1934.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Expedida en 21 de Marzo 
último por este Departamento Orden 
reconociendo a D. Severiano y D. Juan 
Martínez Fernández, ex Oficiales de In
tervención del Instituto Nacional de 
Farmacobiología, derecho a ocupar va
cantes que se produzcan o plazas de 
nueva creación de la Dirección general 
de Sanidad, de la categoría que corres
ponde a los mismos, y con funciones 
idénticas o semejantes a lassque des-»

empeñaban en el repetido Instituto de 
Farmacobiología, y habiendo sido crea
das en el vigente presupuesto dos pla
zas de Auxiliares de Oficina especiali
zados en estadística de la restricción 
de tóxicos, dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas,

Este Ministerio, considerando que las 
expresadas plazas reúnen las condicio
nes señaladas en la mencionada Orden 
de 21 de Marzo del corriente año, y te
niendo en cuenta la autorización otor
gada en el artículo 37 de la vigente ley 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar a D. Severiano y D. Juan Martínez 
Fernández para desempeñarlas, debien
do percibir sus haberes del capítulo 
primero, artículo 2.°, agrupación cuar
ta, concepto 21, Sección novena, Sub- 
sección segunda, del presupuesto vi
gente; reconociéndoles como años pres
tados en activo servicio desde el 28 de 
Mayo de 1927, en que se aprobó el con
curso en virtud del cual fueron nombra
dos para las plazas arriba menciona
das, hasta el día de la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de. No
viembre de 1934,

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Para el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones que regulan el fun
cionamiento de la Junta administrativa 
de fondos extrapresupuestarios de la 
Dirección general de Sanidad, deberán 
todos los Administradores de estableci
mientos sanitarios, en los que existan 
plazas de pago, hacer entrega, en los 
cinco primeros días de cada mes, de lo 
recaudado en el anterior por dicho con
cepto, haciendo constar con todo deta
lle el número de estancias habidas, me
diante declaración firmada por el Ad
ministrador respectivo y con el visto 
bueno del Director del establecimiento.

Al mismo tiempo presentarán nota 
detallada de las obligaciones que hayan 
dé satisfacer por el referido concepto 
de estancias, para que la Junta proceda 
a hacerles entrega de la cantidad co-> 
rrespondiente.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Inspector general de Institucio
nes Sanitarias y Administradores de..,

..
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de 5 de Enero 

de 1933, ratificado con carácter y fuer
za de Ley en 8 de Junio del mismo 
año, autoriza al Ministro para adoptar 
las medidas precisas con objeto de 
asegurar la continuidad de los servi
cios de Comunicaciones marítimas 
trasoceánicas basta que tenga efecto 
la vigencia de la nueva ley de Pro
tección a las Industrias y  Comunica
ciones marítimas, aplicándose a tal 
fin las consignaciones presupuestarias 
correspondientes.

Haciendo uso de tal autorización le
gal, el Ministerio de Marina, a cuyo 
cargo estaban a la sazón estos asuntos, 
dictó, previa aprobación del Consejo 
de Ministros, la disposición de 30 de 
Enero último prorrogando durante el 
primer trimestre del año actual el con
venio provisional con la Compañía 
Trasatlántica, para la prestación de 
los servicios de las líneas números 1, 
3 y 4 del Cuadro de Comunicaciones 
trasoceánicas, estableciéndose las nor
mas para satisfacer la subvención con 
arreglo a los resultados de la explo
tación de dichos servicios y dispo
niéndose que se abonase a cuenta a la 
Empresa concesionaria, por meses an
ticipados, la suma de 1.024.862,92 pe
setas, que es la que venían percibien
do mensualmente durante el año 1933, 
anticipo que por otra disposición mi
nisterial de 6 de Marzo siguiente, dic
tada asimismo previa aprobación del 
Consejo de Ministros, fué ampliada a 
1.300.000 pesetas, por resultar insufi
ciente la cantidad primeramente con
cedida, dado el mucho tiempo nece
sario para completar los documentos 
justificativos, ya que gran parte de los 
gastos e ingresos se producen en apar
tados puertos de Ultramar.

Siguiendo las vicisitudes de los pla
zos de los ejercicios presupuestarios 
que han regido durante el presente 
año, por disposiciones de fechas 27 
de Marzo y 19 de Julio últimos, dic
tadas en las mismas condiciones, fué 
prorrogado tal régimen o concierto 
provisional con la Compañía Trasat
lántica, para el segundo trimestre y 
segundo semestre del año actual, res
pectivamente.

Próximo a expirar el semestre eco
nómico actual y pendiente aún de dis
cutirse en las Cortes el proyecto de 
ley de Protección a las Industrias y 
Comunicaciones marítimas, cuya apro^ 
bación ha de poner fin a este régi

men de conciertos provisionales, se 
hace preciso proveer a la continuación 
de estos servicios de Comunicaciones, 
con Cuba, Méjico, Antillas y puertos 
de Costa Firme y de la América cen
tral.

Por lo que este Ministerio, previa 
conformidad del Consejo de Ministros, 
ha dispuesto las siguientes normas, 
aceptadas por la Compañía Trasatlán
tica, por las que se prorroga, como 
máximo por el primer trimestre de 
1935, el actual Convenio provisional 
con dicha Compañía para la presta
ción de los servicios de las líneas nú
meros 1, 3 y 4, bajo las condiciones 
señaladas a continuación:

Primera. La Compañía Trasatlánti
ca servirá las líneas de referencia con 
una expedición mensual en cada una 
de ellas y con los siguientes itinera
rios :

Línea número 1.

Ida: Bilbao, Santander, Gijón, La 
Coruña, Habana y Veracruz.

Regreso: Veracruz, Habana, Vigo 
(facultativa), La Coruña, Gijón, San
tander y Bilbao.

Línea número 3.

Ida: Barcelona, Tarragona (faculta
tiva), Valencia, Málaga (facultativa), 
Cádiz, Vigo (facultativa), New-York, 
Habana y Veracruz.

Regreso: Veracruz, Habana, .New- 
York, Vigo, Cádiz y Barcelona.

Línea número 4. ^

Ida: Barcelona, Valencia, Málaga 
(facultativa), Cádiz, Canarias, Puerto 
Rico, Santo Domingo (facultativa), La 
Guayra y Cristóbal.

Regreso: Cristóbal, Puerto Colom
bia (facultativa), Curagao (facultativa), 
Puerto Cabello (facultativa), La Guay
ra, Santo Domingo (facultativa), Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

Segunda. La Compañía percibirá, 
mientras. preste los servicios, una su
ma igual al déficit de la cuenta de 
explotación de cada una de las líneas, 
más los gastos de seguro y entreteni
miento normal de lo£ seis buques que 
han de servirlas, abonándosele tam
bién la parte proporcional de los gas
tos generales dé administración, con 
el límite máximo de 83.500 pesetas 
mensuales; percibirá asimismo la 
amortización, a razón del 5 por 100 
anual de su valor inicial, de los tres 
buques construidos a sus expensas y 
el 2,5 por 100 anual de interés sobré 
el capital representado por dichos bu
ques, según su válor en la contabili
dad oficial el día 1..* de Enero de 1935.

También percibirá las sumas corres
pondientes a ambos conceptos y con 
idénticos porcentajes sobre el buque : 
que eventualmente, y previa autoriza
ción del Estado, hubiera de sustituir, 
en caso de accidente, a alguna de las 
seis unidades en servicio, computándo
se sólo los días en que dicho buque se 
utilice. ' >

Tercera. Una Comisión interventora, 
presidida por el Subsecretario de la Ma
rina civil, y compuesta además por eT 
Inspector general de Navegación y el 
Delegado del Estado en la Compañía, 
levantará todos los meses la cuenta de 
las resultas y propondrá a este Minis
terio la fijación de la subvención qué 
deberá satisfacerse por cada mes.

Las cuentas que la Compañía pre
sente a esta Comisión habrán de ser 
censuradas previamente por el Inter
ventor del Estado en la Compañía, con 
arreglo a sus atribuciones específicas.

La Inspección general de Navegación 
se ocupará de asegurar la inspección, 
vigilancia e intervención de estos ser
vicios, con arreglo a las facultades que 
le señala el artículo 3." de la Ley de 
12 de Enero de 1932 y el artículo 10 
del Reglamento para su aplicación de 
30 de Agosto del mismo año.

Cuarta. Las partidas de ingresos se 
justificarán con Resúmenes certificados 
de los sobordos, y las de gastos, con 
relaciones por conceptos, de los que ha
yan sido autorizados por la Subsecre
taría de la Marina civil.

Unos y otros documentos habrán de 
ser intervenidos críticamente por el In
terventor del Estado en la Compañía, 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado.

Las obras de reparación y entreteni
miento normal de los buques que exce
dan de 5.000 pesetas no podrán efec
tuarse sin la previa autorización de la 
Comisión Interventora de que se habla 
en la norma anterior. ,

Quinta. La Inspección general de 
Navegación organizará un turno provi
sional de trabajo entre él personal de  ̂
la Empresa cesante por amarre de bu
ques y supresión de servicios, en el 
cual alternen todos los que se encuen- ¡ 
tren en dichas condiciones y rio hayan; 
obtenido otro empleo o colocación/ ex
cluyendo de este turno los puestos de 
mandó y de responsabilidad, que según 
uso y costumbre de la navegación son 
de confianza ,del armador.

Contra las resoluciones de la Inspec
ción general podrán recurrir, tanto la 
Empresa como el personal, ante el Sub
secretario de la Marina civil.

Sexta. * La Compañía Trasatlántica 
percibirá a cuenta, por meses anticipá* 
dos, la misma suma de 1.300.000 pesetas
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que ha venido percibiendo hasta ahora.

Séptima. La Compañía vendrá obli
gada a tener asegurados de todo riesgo, 
por su cuenta, todos los buques afectos 
a estas líneas, y a mantenerlos en el de- 

f bido estado de entretenimiento y con--. í servación.i Octava. Estos servicios se prestarán 
! por la Compañía Trasatlántica, a título 

precario de interinidad y mientras otra 
cosa no se acuerde por el Gobierno,

’ quien podrá hacerlos cesar todos o par
cialmente cuando lo estime oportuno, 
sin obligación de indemnizar por nin
gún concepto.

. Novena. En cuanto no se haya pre
visto especialmente en este Convenio, 
las relaciones entre la Compañía y el 
Estado se regularán por las cláusulas 
del Contrato celebrado en el año 1910. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil. Inspector general de Navegación, 
Compañía Trasatlántica—Señores...

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por la Compañía Eus- 
kalduna de construcción y reparación 
de buques, de Bilbao, con motivo de la 
Orden de 22 de Junio próximo pasado, 
relativo a la prima asignada por los 
cuatro plazos de la draga “Jaizkibel”: 

Resultando que, aunque el informe 
de la Inspección general de Buques y 
Coimstrucción Naval es favorable a lo 
que se solicita, habiéndose dictado la 
Orden. ministerial de 29 de Junio de 
1934, en la que se sostiene el criterio 
de la comunicación al recurrente, de 
fecha 22 de Junio último, la Asesoría 
jurídica de es ta Subsecretaría informa 
debe desestimarse el recurso motivo de 
este expediente, basándose en que al 
dictarse la citada Orden ministerial que 
mantiene el acuerdo de 22 dp Junio 
agotaba la vía gubernativa para recia- mar: _ t ; ‘ V ,

Considerando que es principio gene- 
raV de derecho que la Administración 
no puede volver de sus propios acuer
dos sin una previa declaración dé le- 
sividad y un fallo del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo que así lo declare,

.Este Ministerio, de conformidad con 
3é 'informado por la Asesoría jurídica, 
hq acordado desestimar el recurso dé 
alzada de la citada Compañía Euskal- 
duna de construcción y reparación de 
buqués, de Bilbao.

Madrid, 6 de Diciembre dé 1934."
P. A., ’ ■ "

: MARIO AEÓZENA
Señores Subsecretario de la Marina oi- 

Inspector general de Buques y

Construcción Naval y Secretario ge
neral.-— Señores..*

Excmo, Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por la Sociedad Españo
la de Construcción Naval con motivo de 
la Orden de 22 de Junio próximo pa
sado, relativo a la prima total por la 
construcción del gánguil “San Juan de, 
Nieva”:

Resultando que, aunque el informe 
de la Inspección general de Buques y 
Coinstrucción Naval es favorable a lo 
que se solicita, habiéndose dictado la 
Orden ministerial de 29 de Junio dé 
1934, en la que se sostiene el criterio 
de la comunicación al recurrente, *de 
fecha 22 de Junio ultimo, la Asesoría 
jurídica de esta Subsecretaría informa 
debe desestimarse el recurso motivo dé 
este expediente, basándose en que al 
dictarse la citada Orden ministerial que 
mantiene el acuerdo de 22 de Junio 
agotaba la vía gubernativa para recla
mar:

Considerando que es principio gene
ral de derecho que la Administración 
no puede volver de sus propios acuer
dos sin una previa declaración de le- 
sividad y un fallo del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo que así lo 
declare,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Aseso-ría jurídica, 
ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por la citada Socie
dad Española dé Construcción Naval. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1934,
p. ^

MARIO AROZENA 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Buques y 
Construcción Naval y Secretario ge
nerala—Señores...

Con objeto de facilitar la tramita
ción y resolución de los expedientes 
de la Subsecretaría de la Marina Ci
vil, ,

Este Mi nis terio ha tenido a bien dis
poner: ;

I.0 Que el Subsecretario de la Ma
rina Civil despache y resuelva, por de
legación del Ministro, todos los asuR-, 
tos y expediente^ que, siendo de la 
competencia de la Subsecretaría, re
quieran para su resolución definitiva 
la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la. de
legación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50*000 pe
setas.

b) Aquellos en que por preceptos 
reglamentarios expresos deba ser el 
Ministro quien deba autorizarlos.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría, que se
rán resueltos por el Ministro perso
nalmente, previos los asesoramientos 
que procedan.

d) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo-’ 
sicionés vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría por virtud de la delegación 
concedida se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa; pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
cedan, interponer contra las mismas el 
recurso contenciosoadministrativo.

4.° Con arreglo al artíetilo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
dé la Hácienda pública, queda delega-' 
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a dicho orga
nismo que no excedan de 50.000 pe
setas.Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
24 de Diciembre de 1934.

/ANDRES OROZCO ' 
Señor Subsecretario de la Marina Ci-/

.Vil. . / _ • ■ -  -

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
da por la representación de la Com
pañía Trasmediterránea para que le' 
sea abonada en este año la cantidad 
que por revisión dé subvención en el 
bienio de 1933-1934 fijó la Orden mi-1 
nisteríal dé 20 de Agostó del corrien
te año (Ga c e t a  del 3 de Septiembre), 
ateniéndose a los fallos del Tribunal’ 
de Cuentas de la República, *

Este Ministerio, de acuerdó con lo 
informado por la Intervención general 
dé la Administración del Estado y a- 
propuesta de la Secretaría general de 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
dispuesto se conceda un crédito de un 
millón ciento dieciocho mil trescien
tas treinta y tres pesetas treinta y cua
tro céntimos (1.118.333,34), con cargo 
al con cepto 113, capiluto 2.°, artícu^ 
lo 2.°, de la subsección 2.a, sección 5*%* 
del vigente presupuesto, para abonar a: 
la referida Compañía él importe de la; 
cantidad que se le adeuda* *

Lo que comunico a V. I. para su» 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZGO ;
Señor Subsecretario de la Marina cK 

vil.—Señores
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limo. S'r.: La Compañía Trasmedi- 
terránea, concesionaria ’ de los servi
cios de comunicaciones marítimas de 
Soberanía, correspondientes a los com
prendidos en el pliego de Condiciones 
aprobado por Orden ministerial de 4 
¿e Diciembre de 1930 (Ga c e t a  339), 
eleva instancia en súplica de que se 
abone un millón seiscientas setenta y 
cuatro mil trescientas veinte pesetas 
cincuenta céntimos (1.674.320,50 pese
tas), como dozava parte íntegra de la 
subvención anual correspondiente al 
mes de Diciembre del año áctual,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la Orden ministerial de 30 de Enero 
de 1931 (D. O. número 25), por la que 
se adjudican dichos servicios a la men
cionada Compañía; el artículo 4.° del 
Decreto de 4 de Diciembre de 1930 
(D. O. número 276), y lo informado 
por la Inspección general de Navega
ción y la Secretaría génerál, se ha 
servido disponer:

Primero. Qué se abone a la Com
pañía Trasmediterránea la cantidad 
de un millón seiscientas cincuenta y 
dos mil quinientas cincuenta y cuatro 
pesetas con treinta y tres céntimos 
(1.652.554,33 pesetas), importe líquido 
de la dozava parte de la subvención 
correspondiente al mes de Diciembre 
actual, por los servicios .que le están 
encomendados. .

Segundo. Que la referida cantidad 
deberá ser abonada con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación pri
mera, del presupuesto vigente de esta 
Subsecretaría; y

Tercero. Que la Compañía Trasme
diterránea queda obligada a justificar 
los servicios que se le abonan en la 
forma y dentro del plazo que deter
minan los artículos 73 y 74 del pliego 
de condiciones de escritura de con
trato.
« Lo que comunico a V. I. para su co- 

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina Ci- 

vil.—Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministeri o, de acuer
do con lo propuesto por ia Inspección 
general de Navegación y la Secretaría 
general, ha dispuesto se abone a la 
Compañía Trasatlántica, en qonpepto 
de anticipo a cuenta de in subven ción 
que se fije para el mes de Diciembre 
del año actual, la cantidad de un mi
llón trescientas mil pesetas (pesetas 
1.300.000), importe íntegro de los ser
vicios del citado mes de Diciembre ac
tual, de conformidad con lo estableci

do en el Decreto de 19 de Julio últi
mo, cuyo importe, deducido el 1,30 
por 100 de pagos al Estado, resulta 
un líquido a percibir por la expresa
da Compañía Trasatlántica de un mi
llón doscientas ochenta y tres mil cien 
pesetas . (1.283.100 pesetas),» debien
do afectar el abono de este gasto al ca

pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación pri-, 
“-tfera, del presupuesto vigente de esta 
Subsecretaría, y a reserva de la justi
ficación reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecrétario de la Marina Ci

vil.—Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr: Vistas las diligencias ins

truidas por la Inspección provincial de 
Zaragoza para depurar las irregulari
dades cometidas en la Subalterna de 
Epila, y
• 1.° Resultando probado que el fun
cionario técnico administrador' de 
aquella Estafeta, D. Claudio Sturla La- 
cadena, en el lapso de tiempo compren- • 
dido entre los meses dé Junio a No
viembre de 1932* falsificó 62 libranzas ; 
del Giro Postal, utilizarydo para ello las 
de una serié que tenía p a ra ! el servicio 
de la oficina, en las que simuló otros 
tantas giros procedentes de distintos 

: puntos, con destinatarios también simu
lados, haciéndólós «efectivos- el encar
tado y percibiendo su importe hasta 
una suma total de 43.836,40 pesetas.
- 2.° Resultando igualmente probado 
que el mismo funcionario se apropió 
del importe de dos giros póstales in
ternacionales que, impuestos en la Sub
alterna de Epila, no formalizó; giros 
que, con sus derechos, importaban en 
junto 179,08 ip ese tas.

3.° Resultando también probado que 
el Sr. Sturla, sin duda para evitar el 
descubrimiento* de los hechos anterio
res, falseaba constantemente los asien
tos de los libros de Giro y de los ba
lances y documentosMe dicho servicio, 
consignando en G42 bis giros como pa
gados dos veces, o bien haciéndolos 
figurar por importe distinto del verda
dero; y como consecuencia de todas es
tas irregul arida des él descubierto pro - 
ducido por los hechos a que se refieren 
los Resultandos anteriores resultó in- 
.crementado hasta la cantidad  ̂total de 
45,771,25 pesetas, a que ascendió el dé
ficit producido en" los fondos del Giro

de la Estafeta de Epila, para saldar el 
cual fué expedido, previos los trámites 
legales, el oportuno libramiento, dán
dose cuenta al Tribunal de las de la 
República.

4.° Resultando que el servicio de la 
Estafeta de Epila se encontraba en un 
estado de completo abandono y -desor
ganización, no cumpliendo el Sr, Stur
la las órdenes superiores ni rindiendo 
las cuentas del Giro desde Junio .de 
1932.

5.° Resultando que personada en 
Epila la Inspección, que comprobó ías 
anteriores irregularidades, él Sr. Stur
la huyó de la población ábahdotnañdo 
su servicio, deL cual hubo de hacerse 
cargo él Inspector hasta qué llegó un 
funcionario suplente, y dada cuenta" de 
los hechos a lá Autoridad judicial fué 
detenido por la fu eriza públicá y" con
ducido a la Cárcel de Zaragoza.

6.° Resultando que la Aúdiépcia 
provincial de Zaragoza absolvió al ci
tado Sr. Sturla del delito de malversa
ción de que se le acusaba por los. he- 
dhos origen de este expédiente, por el 
cual el encartado fué su sp en so -p res
tí vara en te de empleo y" medio sueldo 
con fecha 20 dé Noviembre de 1932, en 
cuya situación continúa. v

7.* Resultan do qué el señor instruc-
' tór, en su informe, estima al encartado
imcurso en varias faltas de segundo, 
tercero y Cuarto' grado dé lasT défihi- 
d ás en eL Reglamento deSahciónés a 
la sazón vigente, proponiendo" sé léíni- 
pongá varios correctivos de suspen
sión y él de separación definitiva del 
'Cuerpo.' "v ' .

8.° Resultando que celebrada Vista 
pública ante lá Junta informativa''de 
Justicia, la defensa del encártado alegó, 
en síntesis, que el Sr. Sturla,' efi lá éJ>o- 
ca en que los hechos se realizaron,^pa
decía un desequilibrio méntaí qué lé fia- 
cía en; absoluto irrésponisabie, comóvÍo 
prüeba—-dice—la sentencia ábsófufÓTia 
dictada por k  Audiencia'próvihciái"de 
Zaragoza. ■ .r

1.® Considerando que él préiséntéEx
pediente ofrece Un problema de* dere
cho transitorio, dados los cambios que 
en corto espacio -dé- tiempo fia experi
mentado la legislación disciplinaria^ del 
Ramo. • : 3 . .  ̂ c

2.? Considerando que cuando páHe 
de los hechos se cometieron éstabapen 
vigor e l Reglamento orgánico? y^des-

¡ p̂ués* se ejecutaron los más estando ya 
vigente el Reglamento de $anciope& y 
con arrégle a las disposiciones de este 
último. se tramitó el, expediente y^se 
formuló la propuesta de correctivos^ es 
patente que. fia- de mantenerse ésta:por 
aplicación del principio pro reo,cya 
que el segundo de dichos textos legales 
es más benévolo que el Reglamento or-
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gánico que rige hoy, sin que obste a 
esta in terpre tac ión  el haber estado en 
Vigor durante cierto tiempo el Código 
postal, cuya aplicación no procede eri 
este caso, tanto por no haberse p rac
ticado actuación alguna con arreglo  al 
mismo, cuanto porque su disposición 
prim era transitoria , que a traía  a su 
esfera de acción los expedientes en tra 
mitación al publicarse el mismo, ha de 
considerarse derogada, como tbdo el 
Cuerpo legal de que form a parte.

3*° Considerando, a m ayor abunda
miento, que la Orden m inisterial de 15 
de Marzo de 1934 no tuvo otro alcance 
que fijar la fetíha en que el citado Có
digo había de dejarse de aplicar, evi
tando que por algunos funcionarios se 
pretendiese, po r e rro r de in te rp re ta 
ción, d a r efectos retroactivos al Regla
mento orgánico y al propio  Decreto 
de 23 de Febrero, que restablecía su vi
gencia. •;

4.* C onsiderando que, estab lecida la 
procedencia de la aplicación del Regla
mento de Sanciones, es indudable que

' el Sr. Sturla ha incurrido en una falta 
de segundo grado de las com prendidas 
en el apartado 1.° del artículo 4.° en 

. relación con el 6.° del 3.°, por el estado 
de abandono err que tenía los servicios 
e incumplimiento de órdenes superio- 

. res; en o tra, también de segundo g ra 
do (artículo 4.°, apartado  4.°), p o r la 

• dejación de su servicio al presentarse 
la Inspección, faltas que no se hacen 

. .efectivas por estar com prendidas en la 
Orden m inisterial de 30 de Noviembre 
de 1933; en o tra  de tercer grado (a r
tículo 5.-, apartado 8.°) por las inexac

titu d e s  intencionadas en los libros y 
„ docum entación del servicio de Giro, y 

en dos de cuarto grado (artículo 6.°, 
. apartado 2.°) por su proceder con los 

dos giros internacionales im puestos en 
Epila y por la falsificación de 62 li

branzas de Giro postal con apropiación 
, de su im porte y demás irregularidades 

.cometidas en dicho servicio.
5,* Considerando que el argum ento

-  p rinc ipal esgrimido por la  defensa se 
basa en .el, supuesto erróneo de que la

? Audiencia de Zaragoza absolvió al se-
- fior Sturla por estim ar que en la épo- 
\ c a  en que cometió su delito padecía

un desequilibrio mental que le hacia 
s «n absoluto irresponsable, siendo así 

,qus la cuarta p regunta del veredicto 
¿•eferente a si el procesado estaba afee-’ 

í dado d e  enferm edad mental derivada 
Y’ de su constitución nerviosa y pOr fuer- 
\ v tes taras dé herencia que le colocase 

: en estado de perturbación psíquica, sin 
conciencia y sin voluntad norm al, fué 
édntestada negativam ente p o r f el T ri- 

: bunal popular, y el de Derecho, por 
g u ip a rte  ,en el único Considerando de la

citada sentencia declara textualm ente: 
“Considerando que, dadas las contesta
ciones dadas p o r el Jurado  a  las p re 
guntas del veredicto “y  no aparecien
do del mismo hecho alguno constituti
vo de delito, procede, etc.” ; por lo que 
es visto que el T ribunal no le absol
vió por aplicación de la eximente de 
perturbación mental, en cuyo caso sí 
existiría delito, siquiera no hubiese res
ponsable crim inal, sino que, en uso de 
sus facultades privativas, que la Ad
m inistración no puede discutir, declaró 
que los hechos objeto de veredicto no 
constituían delito, po r lo que se p ro 
cede con acierto al encuadrar los he
chos en el apartado 2,° del artículo 6.° 
del Reglamento de Sanciones, que cas
tiga la infidelidad en la custodia y m a
nejo de fondos, y no en el artículo 9.° 
del mismo Reglamento, que impone la 
expulsión del funcionario que sea con
denado como autor de delito cometido 
en el servicio.

6.° Considerando que producido en 
los fondos de la Estafeta de Epila, 
como consecuencia de las irreg u la rid a
des cometidas por el Sr. Sturla, un 
descubierto  de 45.771,25 pesetas, para  
saldar el cual hubo de expedirse el co
rrespondiente libram iento, procede se 
dé cuenta de la resolución al T ribu-

. nal de las de la República, a efectos 
del oportuno expediente de rein tegro:

7.a Considerando que en la tram ita
ción de este expediente se han obser
vado las norm as de procedim iento:

Vistos los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° 
y 7.° del Reglam ento de Sanciones y 
demás disposiciones aplicables.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto  por esa D irección gene
ral, oída la Jun ta  inform ativa de Ju s 
tic ia y de acuerdo con la m ism a, ha 
tenido a  bien d isponer se considere 
incurso  al funcionario  técnico  del 
Cuerpo de Correos D. Claudio Sturla 
L aeadena en una falta de te rcer g ra
do (artículo 5.°, apartado  8.°), a co
rreg ir con suspensión duran te  tres m e
ses, y en dos de cuarto  grado  (artícu 
lo 6.°, apartado  2.°), que se c o rr i
gen con la separación definitiva del 
Cuerpo, confirm ando la suspensión 
preventiva y dándose cuenta de esta 
resolución al T ribunal de las de la 
República.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de D iciem bre 
de 1934.

CESAR JALON 
Señor D irector general de Correos.

Ilmo. S r .: Vista la  instancia  elevada 
a ésa D irección general, con fecha

22 de Marzo próxim o pasado, po r don 
Antonio Cabello Gallardo, Cartero u r
bano que fué de Bujalance, en súplica 
de que se le reponga en el puesto que 
le co rrespondería  ocupar, destinándo
sele, dé ser factible, a Córdoba, po r 
estar com prendida su falta en la  am 
nistía dada por el Gobierno de la Re
pública; y 

Resultando que, según se desprende 
de los docum entos rem itidos por el 
A dm inistrador de Bujalance, un icos 
que existen de lo que debió ser el ex
pediente, el Sr. Cabello fué separado  
de su cargo, el 31 de Enero  de 1921, 
po r em briaguez habitual, falta com
prend ida en el núm ero 9 del artícu 
lo 47 del Reglam ento orgánico de Car
teros urbanos de 18 de Octubre de 
1923:

Resultando que tanto  el A d m in is tra 
dor subalterno de Bujalance como  
A dm inistrador p rinc ip a l de Córdoba 
inform an favorablem ente respecto a la 
conducta del so lic itan te : 

Resultando que tanto el Negocia do 
de Justic ia  como la Jun ta  inform ativa 
han  d ic tam inado proponiendo, el re 
ingreso del Sr. Cabello:

Considerando que la am nistía dél 
27 de Mayo de 1931, dada po r el Go
bierno  provisional de la R epública 
p ara  los em pleados de Correos, fué 
adap tada a las m odalidades del Cüét> 
po de Carteros urbanos po r O rden 
c ircu lar del fi.de Junio  del m ism o'áno, 
dispon feridoj en su apartado  1 que 
quedaban am nistiadas todas las faltas 
a excepción de las com prend idas en 
los núm eros 1, 3, 4, 6, 7 y 8 del a r
ticulo 47 del Reglam ento dé Carteros 
urbanos, estableciendo en su ap arta 
do 2.® que para  ser dé ap licación  sus 
beneficios a ios separados ten d rían  
que solicitarlo  de la D irección gene
ral en el plazo de veinte días, a con
tar desde aquélla fecha, y, tenida cuen
ta, de una parte, que el Sr. Cabello fué 
separado p o r falta del núm ero 9 del 
artículo 47, y de otra, que el plazo p a ra  
acogerse a los beneficios de la mea* 
cionada am nistía  fue am pliado hasta 
el 31 ^de Marzo de 1934 por O rden 
circu lar dél mismo mes y añb, es visto 
que D. A ntonio Cabello Gallardo está 
com prendido en los beneficios de la 
p recitada am nistía, p o r no estar su 
falta en tre  las excepeíónadas y tefief 
su so licitud  fecha 22 de Marzo del co
rrien te  año, p rocediendo , en su con
secuencia, de conform idad con lo de
term inado en el apartando 3.* de la an 
ted icha O rden c ircu lar de 6 de Juftíp 
de 1931, re in tegrar al Sr. Cabelló el 
escalafón correspondien te :

Vistos la am nistía del 27 de Máyt)
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de 1931, Ordenes circulares del 6 de 
Junio deí mismo año y <10 de Marzo 
de 1934 y demás disposiciones legales 
aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y por las razones arriba indicadas, 
ha tenido a bien disponer se reinte
gre a D. Antonio Cabello Gallardo al 
Escalafón del Cuerpo de Carteros ur
banos y al puesto que le corresponde
ría ocupar de no haber tenido efecto 
la separación, sin que ello implique 
otros efectos retroactivos, dándose 
cuenta al Negociado de Carteros urba
nos a estos fines y a los de petición 
de su destino a Córdoba,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1934.

v ; . ■ CESAR JALON

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARIA GENERAL
Memoria relativa a la Cuenta general 

de las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental del ejercicio económi
co de 1925-26.

A LAS CORTES
Como resultado del examen y com

probación de la Cuenta general de las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental del ejercicio económico de 
1925-26 y, en cumplimiento de lo que 
dispone el apartado 8.° del artículo 11 
de la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas de la República,de 29 de Junio 
del corriente año, dicho Tribunal tiene 
el honor de elevar a las Cortes una 
breve Memoria referente al desarrollo 
de las operaciones de contabilidad de 
dichas Posesiones en el curso del año 
económico citado. ; ;

Fue rendida por la Dirección general 
de Marruecos y Colonias en 28 de Ju
lio último e ingresada en este Tribu
nal el 30 del mismo mes. Con ella son 
cuatro las rendidas en el año que cunsa, 
reduciendo con éste esfuerzo el número 
de las pendientes de formalización.

Como todas las de su clase, es de es
tructura semejante a las generales del 
Estado y está redactada conforme a 
lo establecido en él Decreto de 7 de 
Noviembre de 1901 y Reglamento e Ins
trucción de 15 y 18 de Julio de 1902, 
reguladores de la contabilidad de di
chas Posesiones, y precedida de una 
nota explicativa de los documentos que 
la constituyen y de las cuentas parcia
les en que se funda; desarrolla las ope
raciones contables practicadas en el 
año económico que comienza en 1.° de 
Julio de 1925 y termina en 30 de Junio 
de 1926; más él trimestre de amplia
ción, eri una Cuenta general de Te
sorería y en la Liquidación definitiva 
de los presupuestos promulgados por 

. pecreto-ley de 1* de Julio de 1925, que 
declaró prorrogados los del áñtérior 
ejercicio con las modificaciones detalla
das en los estados de aumentos y bajas 
al mismo unidos, fijando, tanto para 
ingresos como para gastois, la*cifra 
de 4.932.401,41 pesetas en cada uno de 

.. dichos presupuestos. :
La Cuenta general de Tesorería com

prende las existencias en ías Cajas co
loniales en 1.° de Julio de 1925, la to
talidad de las operaciones de ingresos 
y  ¡pagos practicadas durante el ano de 
la cüenta y las existencias en las mis
mas Cajas el 30 de Junio d^ 1926, en 
la siguiente forma:

\  ' Pe$eias, ■

r : d  e  r  e  : - :'7 : 1 ••

Existencias en las Cajas en l .9 de Julio
;.;dé;i925;;;..;:;:;......:.v;..............    4.348.721,14

Ingresos pop valores presupuestos.

Ampliación de 1924-25............ 281.010,44
Ejercicio de 1925-26..............  5.449.590,60
_  -  ........     5.730.601,04

'  satisfechos.

Ampliación de ;1924-25.... ¿4...... 1.154,05
Ejercicio de T 9 2 5 - 2 6 ; , ; : „ , T I . 888,35 v ::-v •

. 13.042,40

Operaciones del Tesoro.

Dendóres.-^Anticipos ............ 384.751,73
Acreedores.—Depósitos .......;. 449.500,00
Movimiento de fondos.......,.;.. 3.461.881,39

, - ... — 4.2961133,12

Surna él D ebe............. ... 14.388.497,70

‘ H A B E R

Pagos por obligaciones presa-'
; puestas.

Ampliación de 1924-
1925  ........ . 175 . 330 , 92  * :

Ejercicio, dé 1925-
1926 3.881.320,67

 —  4.056.651,50 ;

Devoluciones^ de ingresos.

Ampliación de 1924-
■'" ';■ : í^So' ~ a:.,,. \

Ejercicio de 1925- 
1926 ... .. . . . . . . . . . . .  6.374,55

: • V . V -  6.497,35 V

Pesetas,

Operaciones del Tesoro, v

Deudores.— Antici-
pos  ............  474.108,70

Acreedores. — De-'
pósitos  .........  118.500,00 "

Movimiento de fon-
dos .I ................ 3.989.967,00

 -----   4.582.575,70
  --------   8.645.724,64

Existencias £n las Cajas el 30 de Junio 
de 1926         5.742.773,06

La liquidación definitiva del presupuesto está dividida 
en dos, partes: En la primera, que se réiftere a los Ingre
sos, se consignan los recursos presupuestos para el ejer
cicio económico autorizados por el Decreto-ley de 1.°. de 
Julio de 1925, de cuyo importe se deducen la3 127.791,03 
pesetas en que, se redujo la subvención de lar Metrópoli, 
por virtud de lo dispuesto en é l Decreto de 20 de Enero 
de 1926, motivado por la transferencia, de los servicios 
de la extinguida Sección Colonial del Ministerio de Esta
do a la Dirección general de Marruecos y Colonias, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, quedando como 

. cifra presupuesta que sirve de base a la li
quidación definitiva la de pesetas...1   4.804;6lO,38
Durante él ejercicio dé la cueritá, año y am

pliación han sido reconocidas, liquidadas 
y pagadas po r: ’’

Contribución Territorial ...........  265.565,95
Idem industrial  ..............    154.460,50
Impuesto de Derechos reales...., 86.414,07 
Idem dé U t i l i d a d e s . . . , 97.079,71
ídem dé Cédulas personales  9.965,55 7
Renta dé Aduánás .........  1.620.824,83
Efectos timbrado  .................  65¿774,38
Contratos de trabajadores  27.015,00
Venta de medicinas. ^7;542,5B
Estancias de enfermos en los

Hospitales   -----   78.016,25
, Propiedades y derechos del Es- _ i

t a d o   . . 161.693,97 ,
Boletín O ficial . . . . . . . . . 2 . 0 3 5 , 0 0
Ingresos eventuales 239.799,20,, J
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Pesetas.

Producto de lá explotación delferrocarril dé Santa Isabel..... 119.933,25Producto de la estación radiote-legráfica ............................ 19.428,75Subvención de la Metrópoli...... . 2.674.610,38 5.630.209,37
Excediendo, por tanto, lo ingresado, con relación a la cifra presupuesta, en......... . 825.599,99

La segunda parte se refiere a los Gastos, para los queel referido Decreto-ley de 1.° de Julio de 1925 concediócréditos por pesetas................. 4.932.401,41
En el curso del ejercicio las cifras presupuestas sufrieron las siguientes modificaciones: Aumentos.

Por ampliaciones autorizadas por el artículo 4.9 del Decreto-ley de Presupuestos de30 de Junio de 1924, en vigor para esteejercicio, y el de las transferencias de crédito dentro de la sección 9.a que autorizóel Decreto de 22 de Junio de 1926, importantes:En la sección 5.a, Gobernación, capítulo 10,Material, artículos 1.°, 2.°, 5.° y 6.°, Dirección del Servicio sanitario y Hospitales Rei-* na Crjjjftina, Bata y Elóbey. .............. 35.821,91En la sección 7.a, Fomento, capítulo 3.a, Material, artículos 2.a y 3.°, Obras nuevas yconservación y reparación....... ...,............ . 114.914,38En la sección 9.a, Sahara Occidental, capítulo I a, Personal y Material, artículo 1.a, Parasostenimiento de las tropas destacadas enRío de Oro......... ............ ............................ 8.429,41Y en un dtpítulo adicional de la misma sección, Para gastos de instalación de una redtelefónica en La Agüera..... ........ 3.950,00
Sum an.................. . 5.327414,64

Pesetas.

Bajas.
Anulaciones de créditos por transferencias en virtud de lo dispuesto en Real decreto de 22 de Junio de 1926 y Real orden de 28 del mismo mes, en armonía con el Decreto de 20 de Enero de aquel año:En la sección 1.a, Sección Colonial, capítulo í.°, artículos 1,°, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, Personal y Material.,..... . 85.410,47En el capítulo 2.°, Material, artículo I a, Gastos diversos_____ 10.000,04En la sección 9.a, Sahara Occidental, capítulos 2.a y 4.a, Para el servicio de lá estación radio- telegráfica .............................. 44.759,93

140.170,44
Créditos que sirven de base para la liquidación ...................... ............... . 5.187 .244 ,20

A cuenta de estos créditos se reconocieron y pagaron las siguientes obligaciones: , liquidaron

Sección 1.a.—Sección Colonial... 159.488,22 Idem 2.a—Gobierno general....... 168.440,80Idem 3.a—Gracia y Justicia...... 148.449,03Idem 4.a—Guerra y Marina.,..... 1,043.011,94Idem 5.a—Gobernación............ 702.711,66Idem 6.a—Instrucción pública... 101.589,72Idem 7.a—Fomento...................  1.008.575,09Idem 8.*—Hacienda................ 144.683,17Idem 9.a—Sahara Occidental...... 299.117,21Idem 10.—Gastos generales....... 428.655,19Ejercicios cerrados......... .... .......  138.913*28 4.343.075,31
Exceden los gastos presupuestos a los pagos ejecutados, en ..,.,.,— ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ..i. 843.588,89

Jk'ÚIiálmente, de la comparación de los ingresos líquidos obtenidos, que ascendieron a 5.630.209,37 pesetas, con los gastos satisfechos, importantes 4,343.675,31 pesetas, se deduce, como última consecuencia de la liquidación, que los ingresos excedieron a los pagos en 1.286.534,06 pesetús.Es cuanto el Tribunal de Cuentas de la República, cóii informe favorable de su Fiscal, tiene el dlber de comunicar a las Cortes en cumplimiento del precepto constitucional y las Leyes y Reglamentos de Contabilidad colonial.Madrid, 21 de Diciembre de 1934.— Arturo Valgañón, Presidente accidental. — losé Domínguez Barbero.— José Centeno. — Calixto Ramos. — Rodrigo Díaz.—Alejandro Benito y Curto, Secretario general*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE COLONIAS
En atención a las circunstancias que en usted concurren, y como resultado del concurso anunciado en la 

Gaceta de Madrid  de 9 de Noviembre próximo pasado,

Esta Presidencia del Consejo de Ministros ha tenido a bien nombrar a usted para desempeñar la plaza de Auxiliar Naval del puerto de Santa Isabel de Fernando Pop, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas de sueldo y 6.000 de sobresueldo en el presu- puésio colonial vigente; previniéndole que para que este nombramiento sea válido deberá reintegrar los derechos del correspondiente título administrativo y embarcar con destino a Santa Isabel de Fernando Pop en el vapor correo oficial del próximo mes de Enero, debiendo manifestar con tiempo oportuno el puerto por el que desea efectuar el embarque de entre los de Barcelona, Valencia o Cádiz, de los que zarpará, respectivamente, en los días 17, 18 y 20.Este nombramiento, verificado con arreglóla las vigentes disposiciones legales, se considera sometido a las medidas que se adopten por la Administración en el futuro con respecto a la provisión de destinos en los territorios españoles dél Golfo de Guinea en cuanto a la reorganización de aquellos servicios se refiere.Asimismo deberá someterse a reconocimiento facultativo en la Asesoría Médica de ésta Inspección general de Colonias, á fin de comprobar que se encuentra usted en condiciones físicas de poder residir en páíses tropicales.Lo que digo a usted para su conoci

miento y efectos oportunos. Madrid, 24 de Diciembre de 1934.—El Inspector general, Antonio Numbela.
Sr. D. Rafael Iranzo Muñoz, Méndez Núfíez, 40, primero, segunda, Barcelona*

Como resultado del concurso convocado en la Gaceta pe  Madrid de fecha 7 de Noviembre próximo pasado, para la provisión de la plaza de Capitán de puerto de Santa Isabel de Fernando Poo, ha sido nombrado para desempeñarla el Alférez de Navio D. Miguel Morillo Martín-Pinilla.En previsión de que por cualquier circunstancia vacara de nuevo la referida plaza, se designa a D. Martín Ugalde Echevarría, Oficial primero del Cuerpo general de Servicios Marítimos y Subdelegado Marítimo de Lare- do, a quien se confiere esta opción por el plazo máximo de seis mése& Madrid, 22 de Diciembre de 1934.— El Inspector general, Antonio Nom- bela.

Como resultado del concurso anunciado en la Gaceta de Madrid de fecha 9 de Noviembre próximo pasado, para la provisión de la plaza de Inspector Jefe de la Policía gubernativa de los territorios españoles del Golfo de Guinea, ha sido nombrado para dicho
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cargo, por Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha de 
hoy, D. Mariano Pérez Gonzalo.

Madrid, 22 de Diciembre de 1934. 
El Inspector general, Antonio Nom- 
hela.

Como resultado del concurso anun
ciado en la Ga c e t a  de  M a d r id  de fecha 
1.° de Noviembre último, para la pro
visión de una plaza de Oficial tercero 
de Correos en la Administración prin
cipal de S a n t a  Isabel de Fernando 
Poo, en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, ha sido nombrado 
para desempeñarla D. Isidro Alvarez 
Martínez, Administrador de la Estafe
ta de Viana del Bolló.

En previsión de que pueda ocurrir 
alguna vacante en el Servicio de Co
rreos de dichos territorios durante el 
plazo de seis meses, se concede dere
cho para desempeñarla, con la cate
goría de Oficial tercero, al concursan
te D, José Lizcano Barco.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934. 
El Inspector general, Antonio Nom- 
belu.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Laguárdia se halla 
vacante, por excedencia de D. Jeróni
mo Francisco Solchaga Sánchez, que 
la desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, cómo compren
dida en el caso señalado por él párra
fo primero del artículo 10 del Decre
to de 1;° de Junio de 1911, modifica
do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida en el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, Pabló de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Chelva se halla va
cante, por excedencia de D. Francis
co Gómez Palacios, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado por el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida en el artículo 14 del citada De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 24 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Castellote se halla va*

cante, por excedencia de D, Joaquín 
Alvarez González, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.* de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida en el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Montilla se halla va
cante, por promoción de D. Miguel Na
varro Grasa, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso se
ñalado por el párrafo primero del ar
tículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida en el artículo 14 del citado Decre
to, dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 24 de Diciembre de 1934.— 
El Subsecretario, Pablo de Ceballos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión' a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Almuradiel (Ciudad 
Real) D. Daniel Sánchez de León y 
Sánchez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Granátula abo
nará mensualmerite 14,32 pesetas*

El ídem de Ballesteros de Calatrava, 
25,44 pesetas.

El ídem de Cañada de Calatrava, 
8,73 pesetas.

El ídem de Poblete, 1,30 pesetas.
El ídem de Almuradiel, 23,13 pe

setas.
Este último Ayuntamiento recauda

rá de los anteriores la cantidad que 
les ha correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual ín
tegra. '

Madrid, 26 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Tomás López- 
Hermida.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Valí de Alca
lá, el siguiente prorrateo con arreglo

a la cuarta parte del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Maquera abona
rá mensualmente 90,73 pesetas*

El ídem de Valí de Alcalá, 3,02 pe
setas.

Este último Ayuntamiento recauda
rá del anterior la cantidad que le ha 
correspondido y abonará a las intere
sadas su pensión íntegra.

Madrid, 26 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Tomás López- 
Hermida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Hernán Poza Juncal, Maestro de Gro- 
ves, provincia de Pontevedra, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto ^onceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como cómprendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por ?1 excelen
tísimo Sr. Ministro lo participo a V. S*. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.-—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Pontevedra.

Visto el expedienté incoado por doña 
María Madrazo Sánchez, Maestra de San 
Pedro de Romeral, provincia de Santan
der, en súplica de qué se le conceda la 
excedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general dél Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Éste Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia solici
tada, como comprendida en el caso pri
mero del artículo 137 fiel referido Esta
tuto y Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, quedando sujeta a lo que él 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el excéleh- 
tísimo Sr. Ministro lo participo a V. S., 
para su conocimiento, el de la interesa
da y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrátívá 

de Primera enseñánza de Santander.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Pálomeque Torres, Maestro ex
cedente de La Rubia, provincia de So* 
ría, en súplica de que se le conceda la
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excedencia ilimitada, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho interesado la excedencia solicitada, como comprendido en el caso cuarto del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeto a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo participo a V. S., para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 19 de Diciembre de 1934.-—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Soria.

Visto el expediente incoado por doña María de los Angeles Iglesias Alvarez, Maestra de Ferreras de Quintana, provincia de León, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Marzo de 1923,Este Ministerio ¡ha resuelto conceder a dicha iiarteresada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y .Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Diciembre de 1934.—-El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de León.

*Visto el expediente incoado por doña María Mercedes Areitio e Irizar, Maestra dé Ibarra-Oronco, provincia de Vizcaya, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solL citada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias dé esta clase.De Qrden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V, S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Diciembre de 1934.—-El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Vizcaya.

Visto el expediente incoado por doña Juba Larrañaga ligarte, Maestra de La Reigáda, porvincia de Vizcaya, en súplica de se le concedaláexcéden-

cia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cüenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada lá excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Vizcaya.

Visto el expediente incoado por don Carlos Godoy Fonseca, Maestro de Ju- sera-Carbín, provincia de Pontevedra, en súplica de que se le conceda la excedencia por más d-e un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho interesado la excedencia solicitada, como comprendido en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeto a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V, S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 19 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia promovida por Maestros alumnos del anterior plan de estudios del Curso normal de Sordomudos, que por la clausura del Colegio quedaron pendientes de terminar sus estudios después de aprobar el primer curso de dichas enseñanzas, solicitando ser aemitidos para termi ¿pr su especiálización en los cursos restablecidos por la Orden ministerial de 2 de Noviembre último,Esta Dirección general, de acuerdo con el informe emitido por el Director del Colegio, ha resuelto acceder a lo solicitado.Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1934.—El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director del Colegio Nacional de Sordomudos.

De acuerdo con la propuesta formulada por esa Escuela,Esta Dirección general ha resuelto

nombrar a D. Agustín Aran da Riera Auxiliar meritorio encargado de la Auxiliaría del grupo noveno, “Química industrial orgánica y Análisis químico”, del expresado Centro, con el haber anual de 3.000 pesetas, asignado a la vacante, que disfrutará con efectos de primero de Octubre último.Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 1 de Diciembre de 1934.—El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior de Trábajo de Valencia.

Vacante por fallecimiento del titular la plaza de Maestro de Taller Mecánico de la Escuela Superior de Trabajo de Gijón, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Claustro deL expresado Centro,Esta Dirección general ha resuelto nombrar, con carácter interino, para la citada vacante a IL Felipe Suárez Fernández; con el hanlr anual de pesetas 2.000, que percibirá con cargo a la dotación de la vacante.Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1934.—El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo de Gijón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del Libro V del Estatuto vigente de Formación Profesional y Orden de 22 de Noviembre último,Esta Dirección general ha resuelto nombrar, por el presente curso, Auxiliares meritorios de la Escuela Superior de Trabajo de Cartagena, a los siguientes señores:Del Grupo primero, “Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría”, a D. Carmelo Gómez Olmos.Del Grupo segundo, “Ampliación de Matemáticas”, a D. Serafín Pagan Tu- duri.Del Grupo tercero, “Construcción”, a D. Adolfo Chumilla Martínez.Del Grupo cuarto, “Ciencias Físico- Químicas”, a doña Ana María Cegarra Salcedo.Del Grupo sexto, “Mecánica general y aplicada”, a D. Andrés Tuduri Martínez.Del Grupo séptimo, “Electrotecnia”* a D. José Hernández Sánchez.Del Grupo duodécimo, “Dibujo industriar^ a D.; Leandro Cerezuela Murcia;Del Grupo décimotercero, “Geografía, Historia, Economía y Legislación industrial”, a D. Manuel Puig Campillo.De la Enseñanza especial de Inglés, a D. Manuel Pérez Uria y Mesa.De la Enseñanza especial de “Higiene industrial y Educación física”, a D. Emilio Lozano de Lamo.Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1934.—El Director general* Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo de Cartagena.
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En él expediente de que se hará mé

rito, él Consejó Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:
' <rEl Director de la Escuela Superior 

de Comerció traslada el acuerdo del 
Claustro pidiendo que la asignatura de 
Primeras materias con elementos de 
Historia Natural, de lección diaria, se 
convierta en alterna, y que la de Mer
cancías y Nociones de Procedimientos 
industriales, de lección alterna, se con
vierta en diaria.

El Director de la Escuela Superior 
de Comercio trasladó la propuesta del 
Claustro al Negociado y Sección del 
Ministerio, y éstos, teniendo en cuenta 
la índole técnica de la propuesta, se li
mitaron a que pasase el expediente al 
Consejo Nacional de Cultura.
, El Consejo, estudiada la propuesta de 

referencia, estima debe accederse a ella, 
pues la conveniencia del cambio que se 
propone se deriva de ía extensión o 
intensidad de los conocimientps que de
ben ser explicados, las visitas a fábri
cas y los trabajos prácticos en el Mu
seo Comercial, <£ie requieren un tiem
po muy superior al concedido a la en
señanza de Mercancías y Nociones de 
Procedimientos industriales.

La asignatura de Primeras materias 
con elementos de Historia Natural, me
nos extensa que la de Mercancías, de 
la cual es preparatoria, se cursa toda 
ella dentro de la Escuela, sin prácti
cas fuera de la misma, y en circunstan
cias normales puede ser explicada con 
mayor facilidad integramente en un 
curso de lección alterna.

Por todo lo cual, el Consejo entiende 
que puede darse en lección alterna la 
enseñanza de Primeras materias, y en 
lección diaria, la clase de Mercancías y 
Nociones de Procedimientos industria
les"

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1934.-r-El 
Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Central 

Superior de Comercio.

En el expediente de que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Don Antonio del Campo y Echeva
rría, en instancia de 17 del actual, so
licita se dejé sin efecto la Orden mi
nisterial de 31 de Octubre último, que 
le declaró incurso en el artículo 171 de 
la ley de Instrucción pública en su car
go de Auxiliar numerario de ascenso 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Palma dé Mallorca.

Vista la instancia que se menciona: 
Resultando qué el interesado en épo

ca normal de vacaciones veraniegas, 
por haberse prolongado la apertura 
del curso académico, solicitó autoriza
ción, que le fué denegada, para pose
sionarse de su cargo en la Escuela de 
Comercio de Santander:
. Resultando que declarada la huelga 
revolucionaria, y cuando, el interesado 
se disponía a reintegrarse a su destinó 
.para posesionarse del mismo, en vista 
efe qué el día 2 de Octubre se le negó

la petición anterior, que llegó a sus ma
nos el día" 6, no le fué posible, por las 
circunstancias de entonces, realizaf el 
viaje a Baleares, pidiendo se le amplia
se el plazo posesorio, denegado tam
bién por la Administración, en virtud 
de lo que dispone la mencionada ley 
de Instrucción pública, que declara im
prorrogable el plazo posesorio.

En virtud de lo expuesto,
El Consejo acordó informar que pro

cede proponer a la Superioridad que, 
por tratarse de un caso de fuerza ma
yor, debe dejarse sin efecto la Orden 
ministerial de 31 de Octubre último, 
que declaró ineurso en el artículo 171 
de la Ley al Sr. Campo Echevarría."

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como én el mismo se propone.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Palma de Ma
llorca.

Anunciada por Orden de 30 de No
viembre último (G a c e t a  del 6 de Di
ciembre) a concurso-oposición; la pla
za de Profesor Auxiliar vacan en la 
Escuela de Ingenieros Nava , con
forme a lo preceptuado en e± Decre
to de 15 de Noviembre próximo pa
sado (G a c e t a s  del 17 y 22) , en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del mismo,

Esta Dirección general, a propuesta 
del Claustro de aquella Escuela, se ha 
servido disponer:

1.° Que se constituya el Tribunal 
con los señores siguientes:

Presidente, D. Nicolás Franco Baha- 
monde, Director de la Escuela.

Vocales: D. Felipe Garre Comas y 
D. Antonio Galvache Cerón, Profeso
res de la misma.

Suplente, D. Julio de la Cierva y 
Malo de Molina, también Profesor de 
aquel Centro.

2.° Una vez cerrado el plazo de ad
misión de instancias, se reunirá el 
Tribunal y examinará la documenta
ción de los aspirantes presentados, 
formando una lista con los que ha
biendo cumplido los requisitos de la 
convocatoria sean admitidos a la opo
sición.

3.° El primer ejercicio de la opo
sición consistirá en la presentación de 
un tema escrito, que elegirá el Tribu
nal, concediendo quince días de plazo 
para su presentación, y que versará 
sobre la construcción del buque o de 
sus máquinas.

El segundo consistirá en la breve 
exposición didáctica, durante media 
hora cada tema, de dos temas o parte 
de ellos, elegidos por el Tribunal dé 
los programas provisionales de la Es
cuela en las materias de “Máquinas 
marinas" y “ Construcción Naval” , res
pectivamente. i

Los temas serán fijados por el Tri
bunal con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, y serán iguales para to
dos los opositores.

4.° El Tribunal fijará las féchás en 
qué habrán de réalifcarse éstos ejerci
cios, teniendo en cúefita qué no se té- 
rfilcaráh antes dé traúséurrir un més

ni después de pasados tres meses des
de la formación de la lista de los con
cursantes admitidos.

5.° Terminados estos ejercicios, se 
volverá a reunir el Tribunal y eleva
rá la propuesta correspondiente a es
ta Dirección general.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1934. — El Director general, Juan 
Usabiaga. •
Señor Director de la Escuela de In

genieros Navales.

Anunciada por Orden de 30 de No
viembre último (G a c e t a  del 6 de Di
ciembre), a concurso-oposición, la pla
za de Delineante de buques, vacante en 
la Escuela de Ingenieros Navales, con
forme a lo preceptuado en el Decreto 
de 15 de Noviembre próximo pasado 
(G a c e t a s  del 17 y 2 2 ) ,  en cumpli
miento dé lo preceptuado en el artícu
lo 6.° del mismo,

Esta Dirección, general, a propuesta 
del Glaustrio de aquélla Escuela, se ha 
servido disponer:

1.° Que se constituya el Tribunal Con 
los señores siguientes:

Presidente, D. Nicolás Franco Baha- 
monde, Director de la Escuela.

Vocales: D. José Felipe Garre Comas 
y D. Antonio Calvache Cerón, Profe
sores de la misma.

Suplente: D. Julio de la Cierva y 
Malo de Molina, también Profesor de 
aquel Centrov

2.° Una vez cerrado el plazo de ad
misión de instancias, se reunirá el Tri- 
bunal y examinará la documentación dé 
los aspirantes presentados, formando 
una lista con los que habiendo cümplb 
do los requisitos dé la convocatoria 
sean admitidos a la oposición.

3.° Los ejercicios consistirán:
El primero, en la ejecución de un tra

bajo sobre plano de formas, determi
nación de desplazamiento de la estabi
lidad o de la máxima eslora inundable.

El segundó, én la ejecución dé un di
bujo de maquinaria, lavado en colores, 
con datos que le facilitará el Tribunal!

4.° El Tribunal fijará las fechas en 
que se habrán de realizar estos éjercG 
cios, teniendo en cuenta que no se vé- 
rificarán antes 'dé' transcurrir un mes, 
ni después de pasados tres meses desdé 
la formación de Ja lista de los concur
santes admitidos.

5.6 Terminados estos ejercicios, se 
Volverá a reunir él Tribunal y elevará 
la propuesta correspondiente a esta Di
rección general.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 dé Diciem
bre de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga. :
Sénor Director de la Escuela de Inge

nieros Navales.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN y  REPARACIÓN DE CARRE

' . t e r a s  . ;

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del
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firme y riego superficial de alquitrán 
en los kilómetros 42 al 47 de la ca
rretera de Solares a Bilbao, provincia 
de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel True- 
ba Fernández, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 44.000,00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 52.860,90 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D. Angel 
Trueba Fernández..

: Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de alquitrán 
en una capa en los kilómetros 1 al 5 
déda carretera de Cabezón de la Sal 
al Puerto de Comillas, provincia de 
Santander,
. . -Esta Dirección general ha tenido a 
bien .adjudicar definitivamente el ser
vició al mejor postor, D. Joaquín Gu
tiérrez Mantilla, vecino de Madrid, qué 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto ,y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 47,490,00 pe
setâ ; siendo el presupuesto de con
trata de 60.697,00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
eí Notario que designe el Decano del 
.Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre; de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenadorde Pagos de este 

Ministerio, Je-fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander. y adjudicatario D. Joa
quín Gutiérrez Mantilla, vecino de 
Madrid.

En la tercera columna de la; pági
na 2.303 de la Gaceta  de Mádid de 
hoy, en el anuncio de adjudicación de
finitiva de los kilómetros 546 al 553,500 
de Ja carretera de Villacastín a Vigo, 
de la provincia de Orense, se dice: 
“Por la cantidad de 44.809 pesetas.. 
y debe decir: “Por la cantidad de 
44.800 pesetas...”

Lo que se publica para conocimien

to de todos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1934.-—El Director general, José 
Crespo Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel M.® Alvarez García, Mecanógra
fo calculador de la Sección Agronó
mica de La Córuña, que venía pres
tando sus servicios como agregado en 
la Estación Central de Ensayo dé Se
millas, en solicitud de que Se le con
ceda un mes de prórroga a la licencia 
que .por enfermedad le fué concedida 
en 12 de Noviembre último; y 

Vistos la certificación facultativa bas
tante, que acompaña, y el informe fa
vorable, emitido por el Ingeniero Di
rector de la citada Estación de Ensayo 
de Semillas, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha resuelto con
ceder al referido funcionario la pró- 
roga solicitada, durante la cual sólo 
disfrutará el interesado haberes a mi
tad de sueldo.

Lo que de Orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid¿¡ 19 de Di
ciembre de 1934.-^El Director gene
ral, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instan día suscrita por do
ña María Hoces - Cabrera, Mecanógra
fo calculador de la Sección Agronómi
ca de Avila, en solicitudde que se le 
conceda un raes de licencia por en
fermedad, acreditada con certificación 
facultativa bástante, qué acompaña; y 
visto el informe emitido por el Inge
niero Jefe de dicho Servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario 
un mes de licencia por enfermedad; 
con sueldo entero, a partir de la fe
cha en que el interesado reciba esta 
Orden. :

Lo que de orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1934.—-El Director gene- 
raly J. Díaz.
Señor Ordenador de Pagós por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la sentencia del Tribunal Su
premo declarando nulo el Decreto de 
8 de Septiembre de 1932, en cuyo fallo 
se dispone que los Ingenieros Agróno
mos D. Alfonso Riiiz de Asín Navarro, 
D. Luis Rodríguez López Neyra, don 
José Arizcún Moreno, D. Manuel Bo- 
ceta Durán y D. Fernando Oria de Rúe-

  t...........
da y Fontán deberán ser repuestos en 
el Escalafón con la situación, catego
ría, puesto y abono de haberes no per
cibidos que les hubieran correspondido 
de no haber sido separados:

Vista la Orden de este Departamento 
del día 1.° del presente (G aceta  del 5), 
el informe de la Asesoría jurídica del 
mismo y el acuerdo de la Dirección ge
neral de Agricultura de 15 de Diciem
bre corriente:

Considerando que la incorporación 
de los mencionados Ingenieros ha d© 
verificarse sin sujeción a los turnos de 
ingreso y reingreso:

Considerando que al colocarles en los 
mismos puestos en que figuraban en el 
Escalafón hasta el 9 de Septiembre de v 
1932, en que Cesaron, precisa se recti
fiquen movimiento de escala verificados 
con anterioridad a la fecha del cumplí-» 
miento de la sentencia por este Minis
terio, y teniendo en cuenta que con efec
tividad de 29 de Noviembre último se 
ha llevado a efecto la adaptación de la 
reforma de plantilla del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, dispuesta por De
creto de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado qué para 
el imperioso cumplimiento de la indi
cada sentencia-, en la forma necesaria 
que sea precisa, deben rectificarse los 
ascensos correspondientes de los que, 
con motivo de la citada reforma de 
plantilla, sean precisos dejar sin efec
to, que con tal reforma hubieran obte
nido, y, como consecuencia- de todo ello, 
disponer lo siguiente:

1.° Reponer a D. Alfonso Ruiz de 
Asín Navarro en la categoría de Jefe 
de segunda clase .desde el 10 de Sep
tiembre de 1932 hasta el 28 de Noviem
bre del presente año, y desde el siguien
te día 29 ascenderle a la categoría de 
Jefe de primera clase, que es la que 
en la actualidad le corresponde, por 
cuyo motivo D. Arnés to Mestre Arti
gas, que por reforma de plantilla ha 
ascendido en 29 de Noviembre último 
a Ingeniero Jefe de primera clase, pa-

' sará a la categoría inmediata inferior 
de Ingeniero Jefe de segunda clase,/que
dando con el número 1 de ios de esta 
categoría; D. José Bernaldo de Quirós, 
ascendido a Jefe de segunda clase por 
la misma reforma de plantilla, pasará 
a la categoría de Ingeniero primero 
con el número 5 de los de esta clase, 
y„D. Angel Arrúe Astiazarán, reingre
sado en servicio activo en virtud de 
Orden de 29 de. Junio próximo pasado, 
actualmente pendiente de destino, que
dará como supernumerario en expecta
ción dé reingreso.

2.° Reponer a D. Luis Rodríguez Ló
pez Neyra, desdé el 10 de Septiembre 
de 1932 hasta el 23 de Junio de 1933, 
en la categoría de Ingeniero primero, 
ascendiéndole desde el siguiente día 24 
a Jefe de segunda clase, por lo que él 
Ingeniero D. Felipe González Marín, 
ascendido por reforma de plantilla a 
Ingeniero Jefe de segunda clase, pa
sará a ocupar el número 4 de la ca- . 
tegoría de Ingenieros primeros; D. To
más San ti Juárez, en situación de su
pernumerario, y D. José Sobrini Mez- 
quiriz, último en efectivo de los ascen
didos a Ingeniero primero con motivo 
de la misma reforma, de plantilla, pasa
rá a ser el número 2 de los Ingenieros 
segundos; D. Enrique 4® Irizar NúñéZ, 
én situación dé supernumerario, y m
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efectivo D. José González Gil, ascendi
dos, igualmente en dicha reforma de 
plantilla, a Ingenieros segundos, pasa
rán a Ingeniero tercero con el núme
ro 2 de Ingenieros terceros, y D. Ma
nuel Pardo Pascual, ingresado en 1.° de 
Noviembre último como Ingéniero ter- . 
cero, quedará en expectación de ingreso 
con él número 2 dé los aspirantes.

3.® Reponer a D. José Arizcún Mo
reno, desdé el 10 dé Septiembre dé 1932 
hasta la fecha actual, en la categoría 
de Ingeniero primero, quedando con el 
numero 3 de la categoría de Ingenieros 
primeros, por lo que D. Vicente Puyal 
Gil, Ingeniero primero reingresado el 
21 de Noviembre próximo pasado, ac
tualmente pendiente de destino, queda
rá como superniimerari% en expecta~ 
clon de reingreso.

4.® Réponer a í). Manuel Boeeta Du
ran, desde el 10 de Septiembre de 1932 
basta el 22 de Octubre del misino año, 
en la categorí^ de Ingeniero segundo; 
y desde el siguiente día 23 ascenderle 
a la categoría de Ingeniero primero,, 
que es la que le corresponde en dicha 
fecha, por cuyo motivo D. Félix Díaz 
Tolosana, Ingeniero primero por refor
ma de plantilla, pasará a la categoría 
inmediata inferior de Ingeniero segun
do;, ocupando el número 1 de los de 
esta clase; D. José Velázquez Díaz, don 
Emilio Góméz Ayau, D. Francisco Do
mínguez Gaiqacho, D. José Blanc Mus- 
só, D. Agustín Pérez Bermejo, en situa
ción de supernumerarios, y en efectivo 
D. Ricardo Pérez Calvet, que, ascendi
do, como los demás, a Ingeniero segun
do en la citada reforma de plantilla, 
pasara a Ingeniero tercero con el nú
mero i  de ésta categoría, y D. Angel 
Alonso Varona, ingresado por Orden 
de 21 de Noviembre último como In
geniero tercero, quedará en expectación 
de ingreso con el número 1 de los as
pirantes.

5." Reponer a D. Fernando Oria de 
Rueda en la categoría de ingeniero ter
cero hasta el'28 de Noviembre del pre
sente año, y desde el siguiente día 29, 
por reforma de plantilla, ascenderle a 
la categoría de Ingeniero segundo, que 
es la que le corresponde, por lo qife 
D. Júan Antonio Lanzén Lledós, rein
gresado en 21 de Noviembre como In
geniero tercero y ascendido por la in
dicada reforma de plantilla a la cate
goría de Ingeniero segundo, actualmen
te pendiente de destino, quedará como

supernumerario en expectación de rein
greso.

Debiendo entenderse que la incorpo
ración de los cinco Ingenieros expre
sados se efectúa con fecha inmediata
mente después al 29 de Noviembre, en 
que tuyo lugar la adaptación de la re
forma de plantilla del Cuerpo dé In
genieros Agrónomos, y sometiéndose a 
la aprobación de S. E. el Presidente 
de la República los oportunos Decretos 
y expedirse los correspondientes títu
los; asimismo, para las debidas rectifi
caciones a que haya lugar, se diligen
ciarán los títulos relativos a los Inge
nieros a quienes afecte.

De Orden del Sr. Ministro de Agri
cultura lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de. 1934.—El Director general, 
Juan Díaz y Muñoz.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vista la instancia del Guarda afecto 
al Distrito de Jaén, D. Manuel Mármol 
Mármol, en la que solicita qüe se rec
tifiquen el nombre y apellidos de “Ma 
nuel Mármol Mármol-, con que figura 
en toda la documentación expedida 
por esta Dirección general de Montes, 
por los de “Manuel Pedro Mulero Már- 
1001” : \  : - ’ y * '  " ;

Vista la certificación del acta de na
cimiento, en la que acredita que sus 
verdaderos nombres y apellidos soii 
los de Manuel Pedro Motero Mármol, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se rectifiquen el nombre y 
apellidos de Manuel Mármol Mármol 
por los de M anuel Pedro Motero Már
mol, y que ésta rectificación abarque 
á cuantos títulos, > Órdenes, nombra
mientos y demás documentos se ha-- 
yán extendido y  en lo sucesivo se ex
tiendan al Guarda forestal de referen
cia. ■■ é  o

Lo qüe de orden del señor Ministro 
traslado a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre dé 1934.—El Director general, Fer
nando Baró de Zorrilla.
Señor Ordenado1* de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada. por el 
Ayudante de Montes D. Cristino Ga
rre do r Arana, adscrito al Diátntó fo
restal de Jaén, en la que solicita un 
mes de licencia por enfermedad, que 
justifica con la oportuna certificación 
facultativa: ! '

Visto él favorable informe del Jefe 
del servicio y l a s disposiciones del 
Reglamento orgánico del Cuerpo, Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
Orden ministerial de 12.de Diciembre 
de 1924 y concordantes, v  /

Este Ministerio ha ten ido a b i e n  
conceder al referido Ayudante un mes 
dé licencia por enfermo, con todo el 
suéldo.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro comunico a V, S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934;—  
El Director general, Fernando Baró 
de Zorrilla.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 

gaciones de este Ministerio.

Dando cumplimiento a lo precep
tuado en el articulo 8.° del Decreto de 
4 de los corrientés (Gaceta  dél 6 ) , so
bre ingreso en el Cuerpo de Guardería 
forestal,

Esta Dirección general ha tenido, a 
bien disponer que el Triburial central 
a que se refiere el artículo invocado .. 
de la disposición citada, quede cons
tituido por:

D. Octáviano Griñán y Gómez, In
geniero Jefe de Montes; D. Eladio Ro
mero Bohorquez, Ingeniero Jefe Pro-' 
fesor de la Escuela Especial dé Inge
nieros de Montes, y el Ayudante don 
Agustín Megía y Alonso, los que pro- 
cederán a~ redactar. a la mayor breve
dad los temas a que hace referencia * 
la disposición antes '.-.citada*. . _ . • T.h

Lo digo a V. S. para su conocim ien-r 
tb y éíectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 193.4.—El Director general, Fernan
do Baró de Zorrilla;
Señor Ordenador de Pagos por obRv 

gaciones de este Ministerio.


